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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CON NÚMERO INTERNO ASEA-DGRMS-AD-001-2023, RELATIVO A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN ESQUEMA 
DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, EN ADELANTE "LA ASEA" QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
NORMA MORENO ALANÍS, DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DE ACUERDO AL OFICIO DE 
DESIGNACIÓN NÚMERO ASEA/UAF/DGRMS/1026/2022, Y, POR LA OTRA PARTE, MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. SANTIAGO PERAZA MUES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ CÓMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA ASEA" declara que: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo lo. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

1.2. Con fundamento en los artículos 18, fracción 111, 42, fracciones VI y VII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y el oficio de 
designación No. ASEA/UAF/DGRMS/1026/2022, la Lic. Norma Moreno Alanís, en su caráct er de DIRECTORA DE 
PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS, con R.F.C. MOAN720704B8A, es el servidor público que tiene conferidas 
las facultades legales para celebrar el presente contrato Específico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar conven io modificatorio. 

1.3. De -conformidad con e l numeral 11 .4.l de la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente 
instrumento la ING. KHALIL ESTEFANNY JUÁREZ SAUCEDO, en su carácter de DIRECTORA GENERAL DE PROCES S 
Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, con R.F.C. JUSK911010G35, facultada para administrar e l cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato Especifico, quien podrá ser sustituida en cualqu ier 
momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comun fcado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para e llo. dirigido al representante .de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato 
Específico, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. El 
Administrador del Contrato Específico será auxiliado por el Supervisor del Contrato Específico quien para tales 
efectos será la LIC. EMPERATRIZ BACILIO MEDEL, DIRECTORA DE SISTEMAS Y BASES DE CONOCIMIENTO, con 
R.F.C. BAME7203147VA, o quien la sustituya en el cargo, en aquellas acciones que le sean solicitadas, así mismo, 
el contacto técnico y responsable del seguimiento a las sol icitudes de soporte técnico o soporte premier. 

1.4. La adjudicación .del presente contrato Especifico,se realizó mediante el procedimiento de Adjud icación Directa 
No. AA-016G00999-E43-2022, como procedimiento de excepción a la Licitación Pública al amparo del Contrato 
Marco y su convenio modificatorio vigente para la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 
Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, de conformidad con los artículos 134 de 
la Constitución Política de, los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 111, 40, 41, fracción XX, y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 71 y 85 de su Reglamento. 

1.5. "LA ASEA" cuenta con la autorización especial con foli o 2022-16-GO0-10, de fecha de registro de 14 de septiembre 
de 2022, mediante la cua l la Secretaria de Hacienda y Crédito Público aprobó la celebración del presente. contrato 
Específico, en términos de _lo dispuesto por el artícu lo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 146 y 147 de su Reglamento, :con la que se acredita la disponibilidad presupuesta! para la partida: 32701 
"Patentes, derechos de autor, regalías y otros" para cubrir la prestación económica que se genera con la suscripción 
de este contrato especifico y de conformidad al artículo 25 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, referente al ejercicio fiscal 2023. El ejercicio y pago de los recursos para el año 2023 estarán 
sujetos al Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, así como al calendario de 9..~~to que se autorice. para "LA 
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'"" •1• ••• ' ' _ CONTRA TO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-AD-001-2023 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO M ICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

ASEA' , de conformidad al artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria ; 146 de su Reglamento. Por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos , sin que la no autorización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes No. 
ANS1408122K6. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 4209, Colonia Ja rdines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato Específico, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su legal existencia 
con la Escritura Pública Número 67,677, de fecha 20 de junio de 1991, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja, 
Titular de la Notaría Pública No. 129, del entonces Distrito Federal, en la que se hizo constar la constitución de la 
Sociedad denominada Microsoft México, bajo la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal bajo el folio mercantil 148175 y que con 
fecha 30 de septiembre de 2002, cambio de denominación al nombre de Microsoft México, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable mediante escritura pública número 29 ,928, otorgada ante la fe del 
licenciado Conrado Zuckermann Ponce, notario público número 105 del Estado de México. 

2.2. El C. Santiago Peraza Mues, en su carácter de Apoderado Legal , cuenta con facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato Específico y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura 
Pública No. 25,384 de fecha 16 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Arturo González Jiménez, Titular de la 
Notaría Pública No. 95, del Estado de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 

2.6 . Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MME910620Q85. 

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones 
fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así c o de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para os 
Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social ; lo que acredita con las Opiniones de Cumpl imiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente 
respectivo. 

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Vasco de Quiroga No. 3200, Piso 7, Colonia 
Santa Fe, C.P. 01210, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México y para notificaciones proporciona el siguiente correo 
electrónico: amartinez@amsc.com.mx. 

3. De "LAS PARTES": 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato Específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ASEA" hasta su total terminación la prestación de 
"SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN ESQUEMA DE 
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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA "LA ASEA". Para la ejecución del objeto del presente contrato 
Especifico "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en el mismo y en su "ANEXO 
ÚNICO" consistente en las Especificaciones Técnicas, y propuestas técnica y económica de "EL PROVEEDOR", las 
cuales forman parte integrante del presente instrumento, al amparo del procedimiento de contratación señalado en 
el punto 1.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 
"LA ASEA" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto mínimo de los servicios es por la cantidad de $233,075.04 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS 04/100 USD) más el Impuesto al 
Valor Agregado, dando un monto mínimo total de $270,367.05 (DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE DÓLARES AMERICANOS 05/100 USD) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, que el monto 
máximo de los servicios es por la cantidad de $388,801.44 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS UN 
DÓLARES AMERICANOS 44/100 USD) más el Impuesto al Valor Agregado, dando un monto máximo total de 
$451,009.67 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NUEVE DÓLARES AMERICANOS 67/100 USD) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado. · 

Los montos mínimos y máximos serán erogados conforme a los precios unitarios anuales y/o mensuales, así como 
a las cantidades mínimas y máximas que se de_tallan a continuación: 

Precio unitario Precio unitario Cantidad Cantidad 
Descripción del Producto No. De Parte mensual por 12 meses mínima máxima 

M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr AAD-33204 $20.11 $ 241 .32 400 420 

O365El ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr TGA-00024 $3.82 $ 45.84 60 100 

CoreCALBridgeO365 ALNG SubsVL MVL PerUsr AAA-12414 $1.70 $ 20.40 60 100 .,,:,,,---
ExchgOnlnPlanl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr TRA-00047 $ 2.24 $ 26.88 50 60 '--

\ ProjectPlan5 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 7SY-00002 $ 32.91 $ 394.92 15 20 

VisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr N9U-00002 $ 8.97 $107.64 10 15 

PwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr NK4-'00002 $ 6.72 $ 80.64 20 40 

VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL MX3-00115 NA $1,852.92 1 1 

WinSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic CoreLic 9EA-00039 NA $195.84 8 8 

O365ExtraFileStorage ShrdSvr ALNG SubsVL IVIVL 
6WT-00001 

$ 0.18 
$ 2.16 1,600 3,200 

AddOn XtraStrglGB 

Premier ALNG ProEntSrvc PSS AnnualSprtCntrct NA 
Fndtn (Premier Base O) 

H51-00017 $22,140.00 1 1 

Azure Monetary Commitment 6QK-00001 $100.00 $1,200.00 78 195 

Los precios unitarios se consideran fijos y en dólares americanos hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de los servicios, 
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato Especifico. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
"LA ASEA" se obliga realizar el pa·go a "EL PROVEEDOR" por anualidad anticipada en moneda nacional de acuerdo 
con el artículo el artículo 8 de la Ley Monetaria y conforme al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de la fecha efectiva de pago. Lo anterior, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por 
"LA ASEA". 

Para el caso del Licenciamiento y Soporte Premier, el pago correspondiente se realizará por anualidad anticipada 
dentro de los 20 días naturales contado~ a partir de 1.a entrega de la factura o Comprobante Fiscal Digital (CFDI), 
previa entrega del acta que ampare el acceso al servicio a entera satisfacción de las Dependencias o Entidades en 
términos del presente Anexo técnico de conformidad con el artículo 51 de la LAASSP. 

\ 
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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

Lo anterior, quedará condicionado al pago que el Proveedor del bien o el servicio deba efectuar por concepto de 
penas convencionales o deducciones con motivo del incumplimiento en que pudiera incurrir. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los 
servicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o al servicio 
facturado, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales 
que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios y el precio unitario; asimismo, deberá 
acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato Específico mencionado en la Declaración 1.3, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI 
o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser sin excepción alguna presentada y enviada vía correo electrónico a la persona 
Administradora del Contrato Especifico a la siguiente dirección electrónica khalil.juarez@asea.gob.mx, acompañada 
de toda la documentación que ampare la prestación de los servicios a entera satisfacción de la persona 
Administradora del Contrato Específico, de conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos 
en el presente instrumento jurídico. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los servicios, no se tendrá como recibido o aceptado por que la persona Administradora del presente 
contrato Específico mencionado en la Declaración 1.3. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal 
efecto proporciona la CLABE , del banco denominado BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. a 
nombre de " MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V." en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
debiendo anexar: 

CLABE INTERBANCARIA DE LA PERSONA MORAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP

l. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario 
que incluya,

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes; 
1.3. Domicilio fiscal: calle, No. exterior, No. interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa; 
1.4. Nombre del banco; y 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que 
permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.; 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de la prestación de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y deductivas. El pago será efectuado mediante transferencia 
bancaria a la cuenta proporcionada por "EL PROVEEDOR". Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP". 
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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN. ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

En caso de que, de acuerdo con las necesidades de "LA ASEA" y/o derivado de disposiciones que en su caso emita 
el Gobierno Federal en materia de ajustes al gasto público, no existan recursos presupuestarios suficientes para 
proceder al pago de los servicios, será procedente el uso de los recursos líquidos del Fideicomiso de "LA ASEA". 

CUARTA. VIGENCIA 
El contrato Específico comprenderá una.vigenc ia considerada del día 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ASEA" podrá amplia rse la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato Específico, de conformidad c.on el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las 
modificaciones no . rebasen en su conjunto el 20%. (veinte por ciento) del monto máximo total establecido 
originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato 
Específico Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" 
deberá entregar las modificaciones respectivas de la garantía, seña lada en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato 
Específico. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por .causas atribuibles a "LA ASEA", se podrá modificar el presente instrumento 
jurídico, la fecha o el plazo para la presta!'.=ión de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio 
modificatorio respectivo, no procediendo la ap licación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas 
imputables a "LA ASEA", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
Conforme a los artículos 48 fracción 11, y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 111, y 103 de su Reglamento; 166 d 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción 11, de la Ley de la Tesorería de la Federación y 70 de su 
Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para 
el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos 
y contratos que celebren, publica-das en e_l DOF el 08 ·de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este 
contrato Específico, -mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. por un importe equivalente al 10.0% 
(diez por ciento) del monto máximo del contrato Específico, .sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entr da a 
"LA ASEA", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato Específico. 

Si las disposiciones jurídicas ,aplicables lo¡ permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera ,electrónica. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA ASEA" podrá 
rescindir el contrato Específico y dará vista al Órgano Interno de Control en la SEMARNAT para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en. el presente instrumento ju rídico, y no ii:npedirá que "LA ASEA" 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a entregar a "LA ASEA" dentro de los 10 (diez días) , naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
confor.midad con el último párrafo del artículo·91, del Reglamento de la "LAASSP", los. documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento• la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la .garantía de cumplimiento del contrato Específico podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 
renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá 
presentarse a "LA ASEA" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 



MEDIO AMBIENTE 
- HCl!Utl• Df JIUDIC Ulllllfl( Y 111,:uuot 1A'"'lll l'! 

ASEA 
.... lfi.1Uli " •M ll• llt L CONTRATOESPB:ÍFICONO.ASEA-DGRMS-AD-001-2023 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAM IENTO M ICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE PARA LA ASEA. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ASEA" procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía de cumplimient o del contrato Específico, lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
l . Prestar los servicios objeto del presente contrato Específico, de conformidad con las especificaciones, 
requerimientos, alcances y características citadas en el mismo y en su '"ANEXO ÚNICO", mismos que debidamente 
firmados por "LAS PARTES" forman parte integrante de este instrumento. 
2. Cumplir con las disposiciones lega les, reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que sean 
aplicables, y responder ante "LA ASEA" por cualquier daño o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las 
mismas. 
3. Responder respecto de la calidad de los servicios en los términos establecidos en e l presente contrato Específico, 
en su "ANEXO ÚNICO", y en la legislación aplicable. 
4. Informar oportunamente a "LA ASEA" de los hechos y razones debidamente justificados que lo imposibiliten para 
cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente contrato Específico y su "ANEXO ÚNICO", a efecto 
de que determine lo conducente conforme a lo previsto en el contrato Específico y las disposiciones aplicables. 
S. Ser el único responsable cuando los servicios objeto del presente contrato Específico, no se haya realizado de 
acuerdo a lo estipulado en el mismo y su "ANEXO ÚNICO", por lo que "LA ASEA" podrá ordenar la corrección del 
mismo, sin que "EL PROVEEDOR" tenga derecho a ret ribución adicional alguna por ello, ya que ésta se hará por 
cuenta de "EL PROVEEDOR" en el plazo que para tal efecto se señale. 
6. En caso de prestar el servicio por mayor valor de lo establecido en este contrato específico, sin que para tales 
efectos se hubiera obtenido la autorización de "LA ASEA" y sin que se hubiere celebrado el convenio modificatorio 
respectivo , independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios, no tendrá 
derecho a reclamar pago ad icional alguno por ello. 
7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales competentes, para la 
adecuada ejecución del contrato Específico, por lo que también se obliga a cumplir y real izar los servicios en estricto 
apego con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, sean éstas municipales, estatales o federales. 
8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, plazos y formas establecido 
en el presente contrato Específico. 
9. Ser responsable de cualquier daño o afectación que por negligencia, dolo o mala fe, que pudiera causar a terceros 
en su persona o bienes, con motivo de la p restación de los servicios, de acuerdo a lo estipulado en el presente 
contrato y su "ANEXO ÚNICO". 
10. Presentar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, con motivo de 
las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la información y documentación relacionada con e l objeto del 
presente Contrato Específico, de conformidad con los artículos 57 de la "LAASSP" y 107 de su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ASEA" 
l . Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los t érminos convenidos. 
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servic ios. 
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera , por conducto del Administrador del Contrato Específico, 
la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor públ ico para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato Específico. 

NOVENA. LUCAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA ASEA" en 
el presente contrato Específico y su "ANEXO ÚNICO". 

La prestación de los servicios se realizará conforme a lo señalado en el "ANEXO ÚNICO" y en las fechas establecidas \ 
en el mismo. Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", por caso fortuito o fuerza mayor o 
por causas atribuibles a ""LA ASEA", esta última podrá modificar el presente contrato Específico a efecto de prorrogar 
el plazo de los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, sin que proceda 
la aplicación de penas convencionales por atraso. 

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la p restación 
de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de "LA ASEA" correrán a cargo de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE 
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación de los servicios, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el "ANEXO ÚNICO" del presente contrato Específico, en 
caso de ser necesario. En todo caso, la forma de entrega del licenciamiento es mediante descargas electrónicas. 

DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, 
herramientas, técnicas y equipos adecuados para la prestación de los servicios, a fin de garantizar que el objeto de 
este contrato Especifico sea proporcionado con la calidad , oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a real izarlo a satisfacción de "LA ASEA" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del 
presente instrumento jurídico y su "ANEXO ÚNICO". 

"LA ASEA" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando este no cumpla con los requisitos establecidos 
en el párrafo anterior. 

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y V ICIOS OCULTOS 
No Aplica. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD 
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por negligencia, dolo 
o mala fe que de su parte lleguen a causar a "LA ASEA", con motivo de las obligaciones pactadas, y de la calidad de 
los servicios de conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la "LAASSP", en el presente contrato y su "ANE 
ÚNICO". 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gasto_s que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del p resente 
contrato Especifico, serán pagados por ~EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a· "LA ASEA". 

"LA ASEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicab le y de 
conformidad-con las disposiciones fiscales vigentes. · 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 
Específico, a favor de cualquier otra persona física o -moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ASEA" deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DÉRECHOS DE ~UTOR, PATENTES Y /O MARCAS 
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, en la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato Especifico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel 
nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ASEA" 
o a terceros, de conformidad con lo señalado en el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo p rotesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad _Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ASEA", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones 
de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, uti li;1:ando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA ASEA" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. \ 
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En caso de que "LA ASEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella, de conformidad con lo señalado en el presente 
contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD 
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento 
jurídico, así como toda aquella información que se identifique como confidencial y "LA ASEA" entregue a "EL 
PROVEEDOR" tendrá el carácter de información confidencial (en adelante la "información Confidencial"), por lo que 
este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, 
verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato Específico. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione "LA ASEA" a "EL 
PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos 
de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se 
compromete a recibir, proteger y guardar la Información Confidencial proporcionada por "LA ASEA" con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia Información Confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada 
uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la Información Confidencial, en los términos 
de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la Información Considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha Información Confidencial no podrá 
ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros 
que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "ELPROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, dato 
y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA ASEA". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, 
concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este 
instrumento legal, por un periodo de 5 (cinco) años. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "LA ASEA" 
podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así co o presentar las 
denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Cam1:tt1,-+"ll'7 
del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la Información Confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 
cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ASEA" cuando se realicen actos que se consideren como 
ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ASEA" de cualquier 
proceso legal, de conformidad con lo señalado en el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

"'EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ASEA" cualquier hecho o circunstancia que en razón de 
la prestación de los servicios sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo la prestación de los servicios que proporcione a "LA ASEA", utilizar 
la Información Confidencial propiedad e "LA ASEA" a la que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 
a cabo. 

DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
"LA ASEA" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato Específico a la 
ING. KHALIL ESTEFANNY JUÁREZ SAUCEDO, en su carácter de DIRECTORA GENERAL DE PROCESOS Y 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, con R.F.C. JUSK911010G35, con el objeto de verificar el óptimo cump limiento del 
mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste 
obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios o de !..,, . ...._, 
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su personal. El Administrador del Contrato Específico será auxiliado por el Supervisor del Contrato Específico quien 
para tales efectos será la Lic. EMPERATRIZ BACILIO MEDEL, DIRECTORA DE SISTEMAS Y BASES DE CONOCIMIENTO, 
con R.F.C. BAME7203147VA o quien la sustituya en el cargo, en aquellas acciones que le sean solicitadas, así mismo, 
será el contacto técnico y responsable del seguimiento a las solicitudes de soporte técnico o soporte premier. 

De igual manera, "LA ASEA" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato Específico y 
autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo 
especificado en el p resente contrato Específico y "ANEXO ÚNICO". 

La prestación de los servicios será recibida previa revisión del administrador del contrato Especifico; la inspección 
de los servicios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato Específico y en su "ANEXO ÚNICO". 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los servicios prestados, no se tendrán por aceptados 'por parte 
de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA. DEDUCCIONES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de 
forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato Específico y su "ANEXO ÚNICO", "LA 
ASEA" por conducto del administrador del contrato Específico aplicará una deducción del 1.0%, conforme a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas que forman parte del "ANEXO ÚNICO"; los montos a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 

Las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios que se aplicarán a 
PROVEEDOR", serán de acuerdo con lo. establecido en el artículo 53 Bis de la "LAA$SP" y 97 ·de su Reglamento y 
conforme a lo estipulado en el presente Contrato Específico y su ANEXO ÚNICO. 

Para aplicar las deducciones "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR" el monto de estas de conformidad con el 
ANEXO .ÚNICO. La acumulación de las deducciones no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato Específico, ~n caso de exceder dicho porcentaje, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del 
contrato específico. 

La notificación y cálculo de las deducciones cor.respondientes las realizará el administrador del contrato Específico 
de "LA ASEA" . . 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto máximo total del 
contrato Específico, se iniciará el procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONV ENCIO.NALES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento d.e cualquiera de sus obligaciones pactadas 
para la prestación de los servicios, objeto . del presente contrato Específico, "LA ASEA", por conducto del 
administrador del contrato Específico podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0%, conforme a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas que forman parte del "ANEXO ÚNICO". 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como a las Políticas, Bases y 
Lineamientos vigentes en S_EMARNAT sí "EL PROVEEDOR" incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para 
la prestación de los servicios establecidos en el "ANEXO ÚNICO", la pena convencional .se podrá deducir del 
Comprobante Fiscal Digital, · por un monto equivalente a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO", dichas penas no 
deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato Específico, una vez que se actualice este 
supuesto, "LA ASEA" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato Específico y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento del mismo. 

Para el pago de las penas convencionales, "LA ASEA", a través del administrador del contrato Específico, informará 
por escrito a '.'EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando el tiempo de atraso, así como la base 
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para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor. "LA ASEA" a través del administrador del contrato 
Específico notificará a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente. En caso de que "EL PROVEEDOR" no 
realice el pago solicitado dentro del plazo establecido, "LA ASEA" no procederá a realizar el pago del comprobante 
fiscal digital correspondiente. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace ref erencia el párrafo que antecede, se 
aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA ASEA" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine 
procedente la rescisión del contrato Específico, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses de "LA ASEA". 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato Específico, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ASEA" por el atraso en el 
cumplim iento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato Específico. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como 
consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ASEA", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo 
o mala fe en la celebración del presente contrato Especifico o durante la vigencia del mismo, por determinación de 
la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los 
términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
"LA ASEA", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo 
párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la rescisión administrativa 
del contrato Específico. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del objeto de este 
contrato Específico, así como el responsable de las obligaci ones derivadas de las disposiciones legales · 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asim ismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de 
todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA ASEA", en relación con la 
prestación de los servicios materia de este contrato Específico. 

VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN LABORAL 
"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" 
ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del present e contrato Específico, por 
lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particu lar el personal se entenderá 
relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ASEA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal , de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a 
generarse; sin embargo, si "LA ASEA" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que 
anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente de conformidad con 
lo señalado en el presente contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ASEA" no tiene nexo laboral alguno con 
"EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ASEA" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o 
enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como 
consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley del Seguro Social , de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los Trabajadores 
y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato Específico. 
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VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Cuando en la prestación de los servicios se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ASEA" bajo su 
responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA 
ASEA". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubri rá los 
gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar 
dentro de los 30 (treinta) días naturales, siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato Especifico. 

"LA ASEA" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos. mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales posteriores a la presentación d~ la solicitud debi_damente fundada y, documentada de "EL 
PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de 
pago, la fecha de pago se recorrerá el mi~mo número de día.s que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "LA ASEA", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada 
del presente contrato Especifico, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, proveniente de cualqu ier 
trabajador que pueda afectar los inte.reses de "LA ASEA"," EL PROVEEDOR" queda obl igado a excluir de 
responsabilidad a "LA ASEA" de dicha contingencia laboral. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN 
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico y su "ANE 
ÚNICO", se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 54 de la .. LAASSP" y el apart ado 4.3.5. del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" 
incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

l.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato Especifico, sin ·ustificación 
para "LA ASEA''; 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato Especifico a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato Espec_ífico, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de "LA ASEA"; . 
S. Si suspende total _o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Especifico o no les otorga la <::lebida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA"; 
6. Si no presta el servic io en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato Especifico y "ANEXO 
ÚNICO"; 
7. Si no proporciona a "LA ASEA" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios objeto del presente contrato Especifico; 
8. Si cambia de nacionalidad .e invoca la protección d,e su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ASEA"; 
9. Si es declarado en concurso mercantil por aut oridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que \ 
afecte su patrimonio; 
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente 
imputables, sino a uno de sus asociados o .filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 
11. Si no entrega dentro de los 10 (.diez) días naturales ,siguientes a la fecha de firma del presente contrato Especifico, 
la garantía de cumplimiento .del mismo; 
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12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato 
Específico y/o de las deducciones alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto máximo total de este instrumento 
jurídico; 
13. Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios objeto de este contrato Específico de acuerdo con las normas, la 
calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ASEA" conforme a las cláusulas del presente contrato 
Específico y su "ANEXO ÚNICO"; 
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato Específico, sin contar con la autorización de "LA ASEA" en los términos de lo dispuesto en la cláusula 
DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente 
contrato Específico; 
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA ASEA", durante la 
prestación de los servicios objeto presente contrato Específico, por causas distintas a la naturaleza del objeto del 
mismo; 
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL 
PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en 
perjuicio de los intereses de "LA ASEA" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios 
del presente contrato Específico; y 
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato 
Específico o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato Específico, "LA ASEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA ASEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el contrato Específico, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 
plazo. 

Cuando se rescinda el contrato Específico, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
pagos que deba efectuar "LA ASEA" por concepto del contrato Específico hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ASEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato Específico se atiende el incumplimiento, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA ASEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato Específico, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
este supuesto, "LA ASEA" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato Específico resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato Específico, "LA ASEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
"LAASSP". 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ASEA" quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato Específico, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta 
situación una facultad potestativa. 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP" . 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato Específico, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran \ 
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA 
ASEA". 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LA ASEA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato Específico, cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente 
contratado, y se demuestre que de contin_uar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
En estos supuestos "LA ASEA" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el -presente 
contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley-de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito 
a "EL PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato Especifico. 

VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS 
El presente Contrato Especifico constituye el acuerdo único e_ntre "LAS PARTES" en rel_a~ión con el objeto del mismo 
y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral 6 escrita, anterior a la fecha en 
que se firme el mismo. Para el caso de que exista discrepancia entre las Especificaciones Técnicas y el Contrato 
Especifico, prevalecerá lo establecido en las primeras· que sirvieron de base para la presente adjudicación, así mismo, 
las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas 
de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia, de conformidad con el articulo 81, 
fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

TRIGÉSIMA. CONCILIACIÓN. 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato Especifico, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Direcc"ión General de Controversias y Sanciones en Contrataciones .Públicas de la Secr'etaría de la Función Pública, 
solicitud de concil iación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato Específico, en los 
términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los .diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, ac::i~.....,~1.s..-~ 
contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
hacer referencia al objeto, v igencia y monto del contrato Específico y, en su caso, a los convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. No procederá la concil iación respecto del 
contrato Especifico que haya sido administrativamente rescindido, sin perjuicio de que se so lic ite conciliación 
respecto del finiquito que deban formula r las dependencias y entidades como consecuencia . de la rescisión 
determinada. Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solici_t~r conciliadón a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de conciliación al que 
lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobr,e, los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un procedimiento anterior 
no hayan logrado ur:i arreglo, salvo que en la nueva sol icitud .de conciliación se aporten element os no contemplados 
en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS 
"LAS PARTES" señalan como sus c;lomicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato Especifico, los que se i_ndican en el apartado de Declaraciones, por lo que. cualqu ier notificación 

enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los 
Estados de la República Mexicana. 

judicial o extrajudicial , emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será \ 
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TRIGÉSIMA SECUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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Los términos y condiciones previstos en este contrato Específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 
supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato Específico, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ASEA" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene. 

LEÍDO QUE FUE POR uLAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y 
EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARCEN 
POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

POR ULAASEA" 

-------~~~\ ~ , -------LIC. NORMA M l~ NO ALANIS 
DIRECTORA DE PROCE OS LICITATORIOS Y 

CONTRATOS 
En suplencia por ausencia de la Directora General de Recursos Materiales y 

Servicios, con fundamento en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, así como el oficio No. ASEA/UAF/DCRMS/10 6/2022. 

INC. UÁREZ SAUCEDO 
DIRECTORA CESOS Y TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN 

EL uSUPERVISOR DEL CONTRATO ESPECÍFICO" 

LIC. EMPERATRIZ B OILIO MEDEL, DIRECTORA DE 
SISTEMAS Y BASES DE CONOCIMIENTO 

"El presente contrato Espeófico fue ela borado por lo Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos de /o Dirección General de Recursos Materiales y SetVicios ~ 

Elaboró: Uc. Carlos Ignacio Ca /vil/o Ortega...c:;;¡~i:;;¡¡tit!~;~~E=- ,~,. Uc N~o -~~o-M ~~ 
Subdirector de Contrataciones -=="--- Directora de Procesos Ucitatorios yCont os -
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MICROSOFT bajo un esquema de suscripción, actualización y soporte para la 

ASEA" 

l. OB~ETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratación de servic ios y adquisición de productos de licenciamiento M ICROSOFT bajo los esquem as de 
actualización y soporte, y suscripción de derechos de uso, med iante contrato abierto de acuerdo a las 
necesidades de la ASEA, el cual quedará determinado en el co ntrato específico correspondiente. 

2. ALCANCE 

La contratación de servicios y adquisición de productos de licenciamiento M ICROSOFT bajo un esquema de 
suscri pción de derechos de uso, actua li zac ión y soporte, está dirig id o a at ender las necesidades de productos 
M ICROSOFT de la ASEA, para darles continuidad operativa desde una perspectiva de ahorro y aprovecha m iento 
óptimo de los recursos de la ASEA 

La cantidad para contratar se describe a cont inuación: 

PARTIDA 2 del contrato marco. - Se contratará de forma abierta por ca nt idades mínimas y máximas de los 
siguientes productos, en términos de lo estab lecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de l Sector Público (LAASSP). 

3}'?:ci~~~i>rftF< \f, ;:J\i\J~#:~1~@1'~(P,§cf~~9;. :j) .: .(\\: ~f ~:rtá,ij~\ ):f,é9/ ~~f ,~ttª;;;;; tii::t~ 
Office M365 E3 M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL AAD-33204 Licencia 72 400 420 

PerUsr 
Office El 0365El ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr T6A-00024 1 Licencia 12 60 700 
Ca I Act ive Di rectory CoreCALBridge0365 ALNG SubsVL MVL AAA-12414 Licenc ia 12 60 700 

PerUsr 
Exchange ExchgOnlnPlanl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL TQA-00047 Licencia i2 50 60 

PerUsr 
Project Online ProjectPlanS ShrdSvr ALNG SubsVL MVL ?SY-00002 Licenc ia 12 15 20 

PerUsr 
Visio Online VisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr N9U-00002 Licencia 72 10 15 
PowerBI PwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr NK4-00002 Licencia 12 20 40 
Professiona 1 

Visual stud io VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL MX3-00115 Licencia 12 l 
Windows Server WinSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic 9EA-00039 Core 12 8 8 

Corelic 
Almacenamiento 0365ExtraFileStorage Sh rdSvr ALNG SubsVL 6WT-0000l A lmace 12 7,600 3,200 
extra para MVL AddOn XtraStrgi GB namiento 

Sharepoint 

PARTIDA 5 del contrato marco. - Se contratará de forma cerrada. 

(}::C:c-Orteep;T-o;" -(;,:.,.;/'.::;:.: /i'.i:;>~~i . lón'defP.fodil~:: :Y/ . ;,\ ,-~;·Oe:P.árlé ., : ;:: 'itiPO :::;.:; ;; Ciii'.)tli:iad i• . 
Soporte Premier ALNG ProEntSrvc PSS AnnualSprtCntrct 

1

1 HSl-00017 Servicio l 
(Base O Fndtn (Premier Base O) 

Noto. De acuerdo con lo naturaleza del Soporte Premier (Base O}, la unidad de medida es un servicio único de carácter 
anual. Lo anterior con fundamento en lo establecido en el numeral 6.2 del Anexo 7 y Anexo 3 del contrato marco. El cual 
tendrá uno vigencia de 12 meses calendario completos, es decir del 07 de enero o/ 31 de diciembre de 2023. 

b•:!ü .~ .... -~!d Aci•.:-:t-c ~~ ►.in Cr.irtw:~$ No . ..:~,;:;~~~ ::-,,,1!, :-::~idin•~~ r~n :a ~-t.:1r·-t•.t:"·:J.:,CP. !l,~:~D. ·._ -.J .f;~~ d~( ~-1~,.~=~·.¡ 
!~ '.:: •_.Jj;. ~.:ifrr..-<,10·;; v .. •·.r: \.·v.v•;. l.:•.,T•~-..:i:x:-1:::~::;:1 
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P_AR!IDA 6 del contrato marco. - Se contratará de forma abierta por cantidades mínimas y máximas de los 
s1gu1entes_ productos, . ~n términos de lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CONCEPTO Descripción del Producto No. De Parte TIPO 
Cantidad cantidad No.de meses 
mínima. máxima 

Azure Azure Monetary 6QK-0000l Licencia 78 195 12 
Commitment 

2.1 FAMILIAS DE PRODUCTOS 

A continuación, se listan y se describen las familias de productos y servicios a considerar en las presentes 
especificaciones técnicas: 

Microsoft. 365: Solución que integra capacidades de seguridad, productividad y colaboración que 
incluyen Windows Enterprise, Office 365 y Enterprise Mobility & Security. 
Office365: Soluciones de productividad, colaboración y comunicaciones en modelo de suscripción que 
pueda incluir también la suite de ofimática también como suscripción. 
Windows Enterprise: Actual ización al Sistema Operativo Windows desarrollado por Microsoft que 
acceso a las características empresariales, diseñado para adaptarse a las necesidades y p referencias del 
usuario, así como el equipo donde se e.sté ejecutando. 
Project: Herramienta de software para administración de proyectos, que permite a los administradores 
de proyectos el desarrollo de planes, la asignación de recursos a tareas, seguimiento al progreso del 
proyecto, administración del presupuesto del proyecto y análisis de cargas de trabajo. 
Visio: Herramienta de software que permite el modelado y diseño de diagramas, como diagramas de 
flujo, diagramas de red, organigramas, planos, diseños de ingeniería, entre otros, soportando la 
colaboración de trabajo en equipo. 
Windows Server: Sistema operativo especialmente diseñado para proveer servicios de re a o ros 
sistemas operativos de escritorio, además de optimizar las capacidades del servidor físico, haciéndolo 
más eficiente y seguro, proporcionando herramientas de administración a entornos de red, así como 
posibilidades de virtualización. 
Visual Studio: Entorno de desarrol lo integrado que puede utilizarse para editar depurar y compilar 
cód igo para después publicar una aplicación. Contiene numerosas características que pueden 
utilizarse según el aspecto de cada desarrollo, incluye compiladores, herramientas de finalización de 
código, diseñadores gráficos y permite la colaboración en equipo. 
Administrador de dispositivos: Herramientas de administración y gobernanza que ayuda a los 
administradores de sistemas y a los desarrolladores a mantener los recursos protegidos conforme a la 
normat ividad vigente aplicable y políticas que cada entidad o dependencia define, permitiendo la 
supervisión de la infraestructura y aplicaciones, aprovisionando y configurando los recursos, 
actualizando aplicaciones, analizando posibles amenazas, creando copias de seguridad de los recurso, 
implementando sistemas de recuperación de desastres y aplicando directivas. 
Azure: Plataforma de informática en la nube de Microsoft, que permite: ejecutar aplicaciones en 
máquinas virtuales desde las más sencillas hasta las más exigentes en cómputo o memoria, almacenar 
y analizar grandes volúmenes de datos, hasta explorar nuevos paradigmas de software, como bots 
inteligentes y realidad mixta. Servicios adquiridos mediante unidades de compromiso monetario de 
Azure {Azure Monetary Commitment}. 
Power Platform: Conjunto de· soluciones que permiten generar reportes y tableros de control para 
visualizar los datos y compartir información, o insertar esta información en sitios web que la ASEA 
defina, permitiendo la conexión -a orígenes de datos, de diferentes fuentes. Desarrollo de procesos de 
negocio mediante aplicaciones de bajo código, generación de flujos de trabajo, así como asistentes 
virtuales para atención c;iudadana. 

~-: ~.e :i::C ~.':.-:: ':~ .::~·- i= .:: r:<:i ~::. .'' : . 42CS, ~.:·. J¿_:--,:.íi-~ 2T '. -;? -. J-::~ --=:;~ :::. ~: : ~-:. : !:.::.~.:: :.: }:'. =~i :e 
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• Soporte Premier: Soporte orientado a los productos y tecnologías de MICROSOFT que se encuentran 
en operación en los ambientes productivos de la ASEA 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS 

3.1 PARTIDA 1: Servicio de actualización y soporte o Software Assurance. 

No se requ iere 

3.2 PARTIDA 2: Suscripción para Servicios en línea. 

La suscripción para Servicios en Línea para escritorios y colaboración se contratará para los productos de 
escritorio y colaboración bajo la modalidad en línea (On-Line Services), en un esquema bajo demanda. 
Entendiéndose por derecho de uso a un período determinado que ampare el uso legal de los servicios en línea. 

La suscripción para Servicios en Línea para serv idores se contratará para los productos de servidores bajo la 
modalidad en línea (On-Line Services). en un esquema bajo demanda. Entendiéndose por derecho de uso a un 
período determinado que ampare el uso legal de los servicios en línea. 

3.3 PARTIDA 3: Suscripción de nuevas licencias en sitio (on-premise) incluyendo Software Assurance. 

La suscr ipción para licencias on-premise se contratará para los productos Microsoft bajo la modalidad en l io 
(on-premise) que correspondan a dicha Condición de Uso de las Licencias, en u n esquema baj o demanda. 
Entendiéndose por derecho de uso a un período determinado q ue ampare el uso legal de las licencias. 

3.5 PARTIDAS: Servicios de Soporte para productos Microsoft. 

Soporte orientado a los productos y tecnologías de MICROSOFT que se encuentran en operación en los 
ambientes productivos de la ASEA. 

El soporte Premier tiene tres componentes: ,A.dministración de la Entrega de Soporte (SAM). Paquete de 
Soporte Preventivo y Soporte para Resolución de Problemas (PRS). El Licitante Adjudicado deberá presenta r 
por escrito, la descripción detal lada de las condiciones de uso 

3.6 PARTIDA 6: Cómputo y plataforma en la nube. 

La suscripción para Serv icios de Infraestructura y Plataforma en la nube se contratará baj o modal idad en línea 
(On-Line Service), en un esquema bajo demanda. Entendiéndose por derecho de uso a un período determinado 
que ampare el uso legal de los servicios en línea. 

4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Para la presente contratación, todas las partid as serán adjudicadas por partida completa a un solo Proveedor. 

5, REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

El Licitante Adjudicado deberá tener la capacidad técnica y operativa para proporcionar los servicios por cada 
partida completa. 
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El Licitante Adjudicado deberá prestar el seNicio de soporte técnico a las licencias adquiridas o suscripciones 
de los productos contratados, de acuerdo con las presentes Especificaciones Técnicas, durante la vigencia del 
contrato. 

6. UNIDAD DE M EDIDA 

6.1 LICENCIA 

Código único que el Licitante Adjudicado asigna al producto contratado por la ASEA, aplicable a la Partida 3.3: 
Suscripción de nuevas licencias en sitio (on-premise). 

6.2 UNIDAD DE SERVICIO 

Se refiere a las unidades de SeNicio Premier que la ASEA contrata por unidades aplicable a la Partida 3.5: 
SeNicios de Soporte para productos Microsoft. 

6.3 UNIDAD DE SERVICIO EN LÍNEA (ON-LINE SERVICES) 

Se refiere a la unidad de medida de los SeNicios en línea la cual se puede medir en función de: 

• Usuario por mes que la ASEA contrate aplicable a la Partida 3.2 Suscripción para SeNicios en Línea 
(Online SeNices). 

• Unidades de compromiso monetario. 

7. CONDICIONES DE USO. 

Las condiciones de uso de las Licencias de Softw are estarán sujetas a lo establecido en los Derechos de Uso d 
actualización y soporte, suscripción MICROSOFT, descritas a continuación: 

• Inscripción Empresarial por Suscripción (Enterprise Agreement Subscription) 
• Orden de Trabajo para Soporte Premier (Enterprise SeNices Work Order) 

El Licitante Adjudicado deberá presentar por escrito, la descripción detallada de dichas condiciones de uso. 

8. REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES. 

La ASEA tendrá acceso a las versiones que se liberen de los productos descritos en el numeral 2.1 uFamilia de 
Productos", adquiridos durante la vigencia del contrato. 

9. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será por 12 meses calendario completos, es decir del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023. 

La vigencia del licenciamiento y/o soporte deberá concluir junto con la terminación del contrato específico. 

10. NIVELES DE SERVICIO 

El Licitante Adjud icado deberá cumplir con el 99.9% de disponibilidad mensual por usuario para los productos 
de SeNicios en Línea (On-Line SeNices) descritos en las presentes especificaciones técnicas. 

El Licitante Adjudicado deberá cumplir con el 99.9% de dispon ibilidad mensual por unidad de seNicio en línea :1 
para los seNicios de actualización y soporte a los productos de licenciamiento descritos en las presentes IJ 

especificaciones técnicas. 

P~gi a 7 le' 5 
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Para la actualización y soporte (Softw are Assurance) a los productos de licenciamiento, el Licitante Adjudicado 
deberá cumplir con el 99.9% de disponibilidad de acceso mensual a los portales de uso de servicios en línea y 
de disponibilidad y descarga de licencias. 

El Licitante Adjudicado deberá garantizar el acceso a las actualizaciones de productos (Softw are Assurance) 
durante la vigencia del contrato. 

Para los productos bajo suscripción el Licitante Adjudicado deberá proporcionar 24 x 7 x 365 el acceso a conso las 
de administración de los productos contratados. 

11. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

11.1 SUSCRIPCIÓN DE DERECHOS DE USO Y ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE. 

El Licitante Adjud icado deberá entregar al Administrador del Contrato de la ASEA las nuevas licencias, 
suscripciones y actualizaciones a través de medios electrónicos, mediante códigos de descarga. 

Para aquel los casos en que la ASEA renueve licenciamiento ya existente con el Licitante Adjud icado, el p lazo 
máximo de entrega será dentro de los 5 días natura les posteriores a la fecha de notificación de la adjud icación 
del contrato. 

Para aquellos casos en que la ASEA contrate por primera vez con el Proveedor o adquiera productos y/o 
serv icios por primera vez, el plazo de entrega será dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma del 
contrato. 

11.2 SERVICIO DE SOPORTE PREMIER 

La prestación del Soporte Premier deberá ser de acuerdo a las necesidades de la ASEA, y podrá prestarse ví 
remota o en sitio de la ASEA, de acuerdo al plan de trabajo incluido en la solicitud del serv1c-rrr-+-...... .t"::0'1"fa y 
acordada con el Licitante Adjudicado. 

12. ENTREGABLES 

12.1 SUSCRIPCIÓN DE NUEVAS LICENCIAS EN SITIO, SUSCRIPCIÓN DE DERECHOS DE USO Y 
ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE. 

El Licitante Adjudicado deberá entregar al Administrador del Contrato de la ASEA lo siguiente: 

Documento en papel membretado firmado por el representante legal del Lic itante Adjudicado que 
ampare los derechos de uso en la modalidad d e suscripción. 
Documento en papel membretado firmado por el representante legal del Licitante Adjudicado 
proporcionando el procedimiento de acceso al portal de descargas y a las conso las de 
administración de los serv icios o productos contratados. 

Para aquel los casos en que la ASEA renueve licenciamiento ya existente con el Licitante Adjudicado, el plazo 
máximo de entrega será dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha de notificación de la adjudicación 
del contrato. 

Para aquellos casos en que la ASEA contrate por primera vez con el Proveedor o adquiera productos y/o 
serv icios por primera vez, el plazo de entrega será dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma del 
contrato. 
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12.2 SOPORTE PREMIER. 

El Licitante Adjudicado deberá entregar al Administrador del Contrato de la ASEA lo siguiente: 

Entrega ble Descripción/Requisitos Tiem...,, de entrega 
Pa ra aquellos casos en que la ASEA renueve 

Documento en papel membretado licenciamiento ya existente con e l Licitante 
Carta que ampa re acceso a firmado por el representante legal de l Adjudicado, el plazo máximo de entrega será 
soporte premier. Licitante Adjudicado que ampare el dentro de los 5 d ías natura les posteriores a la 

acceso a soporte p remier. fecha de notificac ión de la adjud icación de l 
contrato. 

Línea de Tiempo para la 
Aprobado por la ASEA y por el Licitante 

ejecución del soporte 
10 días natura les posteriores a la formalización de 

sol icitado. 
Adjudicado. la aprobación de la solicitud del soporte. 

Firmados por el Administrador del Seg ún se acuerde en plan de trabajo para cada 
Reportes de seguimiento. contrato en la ASEA y por el Licitante solicitud de Servicio. 

Adiudicado. 

Reporte de atención. Con el visto bueno de la ASEA. 
3 días natura les posteriores a la finalización en la 
entreqa del soporte so licitado. 
Para aquellos casos en que la ASEA ren ueve 
licenciamient o ya existente con el Licitante 

Plan de entrega de servicio. 
Aprobado por la ASEA y por el Licitante Adjudicado, el plazo máximo de entrega será 
Adjudicado. dentro de los 5 d ías naturales posteriores a la 

fecha de notificación de la adjudicación del 
contrato. 

El Licitante Adjudicado deberá Se deberá presenta r al Administrador del L.---
presentar al Ad ministrador del Contrato y a la Dirección de Procesos Licitatori~g 
Contrato de la ASEA, a la firma del y Contratos de la ASEA, a la firma del contrat 

Carta de gara ntía del contrato respectivo, carta en pape l respectivo. 
servicio. membretado f irmada por e l 

representante legal en la que 
manifieste que ga rantiza la entrega de 
los bienes lib re de defectos, hasta el 
término de vigencia del contrato. 

13. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO -

Para el caso del Licenciamiento y Soporte Premier, el pago correspondiente se rea lizará por anualidad 
anticipada dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factu ra o Comprobante Fiscal 
Digita l (CFDI), previa entrega del acta q ue ampare el acceso al servicio a entera satisfacción del Administrador 
del Contrato en la ASEA en términos de las presentes especificaciones técnicas de conformidad con el artículo 

57 de la LAASSP. 

Todo pago de facturas se realizará med iante depósito o transferencia de fondos a la cuenta bancaria 
especificada por el Licitante Adjudicado en el contrato específico. De acuerdo con el Artículo 45 Fracción XIII de 
la LAASSP y el artículo 8 de la Ley Monetaria, los precios podrán ser cotizados y pagaderos en dólares de los 
Estados Unidos de América o en pesos moneda del curso legal, conforme al tipo de cambio p ublicado en el 
Diario Oficia l de la Federación de la fecha efectiva de pago. 

( 
Lo anterior, quedará condicionado al pago que el Licitante Adjudicado del servicio deba efectuar por concepto '/11 
de penas convendonales o deducdones con motivo del incumplimiento en que pudieca incuccic. { ' \ 
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El monto total de las penas convencionales o deductivas no podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento sin considerar el impuesto del valor agregado (1.V.A). de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que los conceptos en los que subsistan el incumplim iento parcial o la deficiencia sean equivalentes 
al importe de la garantía otorgada por el Licitante Adjudicado del servicio, el Administrador del Contrato en la 
ASEA podrá optar por cancelar total o parcia lmente el servicio aplicando la pena convencional máxima al 
Licitante Adjudicado, lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, o bien, optar por 
rescindir el contrato en términos de la LAASSP. 

14.1 PENAS CONVENCIONALES 

El Licitante Adj udicado se obliga a pagar a la ASEA una pena convencional por no presentar los entrega bles en 
los ·plazos establecidos en el numeral 12. Entregables de las presentes especificaciones técnicas. Dicha pena 
será del 7% según la normatividad aplicable de la ASEA sobre el monto del licenciamiento, o sobre el monto del 
valor de los servicios de soporte premier, no entregado en tiempo, según lo solicitado por la ASEA, por cada día 
natura l de atraso. 

14.2 DEDUCTIVAS 

14.1.1 DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO 

Se aplicará una deductiva por incump limiento a los n iveles de servicio establecidos en el Numeral 10 . Dicha 
deductiva será del 1% según la normativ idad aplicable de la ASEA, por cada d ía natural de atraso en la atención 
de l incidente, sobre el monto del licenciam iento o monto de la solicitud de servicio objeto de la afectación . Lo 
anterior, de conformidad en lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

14.1.2 DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO EN LOS TIEMPOS DE RESPUESTA EN SOPORTE PREMIER 

Se aplicará una deductiva por incumplimiento en los t iempos de respuesta requeridos en la sigu iente tabla. 
Dicha deductiva será del 7% según la normatividad aplicable de la ASEA sobre e l valor del monto de la solicitud 
de solicitud de soporte premier, por cada hora de atraso en la atención del incidente del licenciamiento o 
servicio objeto de la afectación. Lo anterior, de conformidad en lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público. 

Actividad Descripción Alcance Nivel del servicio 

Gravedad Impacto empresarial catastrófico. Pérd ida Soporte Respuesta a la primera llamada en la 

1 
absoluta de un proceso de negocio fundamental premier primera hora . Escalamiento a los 
que detenga la operación de la ASEA. equipos de producto MICROSOFT 

Gravedad Impacto de negocio crítico. Pérdida o degradación Soporte Respuesta a la primera llamada en la 
A del servicio significativo. premier primera hora (l). 

Gravedad 
Impacto empresa rial moderado. Pérd ida o Soporte Respuesta a la primera llamada en las 

B 
degradación moderada de los servicios, sin que prem ier primeras 2 (dos) horas. 
detenga la operación de la ASEA 

Gravedad Impacto empresarial mínimo. La operac ión de la Soporte Respuesta en la primera llamada en 4 

e ASEA no se ve afectada, y refiere a temas de mejora premier (cuatro) horas laborales máximo. 
de rendimiento. 
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15.l GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para garantizar el cumplimiento que se llegue a adjudicar al Licitante Adjudicado, se obliga a entregar dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento contractual, póliza de fianza de 
garantía d~ cumplimiento de contrato indivisible en moneda nacional (pesos mexicanos) (dólares americanos) 
por el equivalente al 70% (diez por ciento) del importe máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor 
agregado, la cual deberá emitir a favor de la Tesorería de la Federación o a quien en su caso corresponda y 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 703 del Reglamento de la LAASSP, aplicable en la materia. 

La póliza de fianza de garantía de cumplimiento de contrato se deberá pe entregar a la Dirección de Procesos 
Licitatorios y Contratos, en el domicilio de la ASEA, ubicado en: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Jardines en 
la Montaña, C.P. 14270, Alcaldía Tlalpan, CDMX, piso 5 Ala "A", en días y horas hábiles. 

15.2 GARANTÍA DEL SERVICIO 

El Licitante Adjudicado deberá presentar al Administrador del Contrato y a la Dirección de Procesos Licitatorios 
y Contratos de la ASEA, a la firma del contrato respectivo, carta en papel membretado firmada por e 
representante legal en la que manifieste que garantiza la entrega de los bienes libre de defectos, hast a el 
término de vigencia del contrato. 

Los Servicios de Soporte tendrán una garantía de 90 días a partir de la conclusión de cada servicio prestado a 
la ASEA, conforme al Plan de entrega de servicio aprobado. 

16. CONFIDEN CIALIDAD 

El Licitante Adjudicado deberá presentar en su propuesta técnica carta en papel membretado firmada por el 
representante legal, donde se compromete a mantener absoluta confidencialidad de la información designada 
como tal, a la cual tengan acceso siendo responsables cada uno de los integrantes del personal asignado para 
el desarrollo y operación del proyecto, respetando el manej o correcto de la información. 

Toda la información conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). a la que tenga acceso el personal 
que el Licitante Adjudicado designe para el cumplimiento del contrato, es considerado de carácter reservada 

y/o confidencial. 

17. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

El método de evaluación de las propuestas será binario, con base en la LAASSP. 

18. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El Licitante Adjudicado se constituye como único responsable del personal que ocupe para llevar a cabo la 
prestación del servicio y será el único responsable de las obligaciones que en virtud de d isposiciones legales Y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven frente a dicho personal, liberando 
a la ASEA de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 

19. COTIZACIÓ N 

Los licitantes deberán cotizar por precios unitarios, en período anual, sin incluir el IV.A., conforme al presente a 
las especificaciones técnicas y a los formatos que se acompañan . 
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20. TÉRMINOS Y CONDICIONES LEGALES 

El Licitante Adjud icado que resulte adjudicado previo a la firma del contrato respectivo deberá cumpli r con los 
puntos que se ind ican a continuación: 

7. Acred itación de la existencia y personalidad j uríd ica (acta constitutiva y sus modificaciones según el 
procedimiento de contratación) (Art. 48 Fracción V RLAASSP) . (Que el objeto social sea acorde con el 
objeto de la contratación). 

2. Acreditación del representante legal (poder notarial). 
3. Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP) (en su caso). 
4. Escrito en el que manifieste que cumple con las normas aplicables. 
5. Documento que acredite que el Licitante Adjud icado es el exclusivo t itular de todos los derechos, 

incluidos los de propiedad intelectual o distribuidor exclusivo para instituciones del gobierno Mexicano 
para los productos de software ofertados (en su caso) . 

6. Documento mediante el cual el posible Licitante Adjudicado garantice que los productos de 
· licenciamiento ofertados dentro del contrato marco serán compatibles entre versiones ofertadas por 
suites o individuales. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
establecidos en los Artícu los 50 y 60, Antepenúltimo Párrafo de la LAAS5P. 

8. Declaración de integridad: Escrito bajo protesta de decir verdad de que el partic ipante no adopta 
conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de proposiciones. 

9. Firma electrónica vigente para participar a través de CompraNet. 
70. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) (SAT, IMSS e 

IN FONAVIT). En caso de que subcontrate con terceros a su personal, adicionalmente, deberá p resentar 
contrato de prestación de serv icios celebrado con el tercero, así como la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales de este último, en su defecto documento 
que acredite el no cumplimiento de dicha obl igación. 

11 . Ma n ifestación de estratificación de la empresa (M IPYME). 
12. Escrito en el que el licitante manifieste que da cumplimiento a las obligaciones que e,-,._,,-~ 

aplicables en el Decreto por el que se reforma n, adicionan y derogan d iversas disposiciones de la Ley 
Federa l del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la 
Ley del Impuesto al Va lor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artícu lo 723 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción 
XI II Bis del Apartado B, del Artículo 723 de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Subcontratación Laboral (Decreto). Publicado el 23 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación 

73. Los documentos específicos que la ASEA requiera de manera ad icional. 

Los documentos mencionados deberán ser entregados a la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos en 
el domicilio de la ASEA, ubicado en: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 74270, "-.~ 
Tlalpan, CDM X, piso 5 Ala "A", en días y horas hábiles. · ~ 

21. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Adm inistrador del contrato de la ASEA será la responsab le de calcular y notificar al Lic itante Adjudicado las 
penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en la recepción del b ien y/o prestación 
del servicio. Para la recepción del bien o servicio el Admin istrador del contrato verificará el cumplimiento de las 
características técnicas requeridas en las presentes especificaciones técn icas, de conformidad con lo 
establecido en el penú lt imo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la LAASSP. 

El Administrador del contrato en la ASEA, será quien dará el Visto Bueno (Vo.Bo.) a las facturas, será el Titular 

de la Dicecdón Genecal de PrncesosyTecnolog ías de lnfocmacíón, o quien le sust~tuya en el cacgo.~ \-... V 
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El supervisor del contrato será la Directora de Sistemas y Bases de Conocimiento,- o quien la sustituya en el 
cargo, y será el contacto técnico y responsable del seguimiento a las solicitudes de soporte técnico o soporte 
premier. 

Elaboró 

lng. Emperatriz Bacilio Medel 
Directora de Sistemas y Bases de 

Conocimiento 

, . . •r.-• ::.. - • .--~ -
. • .::.· • ,r ~ 
- - ---- -. . .,. 

lng. Khalil stefa y Juárez Sauceda 
Direc ra General de Procesos y ~ _ 

T nologías de Información '· 
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ANEXO 11 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

"Contratación de servicios y adquisición de productos de licenciamiento MICROSOFT 
bajo un esquema de suscripción, actualización y soporte para la ASEA" 

(Elaborar en hoja membretada del proveedor) 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 
DE "LA ASEA" 

Lugar y fecha de expedición: .............................. . 

Este documento cont iene la propuesta económica para la "Adquisición de productos de 
licenciamiento MICROSOFT y la prestación de servicios de actualización y soporte relacionados 
con las mismas para la ASEA", pa ra la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, El ejercicio de los recursos será de conform idad a las 
cantidades m ínimas y máximas establecidos para las part idas dos, cinco y seis. 

Partida 2 del contrato marco. < 
Oferta económica para suscrioción oara Servicios en línea. 

Número de Programa (s) de 
Precio · 

Precio 12 M oneda de 
Parte 

Descripción de Producto 
Licencia miento 

un itario 
cotización 

Mensua l 
meses 

-
AAD-33204 M365 E3 Unifi ed ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

TGA-00024 O36SE1 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

AAA-12414 CoreCALBridgeO365 ALNG SubsVL MVL PerUsr 

TRA-00047 ExchgOn lnPlanl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr - -
7SY-00002 DrojectPlanS ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

N9U-00002 VisioP lan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

NK4-00002 Pw rBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

MX3-00l l 5 VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL 

9EA-00039 ~ inSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL 2Uc CoreLic 

6WT-00001 P365Ext ra Fi leStorage ShrdSvr ALNG SubsVL MVL AddOn 
lxtraStrglG B 

Partida S del contrato marco. 

Oferta económica para el Servicios de Sooorte para productos Microsoft 
Número Descripción de Producto Paquete Precio Precio Precio Precio en Precio Moneda 
de Parte Anual mensual Por U nidades Paquete de 

Hora !Cotización 

HSl- Premier A LNG ProEntSrvc PSS Prem ier Base O 
00017 IAnnua lSprtCntrct Fndtn 

\ 



r-----.. ·---------··- ----------- -
1 AGENCIA NACIONAL DE .SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

·f_:-: MEDIO A .. >-!:BIENTE O ASEA DEL !5ECTOR HIDROCARBUROS .. "'""~;=- UNIDAc:_> DE PLANEACION, VINCULACIÓN ESTRATÉGICA Y PROCESOS 
DIRECCION GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

~ Co~tratación de servicios y adquisición de produ.ctos-de licenciamient~-­
MICROSOFT bajo un esquema de suscripción, actualización y soporte para la 

ASEA" 

Partida 6 del contrato marco. 

Oferta económica para el Cómputo y plataforma en la nube 
Número de Parte Descripción de Producto Precio Precio 72 meses Moneda de 

Mensual cotización 
6QK-00007 IAzure Monetary Commitment 

Cada partida deberá de contener el Importe con número y letra! _________ _ 

CONSIDERACIONES: 

Se solicita que los precios se presenten en moneda nacional (pesos mexicanos), sin embargo, en términos de 
la cláusula sexta del contrato marco se podrán presentar en moneda extranjera (dólar estadounidense), 
considerando que el pago se realizaría al tipo de cambio en moneda nacional del día en que se efectúe el pago 
publicado en la página oficial del Banco de México. 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 
• Manifiesto que conozco y acepto los términos y condiciones para la prestación del servicio y los hago parte 

de mi proposición para participar en los servicios que propone mi representada y que entre otros 
corresponden justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación solicitada en el Anexo 1 
denominado "Especificaciones Técnicas". 

• Los precios ofertados consideran todos los costos para la prestación total de los servicios, incluidos los de 
implementación, mantenimiento, soporte, operación y todo lo necesario para la prestación del servicio. 

• Se cotiza el 700% de las partidas. 
• Se evaluará que la propuesta técnica y económica del licitante cumpla con los requisitos solicitados. 
• Cuando La ASEA detecte un error de cálculo en la proposición podrá llevar a cabo su rectificación cuando 

la corrección no implique la modificación del precio unitario de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 55 del RLAASSP. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos 

podrán correg irse. 
• La ASEA realizará el pago afectando su presupuesto disponible hasta por los importes que resulten, de 

acuerdo con la divisa extranjera al tipo de cambio que fije el Banco de México respecto del dólar de los 
Estados Unidos de América vigente en la fecha de pago, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
PERSONA FACULTADA PARA EMITIR LA COTIZACIÓN 
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Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quíroga 3200, Piso 7 _ www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

Microsoft 
23 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Blvd.Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines-en la Montaña, 

_ C.P.14210, Tlalpán, Ciuda_d de México 

Aterición: Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Procesos Licitatorios y Contratos 

Asunto: . Cotización de Licericiamiento de .Productos de Software Microsofty Soporte Pr~mier, 
baio el esquema "Enterprise Agreement Subscription,, 

Esta cotización ha sido elaborada a partir de información proporcionada por la Agencia N cicinal d 
Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ("AS A11

) y es 
exclusiva para dicha institución. La información y contenido de la presente cotiz ción es 

. confidencial. · 

El presente documento versa sobre el licenciamiento de los derechos de uso de software Microsoft 
que de manera exclUsiva exporta Microsoft Corporation y que Microso.ft México, S. de R.L. de C.V.,. 
comercializa como distribuidor _ exclusivo para instituciones del Gobierno Mexicano bajo 
modalidad _ de licenciamiento por volumen Enterprise, así como el Soporte Premier asociado al 
licenciamiento. 

Toda cbhtrata~ión de li~encias de derechos de uso y soporte de prodUctos d~ ~o:ftware Microsoft: 
·· derivada -de la presente cotización', estará sujeta a los términos y condiciones del "Contrato Marco 

para la adquisición de productos de licenciamiento Microsoft y · 1a · prestación de servic·"1 =----­
. actualizaeión y soporte relacionados con las mismas para las Dependencias de la Administración · 
Pública Federal" y su primer Convenio Modificatorio (en lo sucesivo el "Contrato Marco"). 

.. . . 
. Los siguientes anexos forman parte integra l de fa presente propuesta, misma que formará parte . · 

integrante del contrato específico que firmen las partes: 

A~eXQ 1; Contr~to Mar~o d~ Negocios y Servicios (MBSA) 
Anexo 2: Contrato Enterprise . _ - _ _ . . . . _ .. . . . . ... . 
Anexo 3: Inscripción Enterprise Subsc.ription (Directa) y el correspondiente Acuerdo de Compra . 
para Enterprise Subscription 

· Anexo 4: Hoja de Precios (Customer Price Sheet o "CPS") 
· Anexo 5: Formulario de Firma 
Anexo 6: Declaración de Actualización Enterprise 

· Anexo 7: Formulario de Selección de Productos 
Anexo 8: Adendum de Entidad Públ.ica Cualificada 
Anexq 9: Adendurn de Término de Inscripción 

Confidencia( 2/8 
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Microsoft México, S. de R.L. de C.V. Te! 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
C_ol. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

1~ Microsoft 
Anexo 10: Descripción de Soporte Premier - Programa de Tarifas y Contactos Designados 
Anexo 11: Descripción de Soporte Premier - Soporte Adicional 
Anexo 12: Carta aprobatoria, programa de clientes de referencia 
Anexo 13: Carta de confidencialidad 
Anexo 14. Formato de Factura 
Anexo 15: Formato de Propuesta Económica 
Anexo 16: Anexo técnico 
Anexo 17: Aclaración de precios máximos de referencia. 

Condiciones: 

1 La Hoja de Precios (Customer Price Sheet o "CPS") enlista los productos materia , del 
licenciamiento contratado. 

2. A continuación, se describen los productos y servicios que se incluyen en la present 
propuesta: \ 

1 ASEA• Renovación EAS 12 meses 
1 
1 
¡ 
1 

1 

1 

i 
1 

1 

I 
1 

i 
j 

' 
' 

3. 

4. 

.•. 
Precio - Precio · 

Desc~pdón del Pro~cto SKU.i Mensual r Anual 
Cantidad TO{al ... 

.. - -
M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL M\ll PerUsr AAD-33204 $ 20.11 $ 241 .32 400 $ 96,528.00 
CoreCAL.Bridge0365 ALNG Subs\ll MVL PerUsr AM-12414 $ 1.70 $ 20.40 60 $ 1,224.00 
O365E1 ShrdSvr AL.NG SubsVL MVL PerUsr TSA-00024 $ 3.82 $ 45.84 60 $ 2,750.40 
\tlsioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL M\ll PerUsr N9U-00002 $ 8.97 $ 107.64 10 $ 1,076.40 
Azure Monetary Comrritment 6QK-00001 $100.00 $ 1,200.00 78 $ 93,600.00 
Exchg0nlnPlan1 ShrdSvr ALNG SubsVL Mvl PerUsr TRA-00047 $ 2.24 $ 26.88 50 $ 1,344.00 
0365ExtraFileStorage ShrdSvr ALNG Subs\ll M\ll .AddOn XtraStrg1GB 6WT--00001 $ 0.18 $ 2.16 1,600 $ 3,456.00 
PwrBIPro ShrdSVr ALNG Subs\ll M\ll PerUsr NK4-00002 $ 6.72 $ 80.64 20 $ 1,612.80 
ProjectPlanS ShrdSvr ALNG Subs\ll M\ll PerUsr 7SY-00002 $ 32.91 $ 394.92 15 $ 5,923.80 
VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL MX3-00115 NA $ 1,852.92 1 $ 1,852.92 
Premier ALNG ProEntSrvc PSSAnnualSprtCntrct Fndtn H51-00017 NA $22,140.00 1 $ 22,140.00 
WinSvrDCCore ALN G LicSAPk M\ll 2Lic CoreLic 9EA-00039 NA $ 195.84 8 $ 1,566.72 

I.S 233,075.04 

----
El importe total de los productos y soporte contratados es de $233,075.04USD (Doscientos 
treinta y tres mil setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 04/100 USO), más ~ 
el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA), correspondiendo a: " ( 

a. Licenciamiento: $210,935.04 USO (Doscientos diez mil novecientos treinta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América 04/100 USD), más el correspondiente 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

b. Soporte Premier: $22,l,40.00 USD (Veintidós mil ciento cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América 00/100 USO), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) . 

Dichos importes son pagaderos en una sola exhibición. 

Confidencial 
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Microsoft México, S .. de R.L de C.V, Tel 52 55 .52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 · www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

il Microsoft 

··�

. .5. Los precios para el incremento de licencias (True Up) de los productos objeto del Contrato se 
encuentran estipulados en .la tabla llamada Future Pricing del Anexo 4. 

· 6. Todos los precios se indican en dólares de los Estados Unidos de Améric� (USO), y son
pagaderos mediante transferencia de fondos a la cuenta bancaria de Microsoft México,S. de 

. R.L. de C.V., en (i) dólares de los Estados Unidos de América, o (ii) pesos.mexicanos, coriforme 
al tipo de cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación de Ja fecha efe 
de pago; más el Impuesto al Valor Agregado {IVA) respectivo. 

7. Para mejor referencia, se indican las cuentas tanto en pesos como en dólares de Micros
México, S. de R.L. de C.V.

Cuenta en Moneda Nacional Cuenta en dólares de los EUA 

Beneficiario/Beneficiary: Microsoft Beneficiario/Beneficiary: Microsoft 
México, S. de R.L. de C.V. México, S. de R.L. de C.V. 
RFC/TAX ID: MME910620Q85 RFC/TAX ID: MME910620Q85 L---

(_ Domicilio/Address: Av. Vasco de Domicilio/Address: Av. Vasco de· 

1\ Quiroga, No. 3200, Piso7, Col. Santa Quiroga, No. 3200, Piso7� Col. Santa 
Fe, Fe, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

. México, C.P .. 01210, México México, C.P. 01210, México 
1/ Banco/Bank: Banco Nacional de Banco/Bank: Banco Nacional de 

México, S.A. México, S.A. 
Código Swift/Swift Code: Código Swift/Swift Code: ' 
BNMXMXMM BNMXMXMM 

l., 

· Sucursal Bancaria/Bank Branch: 000 Sucursal Bancaria/Bank Branch: 0000 
Número de Cuenta/Account Number: Número de Cuenta/Account Number: 

 
CLABE/CLABE CLABE/CLABE  
Town/Plaza: 180. Town/Plaza� 180 
Tipo de Moneda/Currency: MXN Tipo de Moneda/Currency: USO 

... 

No es posible aceptar pagos con cheque. 

8. Microsoft emitirá una factura por: licenciamiento On Premise y Soporte Premier y otra por
Servicios Online.

. 
. 

· 9. Las facturas de li�enciamiento y Soporte Premier se emitirán eri la fecha de procesamiento
· del contrato respectivo por parte de Microsoft.

Confidencial· 4/8 
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Microsoft México, S. de R.l. de C.V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 

Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

■,a Microsoft 
10. Todos los programas de cómputo o software referidos en la presente propuesta son 

productos de software estandarizados y no han sido adaptados específicamente para la 

institución contratante. 

11. La propuesta presentada por Microsoft México, S. de R.L. de C.V. y el contrato especifico 
correspondiente que de ésta derive, consiste en licenciamiento y suscripciones las cuales se 
obtendrán mediante descargas electrónicas. La institución contratante tendrá acceso a los 
portales tanto para realizar las descargas como para recibir el soporte premier (si fuera el 
caso), los cuales serán activados una vez que Microsoft México, S. de RL. de C.V. concluya el 
procesamiento del contrato respectivo. 

12. La vigencia del licenciamiento será por 12 (doce) meses calendario completos, es 
de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, no obstante la fecha de firma de contrat 
respectivo. La vigencia del licenciamiento y soporte deberá concluir junto con la ter 
del contrato específico. 

13. La vigencia del Azure Monetary Commitment (AMC) será igual a la vigencia del 
licenciamiento. El AMC tendrá que ser utilizado durante la vigencia del contrato, 
entendiendo que si existiera saldo disponible y el contrato aún tiene vigencia, este podrá 
moverse al siguiente año sólo cuando el contrato fuera multianual, pero no pod , 
prorrogarse ni acumularse para contratos futuros. Por lo tanto, si al final del último mes de 
vigencia del contrato el saldo de AMC no· es consumido en su totalidad este no podrá 
utilizarse, traspasarse o acumularse. 

14. La vigencia del Soporte Premier será igual a la vigencia del licenciamiento. El Soporte tendrá 
que ser utilizado durante la vigencia del contrato y no podrá prorrogarse ni acumularse para 
contratos futuros. 

15. A la terminación del contrato, la institución contratante tendrá la opción de renovarlo por 
períodos de 12 (doce) meses calendario completos. La renovación surtirá efectos a partir del 
día inmediato siguiente de la terminación de la vigencia del contrato anterior, no obstante la 
fecha de firma del contrato respectivo. 

16. Los derechos de actualización de los productos solicitados por la institución contratante han 
sido calculados por un período de 12 (doce) meses calendario completos; sin embargo, éstos 
estarán determinados en definitiva en el contrato especifico correspondiente y respecto de 
los productos efectivamente licenciados. La institución contratante acepta y reconoce que 
bajo el modelo de contrato empresarial "Enterprise Agreement Subscription" el 
licenciamiento es temporal y no adquiere derechos de uso perpetuos. 

17. Los derechos de actualización (Software Assurance) han sido calculados por el mismo período 
del licenciamiento. 

Confidencial 
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Microsoft 
. . . .. ' . . . . -· 

Notas i~portantes sobre 1~ activación de licenciamiento y suscripciones a soporte u otros servicios 
en línea: 

18. En caso de que Microsoft México, S. de R.L. de C.V. resulte adjudicada; el coritrato respectivo 
deberá firmarse a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la . 
notificación del fallo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Séctor Público o su correlativo en la legislación aplicable. La 
entrega oportuna del ejemplar del contrato debidamente firmado correspondiente a 
Microsoft México, S. de R.L. de C.V .• es indispensable para que Microsoft esté en 
posibilidad material y jurídica de activar y prestar los ·productos o servicios objeto de la 
contratación. 

19. Con motivo de la operacton de los sistemas globales de Mierosoft, así .co 
obligaciones bajo la Ley Sarbanes0 0xley como entidad subsidiaria de Microsoft C , 

· _n_o_e_s_. ~º~s""'ib~le~· ~ª=r~a~M~ ic=r~o-=-so~ft'-"-a"""c""'t""iv ___ a~r~l~íc~e~n~c~ia~m~ie_n~to~· ~-~o_s~u=s~c_ri~·~c~io~n~e~s_. a~s~º~º-'--'-,,.......c-~-=r--=-s : 
servicios en línea sin el contrato original debida_mente suscrito por las partes. 

. . . . . . . : . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 

20. El plazo máximo para la activación de licenciamiento y/o suscripciones a soporte u otros · 
servic.ios en línea, o para el inicio de prestación de servicios, según sea el caso, será: {i) . 
tratándose de renovaciones de contrataciones ya existentes, dentro de los 5 (cinco) dí 

. naturales . siguientes . a la fecha de notificación de la adjudicación correspondiente; y (ii) 
tratándose de contrataciones por primera vez o cuando se trate de productos nuevos, dentro · 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del ejemplar del contrato 
debidamente firmado correspondiente a Microsoft México, S. de R.L. de C.V. 

21. Para todos los efectos lega res, la validez del licenciamiento de derechos de uso, suscripción 
a soporte u otros servicios en línea, serán· reconocidos a ·partir del 1 º de enero (Tp-,4.J.,L..~ ~ 

· independientemente de la fecha que. se refleje en los portales · de administración de . 
licenciamiento: https=//portal.office.com/ y 
https:.//www.microsoft.com/licensing/servicecenter/defa.ult.aspx. · 

· 22. El Cliente deberá espe~ifi~ar en el Anexo 3. Jnscripció.n Enterprise Subscription (Directa), · N 
Detalles de la Inscripción apartado 2. Información de contacto, los datos del a. Contacto lrl 
Principal, b .. Contacto para notific~ciones y Administrador Online y c. Gestor de Servicios 
Online, con el fin de que se proporcione el contacto de la persona encargada de la activación 
de las licencias. Una vez que Microsoft procese el contrato, el contacto indicado por el 
Cliente, recibirá un correo electrónico de un usuario Microsoft de dominio @microsoft.com, 
con los pasos a seguir para .la activación y asignación de las licencias. Una vez que Microsoft 
haya enviado el . correo electrónico al contacto indicado en el Anexo 3, se . tendrá por 

· entregado el servicio y por cumplido ef objeto del contrato. · 

· 23".A la fecha y de ser .aplicable a la presente propuesta, el Core CAL y el E~terprise CAL Suite . .. ·1.. . ·. .\·. 
incluyen las licencias que se indican en: https://www.microsoft.com/en-us/licensing/learn- · 
~ore/volume-:licensing-briefs#prímaryR8. 
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Col. Santa Fe, 
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•, Microsoft 
24. Los términos y condiciones del Contrato aplicarán también a las suscripciones en línea 

durante la vigencia completa de la suscripción, salvo que se indique lo contrario en el 
Contrato, sus Anexos, y en los Términos de Productos (Product Terms) publicados en 
https://www.microsoft.com/licensing/terms. Los servicios en línea se prestan como servicios 
por suscripción y estarán sujetos a términos que son independientes de los términos del 
Contrato y se establecen en los Términos de Servicios en Línea (Onlíne Servíce Terms) que se 
encuentra en la liga anterior. Microsoft se reserva el derecho a modificar los términos y 
cond iciones de sus servicios en línea de tiempo en tiempo y sin aviso previo. Los términos 
de facturación para las suscripciones a servicios en línea también podrán diferir de los 
términos del Contrato. Los servicios en línea· no son perpetuos bajo ninguna circunstancia. 
Salvo cuando los servicios en línea se presten como parte de otras licencias, las conciliaciones 
no se aplican a los servicios en línea. 

25. Microsoft protege la privacidad de los usuarios al tiempo de proporcionar aplic dones q 
tengan las características ofrecidas. Mayor información se encuentra disp nible 
https:/ / privacy.microsoft.com/es-mx/privacystatement. 

26. La Protección de Datos de los Servicios Profesionales de Microsoft y Confidencialidad. "Datos 
de los Servicios Profesionales" se refiere a todos los datos, incluidos todos los archivos de 
texto, sonido, video o imagen, o software proporcionado a Microsoft por el Cliente, o e su 
nombre (o que el Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que haya 
sido obtenido o tratado por Microsoft o en su nombre en el marco de una colaboración con 
Microsoft para obtener Servicios Profesionales. Las condiciones de protección de datos que 
se aplican a los Servicios Profesionales se encuentran a su disposición en 
https://aka .ms/eswodpa se incorporan a la presente propuesta por referencia. En el caso de 
la responsabilidad derivada de las obligaciones de confidencialidad de cual · ra de 
partes en relación con los Datos de los Servicios Profesionales en virtud de la presente Oferta, 
la responsabilidad mínima agregada de cada parte con respecto a la otra está limitada a los ~ 
daños directos concedidos finalmente por un importe que no supere los importes abonados 
por el Cliente por los Servicios Profesionales correspondiente en virtud de la presente Oferta. 

27. Cualesquiera servicios o soporte referidos en la cotización, el contrato o sus anexos, que 
deban ser o sean prestados en territorio nacional, si es el caso, serán prestados por Microsoft 
México, S. de R.L. de C.V., afiliadas, y/o por terceros subcontratados por Microsoft México, 
S. de R.L. de C.V. 

28. Para efectos de la firma del contrato respectivo que derive del procedimiento de 
contratación correspondiente, dicho contrato podrá ser firmado indistintamente por 
cualquiera de los apoderados Alejandro Martínez Ramos o Santiago Peraza Mues, cuyo poder 
consta protocol izado en la misma escritura pública No. 25,384 de fecha 16 de mayo de 2019, 
otorgada ante la fe del Lic. Arturo González Jiménez, Notario Público No. 95 del Estado de 
México. Asimismo, indistintamente cualquiera de ellos podrá suscribir, oír o recibir 
notificaciones o documentos en relación con un mismo procedimiento de contratación. 
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Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www:microsoft.com 
Col. Santa Fe . . 
01210 Ciudad de México 

Microsoft 
29. La presente cotización tendrá una vigencia de 30 (treinta} días natura les contados a partir de 

la fecha indicada al ini.cio del presente documento . 

.. Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 

----·•c;· r osoft México, S. de R.L. de C. 

Confidencial 

Por: Alejandro Martínez Ramos 
Apoderado 



Microsoft 

Contrato Marco de Negocio y Servicios 

El presente Contrato Marco de Negocio y Servicios de Microsoft ("MBSA", Microsoft Business and 
Services Agreement) lo celebran las entidades identificadas en el formulario de firmas, y sus términos 
y condiciones quedarán incorporados, mediante referencia, a cualquier Contrato Complementario por 
el que el Cliente o sus Filiales contraten Productos o Servicios Profesionales. 

1. Definiciones. 
En este contrato, se aplican las siguientes definiciones: 

"Filial" es cualquier persona jurídica que controla a una de las partes, que es controlada por una de 
las partes o que se encuentra bajo el mismo control que una de las partes. "Controlar" significa ser 
propietario de más del 50% de los derechos de voto en una entidad o tener la facultad de dirigir la 
administración y las políticas de una entidad. 

"Cliente" es la persona jurídica que ha celebrado el presente contrato. 

"Datos del Cliente" significa todos los. datos (incluidos todos los archivos de texto , sonido, software, 
imagen o video) que sean proporcionados a Microsoft por o en nombre del Cliente y sus Fili les 
mediante el uso de los Servicios Online. 

"día" se refiere a un día calendario. 

"Fixes" son las correcciones, modificaciones o mejoras (o sus .deriv$'~o~)A.ue., co,9, resp to a los 
Productos, Microsoft lance dEt forma general (tale(.como los~ servise, ,~~CKS-~ge lo~; Pr,od ctos) o 
proporcione al Cliente para -~qgyct_ar un problema esp_eclfico. · .' .. ,_· --::· ~><~'.~ t . ··-,,~.-... 

- ·,:::..., "' .. tt~.:-t_~~.-. . )..... 'le :l:"'-- :.· . ·•' --~ ~~r¡;.,_.~ .. -~-' - ~;'- r 

"Microsoft" es la Fili~i,, ~~ ·:~ jc-~psof.t_-1 que_:--ha celebJ~9º el p_resenl~- _cqnJrató, · y -~~9~i ~JJia!_7-,~j"' según 
correspond_a. ____ ._ - -::;:•; -:: r· · . · :. :.t, ,,. · ' -· _'' .,, '<~'./'.,,/·'_''\ :-'~ ··· " '·"': ;.,< .; Y,~'-
"Servicios· Ofiline" son los servicios ·h9spedados por Microsoft que 's1f identifican como Servicios 
Online en los Términos de Productos. ·"'- "" •; . • t~ . .1(,,;;:· Ji.{ · . ,;, 

"Términos de los Servicios Online" son los téi~inbs ;aaicÍtln~Íe;'q~é,_'.~~-'.~piican.'i 'uso que el Cliente 
realice de los Servicios Online, términos que srf~allan publicaaos ·:en el Sitio de Licencias por 
Volumen y se actualizan cada cierto tiempo. 

"Material Preex_istente" es todo código informático (u otro material escrito) desarrollado u obtenido de 
P.tI.? fr,irnt;¡i;.independientemente de este contrato. ' 
.. ·:.·-•· ., .. ..· .. ~~t: 

"Rroctµcto" es cualquier producto identificado en los Términos de Productos, como por ejemplo todo 
~1 {,Software, los Servicios Online y otros servicios basados en web,. incluidas las versiones 
preliminares o beta. La disponibilidad de los Productos puede variar según la región . 

"Términos de Productos" es el documento que proporciona información sobre los Productos y 
Servicios Profesionales de Microsoft que pueden contratarse a través· de licencias por volumen. El 
documento de Términos de Productos se halla publicado en el Sitio de Licencias por Volumen y se 
actualiza cada cierto tiempo. 

"Servicios Profesionales" son los servicios de soporte técnico de los Productos y los servicios de 
consultoría de Microsoft que sean proporcionados al Cliente bajo este contrato. El término "Servicios 
Profesionales" no incluye los Servicios Online. 

"Datos de Servicios Profesionales" son todos los datos (incluidos todos los archivos de texto, sonido, 
vídeo, imagen 6 software) que sean proporcionados a Microsoft por o en nombre del Cliente (o que el 
Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que sean obtenidos o procesados por 
o en nombre de Microsoft a través de una relación que entable con Microsoft para obtener Servicios 
Profesionales. 

"SLA" es el Acuerdo de Nivel de Servicio (Service Level Agreement), que especifica el nivel de servicio 
mínimo aplicable a los Servicios Online y que se halla publicado en el Sitio de Licencias por Volumen. 

"Entregable" es todo material o código informático, distinto de los Productos y de los Fixes, que 
Microsoft deje en el Cliente cuando Microsoft concluya una prestación de Servicios Profesionales. 
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"Software" son las copias · licenciadas del software de Microsoft identificado en los Términos de. 
Productos. El término "Software" no incluye los Servicios Online o los Entregables, pero puede haber 
Software que forme parte de un Servicio Online. 

"Declaración de Servicios" es cualquierorden de trabajo u otra descripción de Servicios Profesionales · 
que incorpore este MBSA · 

· "Contrato Complementario" es todó acuerdo que incorpore este· MBSA. 

"utilizar" o "ejecutar" ~s copiar, instalar, Utílízar; acceder, mostrar, ejecut~r o interactuar de cualquier 
otro modo: 

"Derechos de Usóº son, con respecto a cualquier programa de concesión de licencias, los derechos 
.. de uso o términos de servici.o de cada. Producto y versión publicados para ese pro.grama de licencias 
en el Sitio de Licencias por Volumen y . actualizados cada cierto tiempo. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Licencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 

· Licencia, los Términos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y •Otros 
Términos Legales .. Los .Derechos de Uso sustituyen los· términos de cualquier contrato de licencia de 
.usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acomparia a un Producto . . 

"Sitio de Li.cencias po: Volumen u es http://www.mic~os~flcom/lice.nsmg/contracts u o_tro s.itio sucesor~·.. . 

2 . . ·. . Uso, prop,edads derechos y restr1cc1ones. . . . . . . . . . . . . 
· · ·· · · a. ·· Productos. Salvo que se especifique de otro modo~ en•• Ufl eonfrato Comple ntario, . · 

!- uso de cualquier Producto se regirá por lo_s,~. Defrecho~: };fi-.LLSR específicos de ca a _ 
. Producto y versión, así como por los términos del Cor:it~ato_C"oñ:J.P.l~IJlentario apfic 1 

• -,,. · ! -~~ J. ~=-'t ~ ~~~~,.~~:. ~-:~;~:.:· -~~:i-~!,~~~ 
b. F1xes y Entregabl!!S. _.0 :;n' -, - -,. _ ' f'.. . ;,;:, __ ; ·. · '"-l,;.:. • .,_ 

·":=-c-.:1t..~ :;: ::~~ ', · ?J:-;{ ,..:... ,t'fi;~;,:,·,-;-... "" --i~..>:"'.¿;.{}- .. 

(i) Fix_es •. :_.G~fl~-:-,fJ~9,e. pcencia . bajo_ los mismo~ té~iAos~:-' ~- ·: éf\ ~t;>.~§~~( ~~~-c¡ue se 
apl~~.a'-,A~H~~ S~; d~ GfUy. ~!1 f IX. AO :?l:.; w9por9!one l{~~ª; ¡.,~.nJ ?_~9,9-t¿.c19~ ~J'ff~~~Jr!º, se 
~plr, aral).:fos de~~cho~_'de~\:Jso·-qye M!crosoft pr,qporc19ne·1unfo'c9h,.,el:f1x; ~!.· _,, J \ :. 

.-~~:-1/!. t, ...... - ~-·· :: ~ ,. ~:J: _-=. J:--~~-= ~=.! ·:~'!;'. \;,.,.. _ _ :,_._ {-::-;;:f t~ - -i.-t,·.~ -- \:• .. : -l'z:o.;:.;¿;~.:' .. t~t --
• .. ':(ii} Materiales _ Preexist~ntes,,: 1'~9~s lot cterechps··,_s90_r:¿~~uii t Ma,teria1- greéxistent 

··.•• seguirán·\"siendo_· pr9pfedadl ~f~l~~i~a 9.t l_~..;';-P:1Jt~\si;ú.éf1~-pf~P.,tj~?-iori'e~- Una parte 
. solamente podra utll!z~r. repr9q};'g\Fj:}'!.,!;?B:~l~f:~-~D.;¿~ c1_s~.'.iªI ~r:eex,stent~ de la otra 

parte cu~~do ello s~a necesario P~F~{ª"~~jff1R.~.nar ... 1~r~.Rºhgac1ones relacionadas con 
los Serv1c1os Profesionales. "1''. <~ -: ~- : · I: 

(iii} Ent~egables. Con el pago completo de los Servic;i~s Profesio~ales, Microsoft 
•••. -,-r~ ···•\,:,: . -, -:- ,.::,e-;:• coñcedera ·al Cliente una - licencia no · éxclusivá,' r~traosmisible y perpetua para 
;r:'<i«·',1"'"· '". ;,'~<-~1 ·, reproducir-, utilizar · y modificar los- Entregábles, únicániE=inte para fines internos. del 

. '.·"J,!-;,,i",;};t. ·•, · negocio der'Cli.ente y con sujéción a los términos y co11dtcione§,de e'.$te contr:at9._,; 

:¡~¡,i, ' - (iv) Derechos ·. dé las Filial~s. El Cliente puede sublicencü3r s~~ · derechos so~··c...re- ·-10_s_ · 
Entregables_ a sus Filiales, pero las Filiales del Cliente no podrán a su vez 
sublicenciar díchos derechos. El Cliente es responsable de asegurar el cumplimiento 
de este contrato por parte de sus Filiales. 

c. Tecnología y iottware que no es de Microsoft. Ef Cliente es ef único responsable de 
toda tecnología o software que no es de Microsoft y que el Cliente instale o utilice con los 
Productos, Fixes o Entr.egablE?s. 

d. Restricciones. El Cliei'nte no.-debe realizar (ni tiene licencia para hacerlo) ninguna de las 
siguientes acciones . (1) _ utilizar técnicas de - ingeniería .inversa, descompilar o 
desensamblar un Producto, F ix o Entregable; (2) instalar o utilizar software o tecnología 
que no es de Microsoft de una manera tal que la tecnología o la propiedad intel~ctual o 

· industrial de Mtcrosoft quede sujeta ningunos otros términos de licencia; o (3) eludir las 
limitaciones. técnicas presentes en los Productos, corrección o Entregables de servicios o 
el.udir las restricciones recogidas en la documentación de los Productos. Salvo que se 
permita· expresall'lente en este · contrato, en un Contrato Complementario o en la 
documentación de un Productor el Cliente no debe realizar (ni tiene licencia para realizar) . 
ninguna de las siguientes,acciones: (1) separar y ejecutar las partes de un Producto o Fix 
en más de un dispositivo, ac;tual izar o cambiar a una versión anterior las partes de un 
Producto o Fix en momentos diferentes,. o transmitir por separado las partes de un 

\ . . . . . . . . . 
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Producto o Fix; o (2) distribuir, sublicenciar, alquilar o dar en préstamo un Producto, Fix o 
Entregable, sea total o parcialmente, así como tampoco utilizarlo con la finalidad de 
ofrecer servicios de hosting a un tercero. 

e. Reserva de derechos. Los Productos, los Fixes y los Entregables están protegidos por 
las leyes y los tratados internacionales en materia de propiedad intelectual e industrial. 
Microsoft se reserva todos los derechos que no se conceden expresamente en el 
presente contrato. No se otorgarán o implicarán derechos por renuncia o impedimento. 
Los derechos que se otorgan para acceder a un Software o utilizarlo en un disposftivo no 
conceden al Cliente ningún derecho a implementar patentes de Microsoft o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual o industrial de Microsoft en el propio dispositivo o en 
cualquier otro software o dispositivo. 

3. Confidencialidad. 
Es "Información Confidencial" toda información no pública designada como "confidencial" o que una 
persona razonable deba entender que es confidencial, incluidos los Datos del Cliente, los Datos de 
Servicios Profesionales y los términos de los contratos de Microsoft. Los Términos de los Servicios 
Online pueden establecer obligaciones y limitaciones adicionales con respecto a la revelación y I uso 
de los Datos del Cliente. No se considerará Información Confidencial (1) la información que llegue ser 
de dominio público sin que medie un incumplimiento de este contrato, (2) la información p 
receptora reciba lícitamente de otra fuente sin una obligación de confidencialidad, (3) lá inf rmación 
se desarrolle de manera jndependiente, o (4) la información que .constituya un comentario sugeren 
ofrecida voluntariamente acerca del negocio, los productos o.los servjció§.'~EE l~ftra parte. 

Cada parte adoptará medidas razonables para proteger la lnformacíón:~ ~rilfldé'Fl~ial _di;! la o rte y 
utilizará la Información Confidencial de la otra parte únicamente . Pª"ª" Jo,s fines:_ ·de la relación 
comercial entre ambas parte·s:- Ninguna de las partes podrá revelar -esta"'lnforrnición,;:..Confidencial a 
terceros, salvo a sus eni~leados\· Filiales, contratistas, asesores y':'.corisu:lfores TíRiip_res"entantes") y 
ello únicamente en lá;{nedida·que déban conocerla y,baJp oblígacioQes d~.confJdertGÍ'á)idad,qu~. sea 
al menos tan _pcptectÓras '.como este c9ntráto,. ·cada parte será ,:espgfis-¡;¡ble"tjel 1;1so d~- lt:1. lnforrnación 
Confidencia f'_que hagan sus Representantes y',. en el éaso "de que dEi"febtase un aéto r:io 'a'útorizado de 
uso o revelación, deberá ,notificarlo sin>demorá,á la otra parte-. :.<:,~ -:· t:;;~-- f{ · '· 

• . • • ·,...., • ,:'> "•.:' ''.• ... ._ "· .) . • - _ ...... l•;:: . ',-,' 
Una parte puede revelar la Información Confidénqiaf de !a-•otra ·parte.si la ley lo exige, pero solamente 
después de notificarlo a la otra parte (si es adniisiple legalmente), pI~ra que la otra parte tenga la 
posibilidad de obtener una medida de protección. 

Ninguna de las partes asume la obligación de limitar los encargos profesionales que encomiende a 
i:l.91:lepo~ >q_~.;.SU!? Representantes que hayan tenido acceso a la Información Confidencial. ta:s--¡;iaftes-~, 
a·cep¡an qµe'"él uso de la información que los Representantes de una parte recuerden, sin elementos de 
ay(!dá;- respecto del desarrollo o la implantación de los productos o servicios de esa parte, no· genera 
responsab_ilidad bajo el presente contrato ni bajo la normativa sobre secretos ·empresariales, por lo que, 
actuando en consecuencia, cada parte se compromete a limitar la información que revele a la otra parte. 

Estas obligaciones se aplican (1) a los Datos del Cliente hasta que sean eliminados de los Servicios 
Online, y (2) a toda la restante Información Confidencial durante un periodo de cinco años después 
de que una parte la reciba . 

4. Privacidad y cumplimiento de las leyes. 

a. El Cliente consiente que Microsoft y sus agentes procesen información personal con la 
finalidad de facilitar el objeto de este contrato . Antes de proporcionar información 
personal a Microsoft, el Cliente obtendrá todos los consentimientos de terceros (incluidos 
contactos, revendedores, distribuidores, administradores y empleados del Cliente) que 
sean necesarios en virtud de la legislación aplicable en materia de privacidad y 
protección de datos. 

b. La información personal recogida bajo este contrato (1) podrá ser transmitida, 
almacenada y procesada en Estados Unidos o en cualquier otro país o región donde 
Microsoft o sus proveedores de servicios tengan instalaciones y (2) estará sujeta a los 
términos de privacidad especificados en los Derechos de Uso. Microsoft cumplirá los 
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._· . requisito~ establecidos· por la~ leyes sobre prote~ción de datos dei Esp~cio Econó~ico 
· Europeo y . de Suiza en relación con la recopilación , utilización, transferencia, · 
conservación y demás actividades de tratamiento de datos personales procedentes del 
Espacio Económico Europeo y Suiza. 

c. Exportaciones · de Estad.os Unidos. Los Productos, Fixés y Entrega bles están sujetos á 
la jurisdicción en materia de exportaciones de Estados Unidos. El Cliente debe cumplir 
todas las leyes · nacionales . e internacionales que . sean aplicables, incluyendo los 

. Reglamentos de la Administración de Exportaciones de Estados Unidos (U.S. Export 
Administration Regulations) y los Reglamentos sobre . Tráfico Internacional de .Armas 
(lnternational Traffic in Arms Regulations), así como también las restricc;iones en materia 
de usuarios finales, usos finales y destinos de- los Estados Unidos y de otros gobiernos 
en relación con los productos, los servicios y las tecnologías· de Microsoft. 

· · 5. · . Garantías. 

a. ·· Garantías limitadas y recursos. 

· (i) Software; .Microsoft garantiza que cada versión del Soft\!Vare funcionará 
· manera . • sustancialmente· conforme con lo descrito en la corresp 
·documentación del Producto durante un año -a partir d,e la fecha en que Cliente 
obtenga la primera licencia para dicha versión . .Si no funciona así y el C ·ente lo. 

· notifica a Microsoft· dentro del período de garantíá?'entonces Microsoft debe · a s · 
·· .. · criterio elegir entre (1) devolver el precio que hayª pªg~do el Cliente por la lic ,á 

del Software o .(2) reparar o sustituir el So.fí.W.arf . :}/';;¡> ''?;"" _. _ 

(ii) Servic.ios Onl.ine. Mic:osoft garanti_f'.~i-;qú~;~~;ª,~? { ; 
1
j~~j ~Jl!1~r/ uncionará de 

acuerdo con -~ ,SLA aplicable duré!Q~~j;el:;lls9 _=qu~)\'ªg -·. 0 ,~p te,: Eg%,J ~cursos del . 
Cliente en ,. e incumplimíentci ?d~'está gára~t,í,ªje·e !'.f"" :·'~t_s_lfA_. · . . 

j l\Y. :/ .- :i>-~¡:.;.··~::.··:.· . .·· .. \;.~~.~(r· .. ;~ :.._ •;t·:·t~;f<fi ffi~- .. . 
. (iii) Seryic . . , 

0

Í<:if:l_al~~-·:; flAícro_§pf!_,9?r'aQt;¡ra qu~ .,-P,, ,: . ~'-~ ,; . i~l.P t{~~tyicios 
Pr,of~s /coú diliger:icia~'profésíó'ñaf.- ·Si/ Micfó's'bff'-'..j~¡j¡pllf~l ,.,, . nf1;i'fy el 

• , -,.J"il • ·~.; . • ,.,., _ .... ~i. , ~:,¡; . .,i. • · ~ .-; .. ~ ..:. -· - ¡'ll •• , ,,. 11" - --••,¡,ll~ ~-,\:-~•· .-;► · >,:. · ¡;;. :r'! t• 

. "''\!?(¡-::''Cliente ío\ na.tifi~~ ~i ;~~_crd1t/T~Vi!f\·un1:>1;~z~:,.,ae -J2 9tª~~t ?.~sf!éJa'~fch~; , .· ,'. ~-'fuero~ · 
· ·' ,, prestados los Ser,v1c10S':,Prow sl<,males, :entonce.s"M1cros·o_fl;t,debera,-a su,.or:,teno elegir 
. . .; entre vciJVer '.a propOrcí6nar Íds}·Ser\tido&!gr~fe'srÓ'Mitef.s;a1devolveif.?"gffc¡¡~rite el predo 
· pagado por ellos, _ · ·. '·>fiJ11t .. ?tdJrtt~~!P.ff;° }~''··· .. _ - . · · --

... Los únicos recursos de que dispone el ~!}Wi_te":ar t~) :in incVh:{pJímiento de las garantías soh . 
los indicapOs anteriormente en esta sección: ·EJ\ Cliente renü¡,cia a cualquier reclam ión 

. ·· . ·_ · · · pof incamplimi~nto·pe garantías que no se __ r.~a~s~;Aural)!_~ el período de garantía, : . . ..... · .. 

· t~~J~~-bf1;~e~t.~sione~, L~s g~rantías ot~~g;das en est~:':_~o~trato''~-6I s·: t ~plic~n ·a los problema; 

6 . 

. ·,; ·· cau~ados po[ ·accidente/ abusó o uso . de un. modo : íncompatlble . con ' este contrato, 
. · incluido el incÚinplimiento de los requisitos mínimos de s1stérrfo. 0Esfas garanitas'rid:se 

:,: aplican a pródüctos ·gratüitós, dé prueba, preliminares o beta, ni a los compón-entes ' dé 
· · los Productos que el Cliente te11ga -permiso para .redistribuir. . 

· c. · · Excfusión · de Resporisábitidad. · Excepto por • las garantías limitadas anteriores, 
· Microsoft no ofrece ninguna otra .garantía o condición y excluye cualquier . -otra 
· garantía . explícita, .implícita o legal, incluidas las garantías de calidad,. títUlaridad, 
ausencia de infracción de derechos, comerciabilidad e idoneidad para un fin particular; 

·Defensa frente a ·reclamaciones de terceros. 

. . Cada . parte defenderá a la . otra parte ·trente a. las recTamacicines . de terceros que se describen e~ ~Sta 
· sección y pagará el impcnte que establezca cualquier sentencia adversa que se .dicte con car$cte.r 

. · firme y definitiv0. ·o un acuerdo .transaccional aprobado, pero · solo si la reclamación se notifica por 
· escrito a la parte que tenga qoe llevar a cabo la defensa y esta. tenga el derecho de controlar la 
· defensa y cualqUier acuerdo transaccional al respecto. La parte que deba ser deferid ida deberá ·· 
. proporeionar a la parte que lleve a cabo la defensa toda la asistencla, información y facultades que 

·· esta le.solicite, y debe tomar todas las medidas razonables para mitigar las pérdidas que surjan de la. 
reclamé;lción de un tercero. La parte que lleve a cabo la defensa reembolsará a la otra parte los 
·gastos razonables en que esta íncurrá al proporcionar dicha asistencia. En esta sección se describen 

· los r ecursos exclusivos de fas partes y la responsabilidad por tales reclamaciones. 

. . 
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a. Por parte de Microsoft. Microsoft defenderá al Cliente frente a toda reclamación de un 
tercero que alegue que un Producto, Fix o Entregable que Microsoft ha puesto a 
disposición a cambio de un precio y que ha sido utilizado dentro del ámbito de la licencia 
otorgada (sin modificaciones con respecto a la forma en que lo haya proporcionado 
Microsoft y sin combinación con ningún otro elemento)· realiza un uso ilícito de un 
Secreto Empresarial o infringe directamente un derecho de patente, de propiedad 
intelectual o de marca, o cualquier otro derecho de propiedad, perteneciente a un 
tercero. Si Microsoft no puede resolve una reclamación de infracción de derechos bajo 
términos comercialmente razonables, puede, a su opción, ya · sea (1) modificar o 
reemplazar el Producto, Corrección o Entregable de Servicios con una funcionalidad 
equivalente; o (2) finalizar la licencia del Cliente y reembolsar cualquier precio por 
licencia prepagado (menos la depreciación durante cinco años consecutivos) para las 
licencias perpetuas y cualquier importe pagado por los Servicios entine , por cualquier 
período después de la fecha de terminación : Microsoft no será responsable de ninguna 
reclamación o daño debido al uso continuado de un Producto, Fix o Entregable de 
Servicios por parte de un Cliente después de habérsele notificado la interrupción del uso 
del mismo debido a una reclamación de un tercero. · 

b. Por parte · del Cliente. En la medida que lo permita la legislación aplicable, el Cliente 
defenderá a Microsoft frente a cualquier reclamación de terceros en la medid en AUe 
afirme que: (1) cualquier Dato del Cliente o software que no es de Microsoft ospe 
en un Servicio Online de Microsoft o en nombre del · cliente infringe los erechos 
secreto empresarial o infringe directamente un derecho de_patente, propieda intelectu 
marca u otro derecho de propiedad de un tei;cero;_ o (2) . eJ.}JS0 que hace el Cliente e 
cualquier Producto, Fix o Entregable de Servicios solo: o é_it ;combinación con ual Ier 
otra cosa, infringe la ley o daña a un tercero. · · ,t:·;;¡\",. ·: 

,:f . . . . ~ : ~ :~}:~•-ft:')~~ - -~. ~ .. ~ 
7. Limitación de. r,é.s.ij9,nsabilidad. . :: . ·-~..¡-~,-. ',:: ::-ik ,: ~, <:<_:, .. > · -

, t • _,';f !'.~I~< \,, .- , :. V. •~ .. : .:, :~. -•~• .. •).i \•1 

Con respecto a cada.,:'Protlueto ·o Seivicio·. Prof~sióñál;· la·respbnsabílidacf agre'gaaaJ11\fi·x'irr,a de ,cada 
una de la9~1?artes arite"l a otra parte_.~n virtud, de capa Contraio e~~pl~rhrntario. se.,Jimitaf,á ,a . los 
daños direcfos declarados con carác!~E fin;ne: y definitivo hasta,. un: impo~ que,. i,o exc~derá de los 
importes que el Cliente pagaba por el ProdUctq,o Servicio Profesfo.nS!J·éné:!,lestión durante el período 
de vigencia del Contrato Complementario, todó:e110.s~jeto:_a io· siguiente: ·•·, · ., · 

a. Servicios Online. En 'el caso de los'f,Serví~ioi( Online; ía 
0

respon~abilid áxima de 
Microsof! ante el Cliente por cualquier incidente que dé :origen a una reclamacI0 
exceder~ del importe que el Cliente haya pagado por el Servicio Online durante los 12 

'.':Ji: ~--~~.;: ·L.J~::~;~esvi;:::~~t::e;t~ódigo Distribuible. En el caso de los Productos y Servicios $ 
:'.''._::J~;_ · Profesionales proporcionados sin cargo, así como en el cpso del código que ei Cliente ( 

esté autorizado a redistribuir a terceros sin pago aparte a Microsoft, la responsabilidad de 

8. 

Microsoft se limitará a los daños directos declarados con carácter firme y definitivo hasta 
un máximo de 5000 dólares estadounidenses. 

c. Exclusiones. En ningún. caso será responsable una de las partes de los daños 
indirectos, incidentales, especiales, punitivos o consecuenciales, así como tampoco de la 
pérdida de uso, pérdida de información comercial, pérdida de ingresos o interrupción del 
negocio, con independencia de cuál sea su causa o el fundamento jurídico de la 
responsabilidad. 

d. Excepciones. No se aplicará ninguna limitación o exclusión a la responsabilidad que 
surja de (1) las obligaciones de confidencialidad de cada una de las partes (con 
excepción de toda la responsabilidad relacionada con los Datos del Cliente y los Datos 
de Servicios Profesionales, que si que permanecerá sujeta a las limitaciones y 
exclusiones anteriores); (2) las obligaciones de defensa; o (3) la infracción por una de las 
partes de los derechos de propiedad intelectual o industrial de la otra parte. 

Verificación del cumplimiento. 

a. Derecho a verificar el cumplimiento. El Cliente debe conservar registros relativos al 
uso y la distribución de Productos por parte del Cliente y sus Filiales. Microsoft tiene 
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derecho, a su cargo, . a verificar el cumplimiento de los términos de licencia de los 
Productos. Microsoft contratará a un auditor independiente y el Cliente deberá 
proporcionar al auditor independiente cualquier ínformación que el auditor so.licite de 
forma razonable para fines de verificación, incluido el acceso visible a los sistemas que 
ejecuten los Productos y la prueba de. licencia de los Productos que el Cliente aloje, 
sublicencie o distribuya a terceros. El Cliente debe proporcionar, sin retraso indebido, la 
.información anterior y el acceso del auditor fndependiente si este lo solicita. 

b. Proceso de verificación; Microsoft notificará al Cliente, con al menos 30 días naturales de 
antelación, su intención de veñficar el cumplimiento, por parte del Cliente, de los términos 
de licencia correspondientes a los Productos que utilizan o distribuyen el Cliente y sus 
Filiales. El auditor independiente está sujeto a una obligación de confidencialidad que 

· bastará para cubrir el compr9miso del au.ditor con el Cliente para el proceso de verificación. 
El Cliente también puede, a su criterio, solicitar un contrato de confidencialidad de mutuo 
acuerdo con el auditor indepe¡,diente para obtener acceso a tas instalaciones, los datos y 
los sistemas. El contrato de confidencialidad entre el Cliente y el auditor debe suscribirse 

. en un plazo de catorce (14) días desde dicha solicitud y no restringirá la posibilidad de q e 
el auditor independiente verifique con exactitud el cumplimiento y comparta la info ió 
resultante con Microsoft. Cualquier información r~opilada se utilizará únicam te pa 
determinar el cumplimiento del Cliente. La verificación se llevará a cabo durante I horario 
laboral normal y el auditor hará su mejor esfuerzo por no interferir con las activi ades del 
Cliente durante el transcurso de la auditoría. 7'º'. ,. 

c. Recursos ·en · caso de incumplimiento. Si la -verificación revelase un uso os 
Productos sin . los derechos de licencia aplic_aRJes, erit9~i~~~~H;;¡¡~nte debe solicitar, en 
un plazo de 30 días, las licencias necesar.i¿s Pa,°[.j(;~úbtif:::~~ : §d,~~í-s!: determina que 
dicho uso o distribución excede las licenéias existerí'tes de!XOT te'?eri,'.;5,:.%. o más de la 
totalidad de entcio'es. auditados, ento.1{8-ét ei Cli~"r1te, d.é.óef _ •. ffo1s;af-i:'¡,¡'q-f0icrosoft los · 
g~stos_ e_n:,~f~) ~~~;;}vJ .. ifr,Q~Oft . haya,Ant~~rido. -~I. ~bf~tiirJ~7;y;~~~~~9.(~i\ll t :{1~wttir as 
L1cenc1~~:1~1:~!Q'.l]~\~~. 'ri'ec~~-a~s_. 1:ª !~~:}!tc~pct~~i ~~ ,.P-~neg.~Jt ~ ; -12-~~: "~Jt~P~r-9~' de. 

. acu~dó'·:cgn_tlcr ltsta ~e p~~c1~ _17tg~f!te't~n ese. m\?rrie~ O\ Y.-'e(Qlvel,~ ~':P.re.c.1~':~p,,ü~ble 
-,~:para el Cliente.· El po_rce~~{e "cl:e.\t~sfsé,'b'\fa :e~n e~:('lúrri~J:?:_;l~~aí,' 9e'.~~~q~~~,;utilizados 

· . . . s in• derechos.,pe :Jiceocia apltcabl~s5l taJ cof!iO-?~(¡:ieserib.~'a't:Jfe,Dormel}(e) eq·.comparación 
con el uso total del Producto. Si ·~g:◊~rÍfica qu:e el:-'l.{M/€ie,iJi'.odticto1~u1~ta con la licencia 

f.
. necesaria, Microsoft no necesitará éii:f?J~!;1..dJeJjt~'-.,.~,O!]~rá(~{otra verificación durante al 

menos un año. Al ejercer los- derecnosf;r ..:10:s•-pr:pcedimientos descritos anteriormente, 
. Microsoft no renuncia a sus derechos a·:exlgir .el cumplimiéri\o del contrato.o proteger su 

propieda}f'ín!electual e industrial por cualesqui~ra 9tros medfos legales o contractua . 

1it~;;}~1t d.\:-:.:":'~utoa~~itorj~ ~el cliente. Microsoft, a_ s~ c~it~:b ex~lu_sivo·: "puede solicitar al Clfente 
·- .... : ·-!/.Yqüe .realice . una aUtoauditorfa, sujeta .a los recursos de íncUmpJimíento estaqlecidos 
~}itJ.Yi!.:)."- . anteriormente.... . . . - ;·. ·· .. ,,-.;,-, .. :::.e, . . >:·/·_-,·,: 

9 . . Período de vigencia y terminación~ 

a. Período de vigencia. La fecha de entrada' en vigor del presente MBSA será la fecha en 
que el MBSA sea. firmado . por Microsoft o la fecha de entrada en vigor del primer 
Contrato . Complementario, _ lo que suceda antes. El MBSA $e mantendrá en . vigor 
mientras no sea terminado por una de las partes, según se describe a continuación. 

b. Terminación. Cualquiera de las partes .podrá terminar este MBSA mediante un avis~ c~n .. 
60 días de antelación. La terminación de este MBSA no .afectará a ningún pedido o 
Contrato Complementario que esté en vigor en ese momento, pero a partir de la fecha en 

· que .sea efectiva la terminación de este MBSA, el Cliente no podrá celebrar más 
Contratos Complementarios á su amparo. · · 

c. Terminación de los servicios profesio~ales. Si el Cliente finaliza una Declaración de 
Servicios como resultado de un incumplimiento de Microsoft, el Cliente debe pagar todos 
los importes debidos restantes en virtud de la Declaración de Servicios a la fecha de 
terminación. El Cliente. adquirirá los derechos que le correspondan sobre los Entregables .. 
tan pronto Microsoft reciba el pago por los Servicios Profesionales. Microsoft no tiene 
obligación de continuar prestando Servicios P~ofesionales si el Cliente incumple su deber 
de pagar los Servicios Profes.ionales en plazo. 
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1 O. Otras Cláusulas Contractuales. 

a. Uso· de contratistas. Microsoft podrá utilizar contratistas para proporcionar servicios, 
pero será responsable de los servicios que ellos proporcionen, sujeto a los términos de 
este contrato. 

b. Microsoft como contratista independiente. Las partes son contratistas 
independientes. El Cliente y Microsoft podrán desarrollar productos de forma 
independiente, sin utilizar Información Confidencial de la otra parte. 

c. Notificaciones. Las notificaciones dirigidas a Microsoft se deben enviar a la dirección 
que figura en el formulario de firmas. Las notificaciones · deberán ser por escrito y se 
considerarán entregadas en la fecha que aparezca en el acuse de recibo o en la 
confirmación de entrega del fax o servicio de mensajería. Microsoft puede proporcionar al 
Cliente información sobré próximos p·lazos de pedidos, servicios y suscripciones en 
formato electrónico, incluso mediante correo electrónico dirigido a los contactos que el 
Cliente haya designado. Los correos electrónicos se considerarán entregados en la fecha 
de transmisión. 

d. Contrato no exclusivo. El Cliente es libre de celebrar contratos para licenciar, utilizar o 
promover productos o servicios que no sean de Microsoft. · 

e. Modificaciones. Cualquier modificación de este contrato deberá ser ej cutada 
ambas partes, con la excepción de que Microsoft paede cambiar los érminos 
Productos y los Derechos de Uso cada cierto tiempo, s¡ujeto a los térmi os de e te 
contrato. Los términos y condiciones contenidos en un pedido de adquisición del Cli nte 
o de un Socio que contradigan los presentes .térrnf.rio~ .. \::. ~on,dicione dan 
expresamente rechazados y no serán de apficadfo. Miéros_oft'·R41:idé_,s~U.citar al Cliente 
que firme un nu~va-.contrato o la modífic~ción de un. ·contrato ex[stente .. antes~de procesar 
un nuevo pecl_-l9g:~)!~,celE!brar un Contrato Compleme~tario. ,i-'ft.':;:,. V.:Ri{i¿ ·,· . 

f. Cesión . .Ctialqtliéra de las párte~ . puede_ ceder •;este cont(a~o~~ . una'. F.ilfaW"p~ro · deberá 
no!i~car· ·dkhá.· cesión a la Qtra partl;iºpor es'cri~o. Micrqsoij_pli!ede-;ceder .su· <;ler~cho .a recibir 

,......... ' ••• 1 )¡e •. ,,., ,:,:: .. "t( .J.-.--;.:J;·, .. , ti c...- • • .- ~,;:~ ' • .• 
· ··pagos y hacer cumplir lairoblig~cio'hes de -pago . del; Cliente en v1ftud.de este contrato sin 

consentimiento adicional. Cualquier-. otra cesión .propuesta~·cleóerá aprobarla la parte no 
cedente por escrito. La ce_sión no~liberaiá, a ·1a, P,arte._'ce¡:leFite .. de sus~oblígaciones bajo el 
contrato cedido. Cualquier intento de c;ési6.rí sin la debida aprobación será nulo . ..,.""', ,.,._ . . . . 

g. Legislación aplicable. Los términos de eualqui.er Contrato-Complementario celebrado con 
una Fili.al de Microsoft ubicada fuera de Europa se regirán e interpretarán de conformidad 

,_ .. --· .. coí\ la legislación del Estado de Washington y la legi,slación federal de los Esta · 
-~,¡f·:tf.-->'i:>~de ·América. Los términos de cualquier Contrato Complementario celebrado con una Filial /(P 

:' .,._,t.: : ·· · de Microsoft ubicada en Europa se regirán e interpretarán de acuerdo con la legislación de 
Irlanda. Cualquier controversia que surja de los Servicios Profesionales o en relación con 
ellos se regirá por la legislación de la jurisdicción donde esté constituida la Filial de 
Microsoft firmante de la Declaración de Servicios en cuestión. La Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercadería de 
1980 y su normativa relacionada no se aplicarán a este contrato. 

h. Resolución de conflictos. Cuando se entable una acción legal para exigir el 
cumplimiento de este contrato, las partes acuerdan los siguientes foros exclusivos: 

(i) Si Microsoft interpone la acción, el foro será donde la Filial contratante del Cliente 
tenga su sede; 

(ii) Si el Cliente interpone la acción para exigir el cumplimiento de una Declaración de 
Servicios, el foro será donde tenga su sede la Filial de Microsoft firmante de la 
Declaración de Servicios. Para todas las demás acciones, (1) si el Cliente interpone 
la acción contra cualquier Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, el foro será el 
de los tribunales estatales o federales sitos en Condado de King , Estado de 
Washington, EE. UU.; y (2) si el Cliente interpone la acción contra cualquier Filial de 
Microsoft ubicada en Europa, entonces, siempre que no la interponga también contra 
una Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, el foro será Irlanda. 
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Las partes dan su consentimiento para someterse a la Jurisdicción personal del 
tribunal acordado .. Esta elección de foro no impedirá que cualquiera_ de las partes 
solicite,· en cualquler jurisdicción · que corresponda, la adopción de medidas . 
cautelares en .relación con una infracción de. derechos de propiedad intelectual e . 
industrial o de obligaciones de confidencialidad. 

i. Conservación.· Si alguna disposición de este cqntrato fuera declarada inexigible,. el resto 
del contrato continuará con plena vigencia y efectos . 

. j. Renuncia. El hecho de no cumplir alguna cláusula de este .contrato no co~stitúirá uriá 
renuncia. Cualquier renuncia deberá constar por escrito y estar firmada por la parte que 
renuncia . 

. k. Ausencia de terceros beneficiarios: Este Contrato rio genera ningún derecho en 
beneficio de terceros. 

· 1. S!;Jbsistencia. Todas las disposidones subsistirán vigentes tras la terminación o 
expiración de este contrato, con excepción de las que solamente requieran .ejecución 
durante el período i;:le vigencia del contrato . 

. m. Coodiciones de pago de los Servicios Profesionales. El Cliente se compré:Ímete a · 
efectuar cualquier pago estipulado en una Decfaración de Servicios dentro de lo ías 
siguientes a la fecha de facturación, salvo que se establezca otro plazo en la D clarac1 · 
de Servicios. Microsoft podrá cargar intereses de demO('~ a .. todos los. importe debidos 

· que no sean. pagados ·en plazo, aplicando el menqr'. de.i9.§:siguientes tipos: 18 Yo anual 
devengado, liquidado y pagadero mensualmeQte Q"efmayou~1rnporte permitido p la le . 
Microsoft no tendrá . obligación de continua( '.:'prestáñtj_b; :sétírJcíoi,;;,P.rofesionale . el 

. . . ·~-.~·-·- .,_.,. ..-i:J·· ._,,¡,.J·.~· ~--·. 1; 

Cliente no realiza los pagos puntualment@~ :.. . ~"",:''C:. ·.{{1'\r~.:,i,-~,-rt: ..... ~. · 

n. l~pues~os. _Si) Jfli,!rr,i;o~es que de_be~~{~}se a':.~f.~8~?~- ~ ~?i;i~~~~_dados no 
tienen 1n_~ll;t[,p,~J .¡P,l~~u~~- !,rl)PUesto, . salve- que · -~e . espec1fl__ 9-,. ;00 ,f.;tq:,"l'~f.!l fªctura 
indican;1.~ ;iW#Ji!,r~~~s incru1do.p E!._ ~lj~~!~.· d:~be,r~ ,_p~~~~-!?s.,. \os!,!~1 " g,~'.'1,R9J;~ el 

_ t~~Fªª~-~.9~:,:lo', ~1e~es ~;.,s_e~ 1~i_?_~',< ,ye'n~;.! ingrE:-sps'-bl ~~s~!f;.!?!!·?~-~ .. , ,,, .,Jtº~J} f sas, 
'"-"~~ !'g~s o recargos so~re '.\(~~Sé;J_fG!9_'t~s. ª5!:, CO_'.TI~ ~ualqb1~rf/ e~argo'·p?r·o~<;¡~perac1on d 

·gr¡wamenes ~regulator.,os "O' otro~:;-;_?~ntepto'~;.P'Q;l~_\g~~-;:q,,~;f~ ~'. ;ci..e.~~r:i\in ,virtud de e~!e 
contrato y Microsoft tenga permltiqo',.c_oprar -al, C!i:sm(e:ide:.C.Ql])form1d?,d•con la leg1slac1on 
aplicable. El Cliente será responS°a6:~/ ~~~;cüá).g~Jé(1rf:iP.'i{~~to sobre el timbre y otros · 
conceptos que esté legalmente obligá~ ~aj p:aga?;" incluidhtualquier impuesto que surja 

· de la distribtJción o puesta a disposición 'd~?Pro~uctos o Sei;v.i.cios Profesionales po(parte 
. del Clie.!)te-~

0 
sus .Filiales. Microsoft ser.á respon.s_able del pago de todos los impuestos 

·~-;;-,;.,?:'<·,i7-:;,l;i:·:fl.lJ~-.gráven ·su beneficio neto, todos los· iínpué_stói:( que,: ery;lugar· de sus bene-· - · ~.u..---­
~;.{,,,¡"'"·'"--~ ;¡~ gañancias, ' graven sus ingresos· brutos, q todos:-los •impuestós -que· graven los tjerechos 
iti+-f;ti9i de propi.edad de íyiicrosoft. ·. ' 

- Si se deberetener '.cualquier impuesto sobre los pagos a efectuar a Mícrosoft, e( Cliente 
podrá deducir esos impuestos del importe debido . y .pagarlos a Ja autoridad fiscal -~-- · .. 
correspondiente, siempre que, en todo caso, el Cliente obtenga y entregue a Microsoft, · 
sin demora, un recibo · oficial de dichas retenciones y otros documentos que Microsoft 
solicite razonablemente para reclamar una devolución o crédito fiscal .extranjero. El 
Cliente deberá asegurarse de que todos los impuestos retenidos sean los mínimos 

. posibles en virtud de la legislación aplicable. 

11. Disposiciones específicas por país. · 

· Las disposiciones específi~as por país que están disponibles en el Sitio de Licencias por Vol~men Y 
corresponden a esta versión de MBSA (según se -indica en el pie de página de cada documento) 
sustituyen o complementan las disposiciones equivalentes. estipuladas más arriba tal y como se. 
especifica en las m.encionadas disposiciones específicas por país, cuando el Cliente se encuentre 
ubic::ado en alguno de los países identificados en los términos específicos por país y, en todo caso, 

·· cuando se apliquen las. leyes de las jurisdicciones especificadas en las disposiciones específicas 
por país, 
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1~ Microsoft Volume Licensing 

Contrato Enterprise 
El presente Contrato Enterprise de Microsoft se celebra entre las enti8ades que se identifican en el 
formulario de firma. 

Fecha de entrada en vigor. La fecha de entrada en vigor del prese:nte contrato será la fecha de 
entrada en vigor de la primera Inscripción celebrada en virtud de este contrato o la fecha en la que 
Microsoft acepte el presente contrato, lo que primero suceda. Cualquier referencia a un "día" en este 
contrato o en una Inscripción significa un día natural, excepto en caso de referencias que 
especifiquen que se trata de un "día laboral". 

Este contrato está compuesto por (1) los presentes términos y condiciones y el formulario de firma, 
(2) los términos del Contrato Marco de Negocio de Microsoft o Contrato Marco de Negocio y 
Servicios de Microsoft ("Contrato Marco") identificado en el formulario _ de firma, (3) los Términos de 
Productos, (4) los Términos de los Servicios Online, y (5) cualquier Inscripción celebrada en virtud de 
este contrato. Al celebrar este contrato, el Cliente acepta estar obligado por los términos 
condiciones del Contrato Marco. Si el Cliente es una entidad pública cualificada, el Adde u d 
Entidad Pública Cualificada queda inc9rporado mediante referencia. 

Tenga presente: Los documentos a los que se hace referencia en este contrato, pero que no 
adjuntan al formulario de firma, se pueden encontrar en htt ://www.microsoft.com/licensin /contra s 
y se incorporan en este contrato mediante referencia, incluidos lo~ Términos de Prod ctos, os 
Términos de los Servicios Online y el Addendum de Entidad Pública Coalificada. Estos doc tos 
pueden contener términos y condiciones adicionales para, los Próductós IÍceheiados en virtud del 
presente contrato y se pueden cambiar cada cierto tiempo. El Cli~nte,~·debe':crevisar dichos 
documentos cuidadosamente,.-é[l el momento de la firma y de forma .. per16dicsf~-Rartir de. entonces, y, 
debe comprender a cab~ljdacj_Jo~os los términos_ y condiciones aplicablel~ _fo_s'fi(ac!uctos ·licenciados 
y a los Servicios solicitados/'½:"-~._ . -"• · . _ . . . , \- ·-~ .: -- . 1(~ <. '· -

.~-~ ✓.J.., i . .... .:_ - '! ·o:.\ :.~:" ., 

W ,. ~- • .,,-:~~~ 1/ 
' ... . .Jo;- • :1' 

Términos. y' Condicioh ~,·.-'< . ;.,¡./i. ' i':,. 

1. Definiciones. 

Los términos que s~ utilizan, pero no se definen de modo alguno, en el presente contrato tendrán la 
;J~'€át~~~ .:i~ .. n que la establecida en el Contrato Marco. Las siguie~!es ~-~niciones también son $ 
'.'.Cljerite"· es la entidad que ha celebrado el presente contrato con Microsoft. 1 
"Filial Inscrita" es una entidad, ya sea el Cliente o cualquiera de sus Filiales, que ha celebrado una 
Inscripción en virtud del presente contrato. 

"Inscripción" es el documento que una Filial Inscrita envía en virtud de este contrato para realizar 
pedidos de Productos y Servicios. 

"Empresa" es la Filial Inscrita y las Filiales que ésta elija incluir en su Inscripción. 

"Licencia" es el derecho a descargar, instalar, obtener acceso y utilizar un Producto. Para 
determinados Productos, una Licencia puede estar disponible por un período de vigencia fijo o 
mediante suscripción ("Licencia de Suscripción"). Las Licencias para Servicios Online se 
considerarán Licencias de Suscripción. 

"Microsoft" es la Filial de Microsoft que celebra el presente contrato o una Inscripción y sus Filiales, 
según corresponda. 

"Software" son las copias licenciadas del software de Microsoft identificadas en los Términos de 
Productos. El término "Software" no incluye los Servicios Online o los Entregables, pero puede haber 
Software que forme parte de un Servicio Online. 
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"Softw~re _Assurance" .es una oferta de Microsoft que propor~iona derechos para nuevas versiones, 
.así como otros beneficios para los Productos, según se describe con mayor detalle en los Términos 
.de Productos: . . . . . . . 

"D~rechos de Uso" ·$on, con re~pécto a cualquier programa de concesión ·de licencias, los derechos 
_ de uso o términos de servicio de cada Producto y versión publicados para ese programa de licencias 
en el Sitio de . Licencias por Volumen y actualizados cada cierto tiempo .. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Licencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 

· Licencia; los Términos de · Licencia .Universales, los Términos de Protección de Datos y otros 
.. Términos Legales. Los Derechos .de. Uso sustituyen los términos de cualquier contrato de licencia de 

usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompaña a un Producto .. 

2. · ·_ Lic~ncf as de Productos ... .. 
a. Concesíón -de Licencias. Microsoft concede a la Empresa un derecho no exclusivo, 

mundia.l y .l imitado . para descargar, instalar y utilizar Productos del software y para 
acceder y · util izar los Servicios Online en ta cantidad solicitada en virtud de una 

· Inscripción: Los derechos concedidos están sujetos a los términos del presente contrato, 
·· a los Derechos de Uso y a ·los Términos de Productos. Mi.crosoft se reserva todos los 
. derechos que no se conceden expresamente en el presente contrato. . . · · 

· · b. · Duración de Licencias. Las Licencias de Suscripción,, '. la may.or parte . de lo .. · deJ~ ~ ~-. · · 
de Software Assurance son temporales y expiran ~-u~n,dp \ ~,!nscripción aplic le terml . 

. o expira, salvo que la Filial Inscrita ejerza ¡_¡na · o,:,ciórí¡;fqe'- compra comple a, que · 
encuentra disponible para algunas Licencia_s .~&,Suscri ttcJefrj_~~lv@-~q~e se. est blezc o · _· 
contrario e_n _los Derechos de -~~o o en 1~ _\rl:~fipci~í:\S~PQd~ ' "·

1
Y\~~~t l~~;9Jt~ás ~.: . ias .. 

se convert1ran en~R-~rpetuas urncamente,t~~ar¡dq se,: efec__ $1i{os :p~g.9.~
1
para d_tcha 

Licencia y el e . -- -,'' Inscripción infdafná.ya expir'a'do.,h." . :-;i,:.. . 
. . ·..::• · .. ·;\.: .. ::!tfC~i:.:-~---_ > ·i.~:::: -.. _,_ J_:ftri::;~~::;.:~~,'.:.:'-<~---: _. á~t-~--.; - . 

c . . ~:~:~!2fl mpi s.e :;;tl~1Zw\7~~~~~1~~~s~t:i;1Jll\lrf;~l .- ,. . . ~·~~~~:; 
-~'~P!qºrJniét::;?~_ --_ .. ·•i·. -,)j:.~, t'.<J-~lZ0_ ~~*{ :t l;{·-- . 5?F:.;,tf{:}f:~~itdfát.,. ··.-

<i) Para~ ~róductos -_cqn:•preérp~JiM.~~i~<?,5-{Qµ~! ~:~ ·;. ,-~f ~n•;~I/J•~p fp~r ~jem~to, · 
· Serv1c1os ·de,. Microsoft AzüreJ- · 1d~s)0~Los.!• .. bros adversos s1gmficat1vos 

. -~- _, .. ,.1:,.: ·, -t''-,.¡•: ;, it:.··1 ~-: ;, ,- • -., •• , ,. -~, .... ~.-.-, ,./. -~- . 

. publicados después de que ~e ir;t" .~ñ •. me$') iaturªPse aplicar.án al comienzo, d.el 
me~/g.~iente. . . . . . . -¿{i:?r? ii _· :-?~. . . . . . . ... 

(ii) Par:a''·,sottware con Versiones. Los cambjos adversos" significativos después de la 
·,ó:!:¡•,1,:~,_¡¡r.>,:,,; '¡,,;.,;,,u,;;,<Jec"ií'a· ~~'qGe s~ licencia Ün Produc,to-...pÓr_prim'éri~ez~n,cr~setaplicarán ~ las licencias . 
:k,.;;,E,~'"· '''""°'·:"¡iih -, de ese Producto adqüirido durante er períod,o; de.Jnsc"ripción. aplicable,. salvo :que los 
· ,::/,'{p.':,,;}# '_ : · . cambios se publiqu.en con el lanzamiento de ttna r,µe'!:~ y.er:~i99,y eJ• Clieri,te" •O.Rte•: . 
\!?'·· actualizar á ella. La renovación de. Software Assurance·110,,cambia "los Derechos de 

. . .... . Usó cjüese aplican a las Licencias perpetuas adquiridas durante una· 1nscripdon óUñ . 
períqdo anterior: 

-f 
. . . 

(iii) Para todos los demás Productos (por ejemplo, los servicios ·de Office 365). Los 
campios adversos significativos publicados después de que se .inicie el periodo 
vigencia de la suscripción no se aplicarán a las licenc_ias que se adquieran para ese 
Producto durante ~I período de Inscripción aplicable . . 

(iv} Para los derechos de uso. que se conceden a Úavé~ de Software Assuran~~- · 
. Los cambíos adversos · significativos después de la fecha en que se licencia un · 

· ·Producto por ·primera vez. no se aplicarán a las licencias de. ese-Producto durante el 
período de . inscripción aplicable, .. salvo · que los q 1mbios. se publiquen con . el 
lanzamiento de una nuev.a versión y el Cliente opte por actualizar a ella .. 

. . . 

d. Derechos de cambio a . una versión anterior. La ¡:mpresa püede utilizar u~a v~rsión 
anterior de un Producto en lugar de la versión actual en la fecha de entrada ~n v igor de · 

·· la Inscripción. _Para las Licencias adqUiridas en el Período de inscripción . actual, los 
Derechos de Uso· de la versión _actual. se aplicarán al uso que se haga de la versión 
anterior. Si. la versión anterior del Producto incluye características qu~ no están en la 
versión nueva, se aplicarán los Derechos de Uso correspondientes a la versión anterior 
en relación con dichas cara_cterísticas. 
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e. Derechos a Versiones Nuevas en virtud de Software Assurance. La Filial Inscrita 
debe solicitar y mantener una cobertura continua de Software Assurance para cada 
Licencia solicitada. Con la cobertura de Software Assurance, la Empresa tiene 
automáticamente el derecho a utilizar una versión nueva de un Producto licenciado tan 
pronto se produzca su lanzamiento, incluso si la Empresa elige no utilizar 
inmediatamente la versión nueva. 

(i) Salvo que se permita lo contrario en virtud de una ln~cripción, el uso de la versión 
nueva estará sujeto a los Derechos de Uso de la versión nueva. 

(ii) Si la Licencia para la versión anterior del Producto es perpetua en el momento del 
lanzamiento de la versión nueva, la Licencia de la nueva versión también será 
perpetua. Las Licencias Perpetuas obtenidas a través de Software Assurance 
reemplazan cualquier Licencia perpetua para la versión anterior. 

f. Confirmación de Licencias. El presente contrato, la Inscripción aplicable, la 
confirmación de pedido de la Filial Inscrita y cualquier documentación que pruebe las 
transmisiones de Licencias perpetuas, junto con el justifii¡:ante de pago, constituirán la 
prueba que tendrá la Filial Inscrita de todas las Licencias obtenidas en virtud de una 
Inscripción. . 

g. Adquisiciones, desinversiones y fusiones .. Si el número de Licencias cu iertas 
una Inscripción cambia en un porcentaje superior al diez por ciento como r.esul ado de ( 
la adquisición de una entidad o división de actividad, (2) 1~ desinversión en una ilial o n 
una división de actividad de la Filial Inscrita o de cualquiera de sus Filiales, o na 
fusión, que incluye una fusión con un tercero que tien~ U1:!: 9~ntrato o Inscripción 
existente, Microsoft colaborará de buena fe con 1~ FiJial tn§_c,rl,t~. para,det~rminar la forma 
de acomodar sus nuevas circunstancias-eh el contexto del pr:~:e,nte.contrato . 

. ,,,,; ·f·~~~ :'•' . -.. 'é; 1<:,··1~1~~~{ :·,i/:<.:.:._.- -
3. Copias d·!:,Í,?~-.j{~auc~os y de~~:~flo~ a_reet!fJ:.p~a~~:c~p,1~~,;> ~·-,: .. •. 

a. _ Qisposiciones geiwral~. La .• Filjaí .Jnscrjta pued~t realfzar',.tant~s c9pia;· d.e· Pr9tiüétos 
• ::'{ • •• ,,, • .- • ' • • , ·•• • . ': • •o • -',l., ._ 

como necesite para distrih1.4irlas y. ser utilizadas deqtro de la Jl;mpresa. Las copias deben 
ser exactas y completas (incluielÓs los avisos dé prop~édád; iÓtelectuáf-y de' marca) y se 
deben realizar a partir de copias· maestras ootehidás cié ·una tu·ente de suministro 
aprobada por Microsoft. La Filial Inscrita: puede récurrir,á-.....un tercero para efectuar estas 
copias, pero la Filial Inscrita acepta que. asurl']e la responsabilidad por las acciones de 
cualquier tercero. La Filial Inscrita acepta hacer esfuerzos razonables · para que sus 
empleados, representantes y cualquier otra persona que utilicen los Produc~,_,,.,,,.,,.,.--

;:i'.;:.,/1t; .. , ¡¿:,_:,?JotJfü::ados de que los Pro.duetos se han obtenido con Licencia de Microsoft y que están 
. .. · sujetos a los términos de este contrato. 
--~I . • i,\ 

f\ · · b. Copias para formación, evaluación y de seguridad. Para todos los productos, excepto 
los Servicios Online, la Filial Inscrita puede (1) utilizar hasta veinte (20) copias gratuitas 
de cualquier Producto licenciado en una instalación de sus· dependencias destinada a la 
formación sobre ese Producto específico, (2) utilizar hasta diez ( 1 O) copias gratuitas de 
cualquier Producto durante un período de evaluación de sesenta (60) días; y (3) utilizar 
una copia gratuita de cualquier Producto licenciado como copia . de seguridad o de 
archivo para cada una de sus ubicaciones geográficas. Las pruebas para los Servicios 
Online pueden estar disponibles si se especifica en los Derechos de Uso. 

c. Derecho a reemplazar copias. En algunos casos, se permite reemplazar copias 
mediante el uso del soporte físico del Producto. Si los Productos de Microsoft se han 
licenciado (1) a través de un fabricante de equipos originales (OEM), (2) como un 
Producto empaquetado completo a través de un minorista o (3) en virtud de otro 
programa de Microsoft, entonces los soportes físicos entregados en virtud de este 
contrato podrán utilizarse generalmente para crear copias para su uso en lugar de las 
copias proporcionadas a través de dicha otra fuente. Este derecho depende de lo 
siguiente: 

(i) Para cada Producto cuya copia se desee reemplazar, será necesaria una Licencia 
separada obtenida a través de la otra fuente. 
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(ii) El Product~, el idiomá, la versión y los component~s de las copia~ reaÍizadas deben . 
ser idénticos aT Producto, ar idioma, a la versión y a todos los componentes de las 

. copias que sustituyan, y el número permitido de copias o . instancias del Producto 
. . . .cuya copia se haya reemplazado no varía.. . . . . . ·. . . . . . . 

.. . . . . . . 

{iii}Corr excepción de las copias de un sistema operativo y Jas copías de Productos 
licencia.dos en virtud de otro programa de Microsoft, las copias de reemplazo del 
tipo de Producto (por ejemplo, Licencia de Actualización o Licencia completa) deben 
ser idénticas ·al tipo de Producto lícenciado a través de la otra fuente. 

(iv) La Filial Inscrita dehe cumplir ccin los procesos o requisitos específicos de·I Producto · 
para reemplazar copias que se identifican en los Términos de Productos .. 

. Las· copias de reemplazo de Productos siguen estando sUjetas a los términos y derechos 
de uso de la Licencia· adquirida de la fuente separada. Este apartado no crea n.i amplía 
ninguna garantía u obligación de soporte.técnico 9e Microsoft . 

. 4. . Transmisión y cesión de Licencias. 

a. · Transmisiones de Licencias. No están permitidas las transmisiones de Lic:e cías, sá 
· .. que el Cliente o una Filial Jnscrita pueda trans.mitir solo las Licencias perpetua 

pagado completamente a: . · · 

(i) una Filial o , "~:"i', · 
. . . . . . . . . ,-•~.,...··::,>, :-~;/::·'.·\.· 

· . (ii) un·tercero únic:amente en relación con Ja. .!(.an~mis_ip~];! ,, 
que las Licencias se han cedido como .parte, de-(;1}'ú_n 
una división de. una Filial o (2) · una fusf9h,qué frf.ipi;cá}¡i 

-. . --~,•-.:·!1· _::-~•:Y~!::.~.t{· _-;-. :~: .. · ;:.1.;..:._:.::·;.-:··3-: ... _ 

~n el mo.'1,l}~i\~~1fif~lfha _ tras~isi~J.lt~~V t _lienJ~ o"l~l;ffli~ 
mterrump1r1.eKalo tlef· l?t;oducto.flcenc,adb e;1riutthzar tocf'as t 

e o empleados a·Ios 
· _una Filial o · 

iar e · 

. ¡;'~~o/J·:;.::.l .... .,,,'Q,:~ ~ .... ·x1<:< ·• .. ...:;~.:."'.i.·'·'. -_.;.· ... .:- _t.·.A -~\..__, •• . ... 1-l-'t -· _-::.. -•-:f', 

··. 6. ·· Notifjc~h·,:óJC[d:,t;!n:s~-i~io-~J¿if'tr~iífJ~i:''Ei f Y¡~nt~{B:-M . ' . ·. ' o 1fi~a¡-·1~ 
. . -.~:,::,tr$'nf misi'oñ de Licen_giasJi2 Mi~fb~ófti:Jñediá.f\f~(Jn ti mi:i)eíÍf· ',, ··',ifu:ri1m1s:i6 . . . . uii~cias, 

', '\~f;,·que se ·¡:Xuedé obten&i:-Jeri';btt':''~f./www'.micfosof!f{;omili' si'n /corílrácts¡~\, se debe 
. eri,viar compietado a Microsoft an.f~f :~e l_a·tran.sm,i.s1qij~~~ . .. nciag;J>Sih'§una transmisión 

de LiCencias s.erti . válida a no séi{ q\í-f;:'.~l{ ©Ji~qfe:}? i ~ <fi'.ilíal Inscrita proporcione · al 
. adquirente, y este acepte por escrito, clbpílrneñto:S~-scifiéientes que permitan al adquiriente 

.. determiA.ar .el alcance, el propósito . y ta·s·:~)ifriitaciónes det~os .derechos otorgados por 
Microsoft"',er( vi.r:tud de · las Licencias que : s·e '. trans.rniten- (incluidos, sin Un:iitacióni los 

• dt:'Yr?t'lfsil ,tlH~é~Ghos dé ~:só, ,las r:éstríccio~es de t_ransriii~i?~' fél_sof:_1a~:9~f~Atías y fas lirriffi,/ . · 
t-' '"'-·111~-- . ;);,de responsabilidad aplicable$). Cualquier trans1J11s1on de L1cenc1as que ri9 cumpla con 

. iip/
1

c'.;·~ ¿::i::~~:;zz:á ~~la~icencias ·· y Softw~re Assurance, .. Las:·~~ce~c;:~ '~ ,So~are 
Assurance se deben ceder a un usuario o un dispositivo individual dentro de la Empresa. · 
Las Licencias y 'Software Assurance se pueden reasignar dentro de la Empresa, tal como 

· · se describe en los Derechos de Uso. · 

· 5. · ... Perfodo dé vigencia y temi,nacíón . .. 

a.. Período de· vigencia. Este contrato continua~~ en vigor a men~s que ~na de las partes 
lo termine, como s.e describe abajo. El período de cada tnscripción será· el previsto en · 
esa Inscripción. Microsoft puede cambiar o interrumpir ciertos Servicios Online tal como 
-se describe en .detaJle .en los Términos de los Servicios Online. 

. . . 
b. · Terminación sin motivo. Cualquiera de las partes. podrá terminar es.te contrato sin 

motivo previa notificación escrita con . sesenta (60) . días d.e anticipación. En caso · dé 
terminación, no se aceptarán nuevas lnscripci:ones, pero cualquier lnscripcíón existente 
continuará durante el periodo de vigencia de dicha Inscripción y se seguirá rigiendo por 

· · · el presente contrato, 

c; Terminación con motivo. Sin limitar ningún otro. recurso que pudiera . existir; cualquiera . 
de las partes puede terminar -una Inscripción si la otra parte presenta un incumplimiento 

. . . ' . . . . . . . ~ 
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6. 

grave de sus obligaciones en virtud de este contrato Jo que incluye cualquier obligación 
de remitir pedidos o pagar facturas. Salvo que el incumplimiento sea por su naturaleza 
insubsanable en un plazo de treinta (30) días, la parte que termina el contrato deberá 
notificar a la otra con treinta (30) días de antelación su intención de terminar y darle la 
oportunidad de subsanar el incumplimiento. Si Microsoft entrega dicha notificación a una 
Filial Inscrita, también entregará al Cliente una copia de la notificación y el Cliente se 
compromete a ayudar a resolver el incumplimiento. Si el incumplimiento afecta a otras 
Inscripciones y no puede solucionarse entre Microsoft y el Cliente en un período de 
tiempo razonable, Microsoft podrá terminar el presente contrato y todas las demás 
Inscripciones en virtud de éste. Si una Filial Inscrita deja de ser Filial del Cliente, el 
Cliente deberá notificárselo inmediatamente a Microsoft; en este caso, Microsoft podrá 
terminar la Inscripción de la Filial anterior. Sí una Filial Inscrita termina su Inscripción 
como resultado de un incumplimiento de parte de Microsoft o si Microsoft termina una 
Inscripción porque la Filial Inscrita deja de ser Filial del Cliente, la Filial Inscrita tendrá los 
derechos de terminación anticipada descritos en la Inscripción. 

d. Modificación o terminación de un Servicio Online por motivos reglamentarios. 
Microsoft puede modificar o terminar un Servicio Online en cualquier país o jurisdicci 
en que existe un requisito u obligación gubernamental actual o futuro que (1) orne 
Microsoft a cualquier reglamento o requisito que no se aplica generalmente a mpresa 
que allí operan, (2) plantee una dificultad para que Microsoft siga operando I Servici 
Online sin modificación y/o (3) provoque que Microsoft considere que estos tér inos o 1 
Servicio Online puedan estar en conflicto con dicho requ_ísi!o.u obligación. 

e. Actualizaciones del Programa: Microsoft podrá realizar qall)biq~_.en este programa en 
virtud de los cuales sea necesario que el Cliente t ~us Filj~h~.!3/J~~~riJas ,~_elebren nuevos 
contratos y nuevas Inscripciones en el m9mento de la renoV,ació_n pe unalnscripción. 

-5 .. -~:t.i-\~:.,. ·~-. ·,.-. '~ -•,~-t,f ~\ }i ::.:, ': __ <, , 
Otras Cláusülas.i!:óntractuales. _ . __ >· 1

- ·~ •
1t}'tt-~ >-

. . .--..i;:;t~-:"'~ ... ":·--,r.... -. · . .., ; ~- ... .. ft···-:-.. >.-z.~::-;. :~·--"~'•-::.~.!~~~f;;. /~· 

a. s1r.~º-tificáciones. Las ~otífj,cacipn~-~·- autoriza~iones._ Y so~l~itu,d~l> . e'.'- relaqwn · ~on. este 
,-contrato se deben envrar pqr cqrre<?_ normal, cqrreo,~spec,1atd~ un d1~ para otro o correo 
expreso, a · 1as direcciones' y los, nÚméros q-ye. sé iti_dic~riJénft'el, forll)Ófario 'de firma. Las 
notificaciones se considerarán enviadas·en íá-:feeha qui'áparezca en -el acuse de recibo 
o en la confirmación de entrega de p-aq,~_efe".'·_' -~, _;,: 

Microsoft podrá proporcionar informaci6n acerca de las fechas límite de la lnscripcion y 
los Servicios Online por correo electrónico a los contactos que proporcione la Filial f 

,. _ s-·,,,- .. ,.Inscrita en virtud de una Inscripción o a través de un sitio web que.iqenlifique Microsoft. 
~;-:;::·.--,.,:•~-;:_;:n~~~ó~~ las notificaciones que se realicen por correo electrónico será la de su 

b. Gestión e informes. La Filial Inscrita debe proporcionar y gestionar los detalles de las 
cuentas (por ejemplo, contactos, pedidos, Licencias, descargas de software) en el sitio 
web del Centro de Servicios de los Programas de Licencias por Volumen de Microsoft (o 
en un sitio _sucesor) en https://www.microsoft.com/licensingiservicecenter. En la fecha de 
entrada en vigor del presente contrato y cualquier Inscripción, a los contactos 
identificados por la Filial Inscrita para este fin se les proporcionará acceso a este sitio y 
estos pueden autorizar a usuarios y contactos adicionales . . 

c. Orden de precedencia. En caso de conflicto entre cualquiera de los documentos 
indicados en este contrato que no se resuelva expresamente en los documentos, sus 
términos regirán en el siguiente orden de prioridad descendente: (1) el Contrato Marco, 
(2) este Contrato Enterprise, (3) cualquier Inscripción, (4) los Términos de Productos, (5) 
los Términos de los Servicios Online, (6) pedidos enviados en virtud de este contrato, y 
(7) cualquier otro documento de este contrato. Los términos existentes en una 
modificación rigen el documento modificado y cualquier modificación anterior relacionada 
con el mismo asunto. · 

d. Moneda aplicable. Los pagos efectuados a Microsoft se realizarán en la moneda 
\- aprobada por M;crosoft para la ub;cadón correspond;enle. 
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e. Impuestos. Si se deben pagar importes a Microsoft, los importes adeudados no incluyen 
los impuestos, a menos que se especifique lo contrario en la factura. El Cliente deberá 
pagar cualquier . valor añadido, bienes y servicios, ventas, ingresos brutos u otros 
impuestos de transacciones, honorarios, cargos o recargos aplicables, o cualquier 
suplemer:,to de costes regulado o importes similares que se deban en virtud de este 
contrato y que Microsoft: tenga permiso para cobrar al Cliente. El Cliente también será 
responsable de cualquier impuesto sobre el timbre y de todos los demás impuestos 
aplicables que tenga la obligación legal de pagar, incluidos los impuestos que surjan de 
la distribución o el aprovisionamiento de Productos o Servicios Profesionales que el· 

· Cliente haga a sus Filiales. Microsoft se responsabilizará del pago de todos los 
impuestos sobre tos ingresos netos, los impuestos por ingresos brutos establecidos en 

·. lugar de impuestos sobre la renta o los beneficios, o impuestos sobre la titularidad de 
propiedad. · . . • .. . . . . . 

Si fuese obligado a reten~r impuestos sobre los pagos re~lizados a Microso , el· C ~· te .. 
podrá deducirlos del importe debido y pagarlos ·a la autoridad fiscal corr pondien , · 
debiendo el Cliente obtener y entregar inmediatamente a Mfcrosoft et justifi ante ofici . · 
de . dichas retenciones; . así . como todos los demás documentos · solicitad . 
razonablemente por parte de Microsoft,. para . reclamar la devolución o el cr ito fis al 
extranjero. El Cliente se asegurará de que todos los impuestos retenidos los 
mínimos posibles en .virtud de la legislación aplicable. 

&<½~~i1f::;f~~~' ,, 
9;=~~,~t<>i 

. . . 
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■■ Mº ft ■ \. ,croso Volume Licensing 

Inscripción Enterprise Subscription . Government 
Para su uso con un Acuerdo de Compra celebrado con una Filial de Ventas de Microsoft 

Número de Inscripción A completar por el Asesor de 

1 l

. r:,Júrnero de la Inscripción anterior 1 '. 
Enterprise Subscriplion Software O el Gestor de Cuentas 

A completar por Microsoft ._ _______ ......., de Microsoft ,__ ______ _ 

La presente Inscripción Enterprise Subscription de Microsoft se celebra en la fecha de entrada en 
vigor entre las entidades identifica'das en . el formulario de firma. La Filial Inscrita manifiesta . y 
garantiza que es el mismo Cl iente, o una Filial del Cliente, que ha celebrado el Contrato Enterpr-·se 
que se identifica en el formulario de firma. 

Esta Inscripción está compuesta por: (1) estos términos y condiciones¡ (2) los términos d I Contra 
Enterprise identificado en el formulario de firma, (3) los términos del Contrato Marco de egocio e 
Microsoft o Contrato Marco de Negocio y Servicios de Microsoft ("Contrato Marco") identi I ado en el 
formulario de firma, (4) el Formulario de Selección de Productos, (5) los Términos de Pro ctos (6) 
los Términos de los Servicios en Línea, (7) cualquier formulario1 a~, Información de Contacto 
Complementaria, Contrato/formulario de Inscripción pre.vio y otr'Q$ 0fo,mul~tios que se pudieré3n 
requerir, (8) los Términos y Condiciones Complementarios de ·los Serviclbs·•eri Üne~ si el Contrato 
Marco del Cliente es una versión 2009 o anterior y' la Filial lnscr~a ~stf·si!ilicitando Servicios en 
Línea, y (9) cualquier pegJ~O{i.t~ry,itido bajo esta ,lnscripción. Estaª·Jn·scr}pClárt'.1~'olÓ~~~,puede selebrar _ _ _ 
bajo un Contrato Ent~_r.p~l~f'$e·2011:,p posterior. AL celebrar .~sta_ l~~c~!poión.~Ja fJU~Yl~s~rí_t~ a,cepta 
estar obligada por los .t~rmmos y conq1c1ones del Contrato Enterpnsey.:e_l C.o.ntratg Mprco., . ·.> 

•)c. .-f· .,'; .• / ' (t., .._; •- .::· ·:<.t -/!f:l:rf ,;:::'{· • ,• '·:' ~ _itt,¡_(~, ... -:•.;. 

Fecha de entrada en vigor. Si la Filie! lnsfíita .está reriovandq¡Lice~-~i\:'lde .Suscripción a partir de 
una o más contratos o Inscripciones anteriores, entonces Ja fecf:ía.de .~ntrcida en vigor de la presente 
Inscripción será el dia siguiente a la expiración- o la ,terminación d~t primer contrato o de la primera 
Inscripción. Si esta Inscripción se renueva, la fecha -·de entrada· en~ vigor del periodo de renovación 
será el día después de la Fecha de Expiración del per.iod_o inicial. De lo .contrario, la fecha de entrada 
en vigor será la fecha en que Microsoft acepte esta Inscripción, Cualquier referencia a "fecha de 
aniversario" se refiere ' al aniversario de la fecha de entrada en vigor del periodo in · o de 
~tl;l9-Y,,iC!@.B-ºJ?r:r:espondiente para cada año en que esta Inscripción esté vigente·. 

Per.iQdo-·a~ ;igencia. El periodo inicial de esta Inscripción expirará el último día del mes, cuando 
trar'lscurran treinta y seis (36) meses naturales completos a contar desde. la fecha de entrada en vigo~ 
del periodo inicial. El periodo de renovación expirará treinta y seis (36) meses naturales completo 
después de la fecha de entrada en vigor del periodo de renovación. Cualquier referencia a "día" en 
esta Inscripción será un día natural. 

Inscripciones anteriores. Si se está renovando Licencias de Suscripción a partir de otra Inscripción 
o contrato, el número de Inscripción o contrato previos se debe identificar en la casilla 
correspondiente arriba. Sí se está renovando a partir de varios contratos o Inscripciones anteriores o 
se están transmitiendo detalles de Software Assurance o MSDN, se debe utilizar el formulario de 
Contrato/Inscripción Anterior. 

Términos y Condiciones 

1. Definiciones. 
Los términos utilizados pero no definidos en la presente Inscripción tendrán la misma definición que 
la establecida en el Contrato Enterprise y en el Contrato Marco correspondiente. Las siguientes 
definiciones también son aplicables: 
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' . . . . . . ' . . 

. "Pro?ucto Adici_~nal" es . c~al~Úier Prodú~to _i_dentificado · c~mo · t~I en lo~ Términos de Productos y 
·elegrdo por la FI.hal Inscrita baJo esta lnscnpcron.. . . · · . 

"Servíc.io Onfírié . Enterprise" es cualquier Servicio . Online' désigri~dÓ . como un S~rvicio . Ónline 
Enterprise en los Términos de Productos y elegido por la Filial Inscrita e·n virtud de esta Inscripción. · 
Los Servicios Online Enterprise se consideran como Servicios Online, salvo que. se indique de otr.o 
modo.. ·· 

. "Pr~ducto Ent~rpris~" es cualg~i~r ProdÜct~ de P;ataforma D~sktop que Micrns.oft des;gne como 
Producto Enterprise en los Términos de Productos y que la Filial Inscrita el ija en virtud de esta . 
Inscripción. Bajo el presente· programa, las licencias dé Productos. Enterprise deben obtenerse para · 

· la totaMacl de los Dispositivos Cualificados y Usuarios Cualificados para t oda la Empresa. . .. . ·. · 

"Fe.cha de Expiración" es la fecha en qüe expira la Inscripción. · 

''lndustry Device" (tambien coriocidó como· dispositivo de línea de negocio) es cualquier cÍisposit,vo 
que: (1) no se puede utilizar en su configuración implementada como dispositivo informático personal 

· de uso general .(por ejemplo, equipo), un servidor multifunción .o un sustituto comercialmente viable 
de uno <le estos sistemas y (2) solo emplea un programa de software específico de la · ri 
tarea (por .ejemplo, un programa 'de diseño asistido por PC utilizado por un arquitecto O u progr 
de punto de. venta) ("Programa de la Industria"). El ·dispositivo puede inctuir cara terísticas 

. fun.ciones derivadas de software- de Microsoft o de software de terceros. Sí. el dispos tivo reali · · 
funciones de desktop (por ejemplo, correo electrónico, procesarr.)i~nto de texto, hojas e cálcu 
base de datos, exploración de. red b Internet, programación oJ iriapzas personales), ent ces as 

.· funciones de desktop: (1) solo se podrán utilizar con el fin de✓,'.<3poya:r;1i,funcionalidad del Pro rama 
•dela Industria y (2) deben estar técnicamente integradas,) x~nel P:roJjr9ill?"~ f::-; la Industria o emplear 
directivas exigidas técnicamente o una arquitectura pa~á-~qJ:i.E;;J,Y..Q,~io~· _ -~" cf G.~~é:lo, se utiliza con el 
·Programa de la Industria. . . · -::-t,,ce, · ,•.·:, ;,,'--i,;; .:\ ; 1:, . 

. . . .. . .. ¡.i~ . .. . ,• . _ ... ;.;::~ff¿~#~i. -~.. -~--'.'~~ .. ~ ... \ ... --:~j~_' . 
. "Dispositivo Admínistra9,9,~ •. ~ ~~ü~li;¡uier dispositiy§~~h el ·que 6a~q9,if 
de f~rr;-ia directa o ig?Jt~~\~J~,~~--~h:l-~~ ~m9:nór 1~;~~i~tema~gperativó: 

. Admtmstrado: : : ;_;P~1~?•r ;;~-f1Cqpta,r E¡Qj losj~JJ~~fst~rP{~~~~i~s, ... , .. 

~~~~~~t¡~¡~sd:~i~t:~f!;;,~r:Jt\!b~-¡1:.¡,bií~:~\:6aji~{~.t~\,.; ri.,_ . :.~if,·, .. td6 uir 
• . .. .. -. , ~ .-: .• - 111,· · · .. ·•. ;,-s•. ~ •• "'•· ';jH 

"Dispositivo Cualificado" es cualquier :dispci~füv'á~l i irouJ~;~ ·~:;s "íl[G~':°-por :bJtn· beneficio de la 
'• .>,_•,!J ~•lprr¡, •~I.\:'• • \.:), · ➔ •: , J:; .., ~ - -~J.~ • •• - ~ l 

Empresa de la Filial Jnscrita y es: (1) un equip0:'.~ ~-~~~r.J!91{9~ ttn\ ~,Qgi'po .portátil, una estación de . 
t rabajo o un dispositivo similar capaz de ejecutar WiriaqwJPro-}ocalméf:ij~ (en un entorno de sistema 

· operativo físico o Y.l rlbcil¡ ó (2) · uri dispositivo utilizado parf ácceder a _uñ~' infraestructura de escrito,~·....._ _ __,.. 
virtual . ("VOi"),, 40s Disp6sitivos C.ualificado_s · no induy.en .. r,ring1Jn) ::fispq?Jtjv9.

1
-q_µ,e sea: (1) designadq_ 

gqínó1tl'r.i '.!~~r:Ylcl6r y no se utilice co n:Jb PC, (2) un. lndustryzp evice; /) '(.3}.q):ié nq·_s,ea un Dispositivo . 
Mr.n.lni§trádó. La Fflial Inscrita, a su absoluta discreción, po~r'á:Cd_esignar qualquilr_r dl.~positivo .excl1:J ido . · 
~~fé'ríÓrmente' (po( ejernplo, ln9ustry Dei.'.iée) que · se i.itllice P?r o: eri 'liériéFciáide 'lá'. Empré'~¡f"ff~ la, 
Filial Inscrita: ébmó. · ur'r Dispo·smvo Cualificado para todós · o un · s.uócorij.unto de los , Productos 

. Enterprist: o Servicios Online que la Filial ,Inscrita ha seleccionado. . . . . . . . . .. . .. . . . . . .. . · . 

• "Usuario Cualificado" es u~a persona (po'r ejemplo, empleado, consultor , personal contingente) q~e: 
· (1) sea un usuc!rio de un Dispositivo Cualificado o (2). acceda. a cualquier servidor de software .que 
. requiera una Licencia de . Acceso . Cliente de Producto Enterprise o cualquier Servicio Onflne 
Enterprise. No incluye ninguna persona que acceda a software de servidor o a un Servicio Online 

. únicamente en virtud de una Licencia identificada en las exenciones de Usuario· Cualificado de los. 
Términos c!e Productos .. 

· "Licencia Reservada" es un Servicio Online identifi~~do .c~mo elegible para pedidos anuales eri los 
· Tér;,:,inos de Productos, la Licencia reservada por la Filial Inscrita antes de utilizarlo y para la cual 
Microsoft pondra el Servicio Online a disposición para activación . 

. "Software;, son las copÍas licenci~das del software de Microsoft identificadas eri los Términos · de 
· Productos. El término "Software" no inctuye los Servicios en Línea o los Entregables, pero puede 
·haber .Software que forme parte de un Servicio Online . . 

. . . 

·. "Asesor de Software" es una entidad autorizada por Microsoft y designada por una Filial Inscrita para 
prestar asistencia previa y posterior a la transacción respecto al presente contrato . 
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"Licencia de Suscripción" es, a efectos de la presente Inscripción, una licencia por un periodo de 
vigencia fijo que expira cuando la Inscripción expira o termina, salvo que se ejerza la opción de 
compra completa. Toda Licencia solicitada bajo esta Inscripción es una Licencia de Suscripción, 
aunque se haya designado de otro modo en un pedido de adquisición. 

"Derechos de Uso" son, con respecto a cualquier programa de concesión de licencias, los derechos 
de uso o términos de servicio de cada Producto y versión publicados para ese programa de licencias 
en el Sitio de Licencias por Volumen y actualizados cada cierto tiempo. Los Derechos de Uso 
incluyen los Términos de Licencia específicos de cada Producto, los términos del Modelo de 
Licencia, los Términos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y otros 
Términos Legales. Los Derechos de Uso sustituyen los términos de cualquier contrato de lic~ncia de 
usuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompaña a un Producto. 

2. Requisitos de pedidos. 
a. Requisitos mínimos para pedidos. La Empresa de la Filial Inscrita . debe tener un 

mínimo de 500 Usuarios Cualificados o Dispositivos Cualificados. El pedido inicial debe 
incluir al menos 500 Licencias de Suscripción en un grupo de Productos único para l0s 
Productos Enterprise o los Servicios Online Enterprise. 

(i) Compromiso Enterprise. La Filial Inscrita debe solícitar suficientes Lí ncias de 
grupo de Productos para cada Producto Enterprí~e solicitado para cubrí todos lo 
Usuarios Cualificados y/o todos los Dispositivos CµalifiGados. La Filial lnsc ·ta pue 
optar por mezclar los Productos Enterprlse y los Servicios Online Enterpris de o 
de un grupo de Productos, siempre que .fodos los· 0í~po.sitfvos J:uanficados que no 
estén cubiertos por una Licencia solo .los utilicen usuarios c;ubiei:tos·_c;on una Licencia 
de usuario. ,,j~. ,·": ._ · · -, : ..:~: ~-: '. i_,;, · ~- ~{: ... - . 

(ií) Solo S~p1,icj~ ,;tlr¡1ine Enterprise. Sí no se solicjta niri:gQri Prqg~ to 'Enl~rprise, la 
Filial..JfJ:§pr4tI( solo ·' debe rl!antene¡ ,.JJn Jllfnimo d_~ .- ~uiqief,tas_, {5Ó,Q)<1~icenc;la_s de 
Suscripél6rt para. los $érvi'cios O.níiri€fEnferprise: ··c .. :· :-"''t·:O:, F ·: .• "": 

7
'. : } -} -

..,. .. ". ··--: ~-,:;- -:al. .' • ··.~ "~. • ', J'~-\ ~ ~~-:. - .... ,'"": ·➔ -- •• 1. .. !-' 

b.''YP.roductos Ádicionalest curnpíidos los . requisitqs n;iínlfn9~ para •pedid·o~ indicados 
anteriorme,nté, la Filial Inscrita poafá s'olícitaí: Prc>ductosy "SérJicios Ad.rGionaies. 

' ~- ¿•::;.i'if . :...-:., i_;..: ,,··~~---_,•,.~ ... · ":~--
c. Derechos de Uso de los Productos Ejjterpt,se. "Pará lós Produclós Enterprise, si una 

nueva versión de un Producto tiene derech-os de 'uso mai re·strictivos que la versión que 
esté vig~nte al inicio del periodo de .vigencia inicial o del periodo de re ación ---~ corresp_o_ndi~nte de la Inscripción, tales derechos de uso más restrictivos no se aplicarán 

...... ;-.. ,,,"• .. , al uso de dicho Producto por parte de la Filial Inscrita durante ese-periodo de vigencia. 
j1i•·~ ... ~--\-;,~"S.:.~.-;· :~-~ . > •• 

. • , --,'-' _· c<d ;- · País de uso. La Filial Inscrita debe especificar en su pedido inicial y en cualquier pedido 
y/, ·"•~·-· adicional los países en los que se utilizarán las Licencias. . ·' 

e,· Filial de ventas de Microsoft. Los pedidos se deben enviar a la Filial de Ventas de 
Microsoft. La Filial de Ventas de Microsoft y la Filial Inscrita determinan los precios y las 
condiciones de pago. La Filial de ventas de Microsoft no tiene autoridad alguna para 
obligar o imponer ningún tipo de obligación o responsabilidad a la Filial de Microsoft que 
celebra esta Inscripción. 

f. Asesor de Software. La Filial Inscrita debe seleccionar y trabajar con un Asesor de 
Software autorizado en la ubicación de la Filial Inscrita para proporcionar asistencia 
antes y después de la transacción con relación a esta Inscripción. Microsoft puede 
efectuar pagos de honorarios a Asesores de Software y a otros terceros autorizados por 
Microsoft por prestar asistencia a la Filial Inscrita a cambio de sus servicios de 
asesoramiento. Los Asesores de Software y otros terceros no tienen autoridad alguna 
para obligar o imponer a Microsoft ningún tipo de obligación o responsabilidad . 

g. Agregar Productos. 

(i) Agregar nuevos Productos no solicitados anteriormente. Los nuevos Productos 
Enterpríse o Servicios Online Enterpríse se pueden agregar en cualquier momento al 
ponerse en contacto con el Gestor de Cuentas de Microsoft o el Asesor de Software. 
Se pueden utilizar nuevos Productos Adicionales, que no sean Servicios Online, si un 
pedido se realiza en el mes en que el Producto se utilizó por primera vez. Para los 
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Productos Adicionales que sean Sérvicios en Línea, se requiere un pedido inicial 
para el Servicio Online antes de su uso. 

(ii) Agregar uc·enciás de Productos solicitados anteriormente. Se pueden utilizar 
cantidades adicionales de Productos Adicionales que no sean Servicios en Línea en 
cualquier momento, siempre que se -realice un pedido en el mes en que el Producto 
se utilizó por primera vez. Las Licencias Adicionales para Servicios en Línea deben 
solicitarse antes del uso, salvo que los Servicios en Línea (1) se identifiquen como 
elegibles para -el proceso de pedido anual en los Términos de Productos o (2) se 
incluyan como parte de otras Licencias . 

. . h. · Requisitos de pedidos anuales. La Filial Inscrita debe enviar un pedido · anual que dé 
cuenta de los cambios desde el pedido inicial o el último pedido anual .. 

(i) Productos · Enterprise. · Para los Productos Enterprise, la Filial Inscrita debe 
. determinar el _número de Dispositivos Cualificados y de Usuarios Cualificados (si 
solicita Licencias por usuarios) ·en el momento de reafizar er pedido anual y debe 
solicitar licencias adicionales para todos los Dispositivos Cualificados·y los Usuarios 

- Cualificados . que todavía no cuentan con cobertura de las Licencias . existentes 
incluido cualquier Servicio Online En.terprise. 

{ii) Productos Adicionales. Para los Productos Adicionales que se h n solicita 
previamente bajo esta Inscripción, la Filial Inscrita debe solicitar Licencia para tod 
las cantidades utilizadas que no estén cubiertas ppt l <;1s_Licencias existent s. 

(iii) Servicios Oniine. En · el caso de los Servi,qio/~-rí ~(~t;J~e,ntificados como · 1bles · 
para pedidos anuales en los Términos -de '"F.1coductqs:i,--.,~ EilJJ:i[)1;1scfita puede reafizar 
un pedido de reserva de fas Ucencicl~ adlc.ionale.~.:a:titei~f!fj~Jt~ d.<;1~-;¡:~,. . . 

.... .f -':. ◄ r. . ,,. ..., .... 7.~·1-l .·'v-tr -·:.-. · :•\. .. ..,,:,"' 

(iv) Reducciones'! ~e Licencias de,:StishipcióriS:.L:a .,FiliaKi r;ís,¿nta ,,pJe'i:re:;h educir de 
.. for_m~,ij~~~~);~~~9tj~ad drUeekt i,as de§u~étip?~nj¾f!~f~~7 -•~· · ,.,;., · f,:--. ario de 

la '!1g~l~9~.li!:"~t la s1gt;¡1e9te,man~~g5:~,. · }1't . . ,),it1.:~é-if ;i~/,.1-
/1 ~ ,\..1'.~~--' ,i. • • :•, •,,."" ~~ ,.,~ ~".,':._.::;. ~r.,.) !. • .,,->, " :, ';-rn,• .. - ~-::.c.:f,~~IJ\rf..:; 

--,~r_:;;t1) 'Pára: _los · ~í;vici~f, 0~ \i"!~ ~nteftnis~,~y l~~--~i ój~~ó~ ~rit~ _ • :-;~~:-;ptieden 
·,-''.J, red.uc1f _las :t:1cen~1i=is;· ·.s_1~rnpre que .. i s~- mc1r;iJ_en.g§.Q't lqs requJs,1to~·:¿:r,urnmos . del 

- pedido ifiiciát.' ·. :,; . o;-r,i~~t:'; ;:._;'· :;~{.f:é')''~tt:~t/·'· Ji?J:r .· ~--
2) Para los Prodü~tos·Adidorta1~i/J; ~.;11i~1, ¡ I~tit~~¡fu~ge/ redt16Ír las Licencias . . i .. 

· número de Licencias se reduce''a~t :eto-f se'. .rcancelatá el uso de la Filial Inscrita de , r- .,,_ ~ .... >;. - • / -~··:·~· - • 

. "ip; ~i~encia de Suscripción correspdndiénte;. · {} . · ... __ _ _ 

: . . ' ,--· .... : J~Ll:-i~hciá~ 'por disp~i~ivos. y L!~enéi~s/ P<>.f:. ~~.t,1~_~!,?,~c:-_,En cad_a 'fe?~ª d~ . 
W;i--2-k¡;:,¡,,:::ni1t;0:· .. anJ\lersano de lp lns~npc1ón, s.1 la. F11Jal JnssrIta s?flc~to -~!c~nc1~s por d1sposit1vos el 
.... ,_ <-::'~:, · .· ' año anterior ,- puede solicitar Licencias por usuarios en st:dugar-, ,: o vjceversa, _sierr.ipre· 
Ji:Ji~'F'1•••· .· ·· .. · que ·el'Prodüct9 ésté éllsponible para dispositivo y usuario"e~_ íós' .. Dere'chos:ae Os&· . 
-· ~ (~J) P~riode> d~ p~~fidÓ ánuaL Microsoft debe recibir el pedido anual entre ~ésé~fa (60) 

i. 

y treinta (30) días antes de la fecha de aniversario de la Inscripción. El pedido anual 
• correspondiente al tercer aniversario vence dentro de un periodo de treinta (30) dí.as 
antes de la Fecha de Expiración y no se aceptarán reservas de licencias dentro de 
este periodo de treinta (30) días. La Filial Inscrita puede realizar pedidos con más 
frecuencia que -en cada , fecha de aniversario de la Inscripción, excepto para · las 
reducciones de Licencia de Suscripción_ .. 

(vii)Pedidos anuales con demora. Si el pedido anual no se recibe en la fechc1 
correspondiente, _ las reducciones de Licencias no se podrán notificar hasta _ l_a 
siguiente fecha de aniversario de fa Inscripción (o hasta la renovación . de la 
Inscripción, según corresponda). · · 

Licencias de Migración a Edición Superior. Para las Licencias elegibles para una 
mjgración a edición superior en virtud de esta Inscripción , la Fili.al Inscrita puede migrar a 
una edición o conjunto .superior de la siguJente man!:!ra: 

. (i) · Para los Productos Enterprise y los Servicios Online elegibles para el proceso de 
. pedido ·anual, si las Licencias de migración a edición superior se incluyen _en un 
pedido inicial, la Filial Inscrita puede soHcitar un pedido de acuerdo con el proceso de 
pedido anual. · ' 
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3. 

(ii) Para los Productos Adicionales (y Productos Enterprise y Servicios Online elegibles 
para el proceso de pedido anual, pero no incluidos ·en un pedido inicial), la Filial 
Inscrita ·puede migrar a una edición superior de acuerdo con el proceso que se 
describe en la sección titulada "Agregar Licencias de Productos solicitados 
anteriormente". 

j. Opción de compra completa. La Filial Inscrita puede realizar la compra completa de 
Licencias de Suscripción adquiridas bajo esta Inscripción para Productos que no sean 
Servicios en Línea (si se permite) y adquirir Licencias perpetuas para la versión más 
reciente del Producto a partir de la Fecha de Expiración realizando un pedido para dichas 
Licencias. Microsoft debe recibir el pedido de compra completa como máximo treinta (30) 
días antes de la Fecha de Expiración. El pedido de compra completa debe incluir 
Licencias de Suscripción de: (1) Dispositivos Cualificados y Usuarios Cual.ificados 
agregados durante el último año del periodo de Inscripción; y (2) cualquier Producto 
Adicional que utilice la Filial Inscrita para el cual aún no haya realizado un pedido; y (3) 
cualquiera de las siguientes (o ambas): 

(i) Para todos los Productos Enterprise que permiten la compra completa , la cantidad de 
, Licencias perpetuas equivalente al número total de Dispositivos Cuar s 

Usuarios Cualificados actuales de la Filial Inscrita para tales Productos; y/ 

{ii) Para los Productos Adicionales, la cantidad de licencias perpetuas 
Inscrita elija obtener. 

k. Errores administrativos. Microsoft puede corregir• error.es administrativos pres tes n 
esta Inscripción y en cualquier documento ·emitftlo -,en· -~pjunt9 _o bajo la present 
Inscripción, al enviar una notificación por correo ~l~ctróqJco,::Y,i-~fi:e~er ,1.ma oportunida 
razonable a la F]lial Inscrita para qu~ se opdnga ·a,_· Ja_ .. ::córrección, _Los errores 
administrativos inc(Úyen errores menore~, así comó · adicióne_i hf'l:>m1siories' iñvoluntarias. 
Esta dispo~ici~!)f l:tO:s&é.;.,~plica a términos sustanciales,- p9mo _la .iél~ntid~~>'rlt·canti9ad o el 
preciod~}~nJ,:(odu_c;tos•ólicita.qq. · :.;;..o,. , "-.: ú,,.;',-~~t:,:~,-/f~•;.;·:4r,i:0i· .~:;: .. ·,,, 

l . . e:-Yeriftc~~,i~~ del 'cumplir:niento:5- Micr~spft puede,, a}iq;;:°cr~t~fjo _ y,,-~;'rgo:: ~eqfie'~r el 
'·cumplimiento de esta lnscr,¡pciól) ta,1 .. i:omo s~ establ~pe ~qiel,JJ9ntrat0Jt1arcq., .. 

- .J ' . }·.., -~~·. ~ .. ,., ~~~\ . --=-~~,.,:- "~~ . .J: · .. 
.:i;~:i-: ,.:,; ,~';;_~l 

~;:r .-i·1- V' :-:fi. Precios. 
a. Niveles _de precios. Cada Producto se'-c:ede a un grupo de -Productos como se muestra 

en los Tfirminos de Productos. Los niveles de precios (A, B, C o D) se establecen de 
·.;;.- ·" . ,. f!l~mera independiente para cada grupo. Los niveles de -precios para los grupos de 
-~"'""".'-~ ·•_productos aplicables se establecen en el Formulario de· Selección de Productos. Los 

,·-}: :.:1 ,., · · niveles de precios se restablecerán al principio del periodo de renovación. Si la Filial 
_. Inscrita califica para un nivel de precios diferente durante el periodo inicial o· de 

renovación correspondiente, Microsoft podrá establecer, a su discreción, un nuevo nivel 
de precios para futuros pedidos nuevos a solicitud de la Filial Inscrita o por iniciativa 
propia. Todos los cambios se basarán en las reglas de niveles de precios del Formulario 
de Selección de Productos. 

b. Establecimiento de precios. La Filial de Ventas de Microsoft establecerá los precios de 
la Filial Inscrita para cada Producto o Servicio Profesional. 

4. Condiciones de pago. 
La Filial de Ventas de Microsoft establecerá las condiciones de pago. 

Los pedidos anuales se facturarán cuando Microsoft acepte esta Inscripción y, posteriormente, en 
cada fecha de aniversario de la Inscripción, después de recibir cada pedido anual. 

5. Fin de periodo de Inscripción y terminación. 
a. Disposiciones generales. En la Fecha de Expiración, la Filial Inscrita deberá solicitar y 

pagar inmediatamente Licencias de Productos que haya utilizado pero para las que no 
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. haya re~itido un pedido anteriormente, salvo que se establezca lo contrario en esta 
Inscripción. Un pedido finar de todas las Licencias Reservadas de Servicios en Unea que 
no se han pagado previamente debe realizarse durante ros treinta (30} -días anteriores a . 
la Fecha de Expiración. · 

b. Opcion de ·renovación. En la Fecha de Expiración del perio~o inicia], 1~ Filí~¡ Jnscrita 
. puede renovar .los Productos y S_ervicios a través de la renovación de esta lnscrígción por 

. un periodo de vigencia adicional de treinta y seis (36) meses o de la firma de una nueva 
·· · Inscripción. Microsoft debe recibir un . Formulario de Renovación, un Formulario de 

--Selección de Productos y un pedido de renovación en Ja Fecha de Expiración o antes dE} 
esta. Microsoft no rechazará ninguna renovación sin motivos razonables. Microsoft podrá 
realizar cambio.s en este programa bajo los cuales sea necesario que el Cliente y sus 
Filiales Inscritas celebren nuevos contratos y nuevas Inscripciones en el momento de la 

· renovación. 

e; - Si la Filial hisáita elige no renovar. . . · · · · . - . _ . ·· · . · . -. . 

... (i) Compra completa de Licencias de Suscripción; La Filial Jnscrita pu~g~ - .•. 
obtener Licen_ .clas perpetuas como_ se _ describe en la Sección titulada "Dpción a · . · 
compra completa." para las licencias para las que se ofrece una opción e compra ·. 
completa. _ · . . . -· 

(ii) ·serviciós OnlÍn~ eJegibÍes para un Periodo Protr~g~do. P~ra los Servicio .. O~r. e . 
identificados como elegibles para un . Periodo. . Pfor(ogado en . los · Términos de 

· Productos, las s iguiéntes opciones estarán disécmiblei-'at.final del periodo inicial o del · 

periodo de renovación de la Inscripción. ·.:f},'\ e ' ~:~tlf;; .. '._')s;·~;:-:i->. . ... . . . .·. 
1) Periodo Prorrogado. Si· la FifiaL~lns·cri~no< r~ t)lés ·::de la Fecha de -::..J• ·:.t~•-- . ~ •_ .. -~· ~-··· :.::-·~·- , ._¡.~, ..,..,<t,¡:'. 

Expiració I acceso a los SE}~tcjo~ .en U rj_ea <::bo ~utom'at¡éamente mes 
a mes.- .,. . ~a un año, de,}áu~rdo' con lof :t~wr ·r ~'"' "? ' éilJ\«"Pei-iodo .. 

. ,r;J.' . . •t • •, •/;-•'•••"•~ • •' ~ "o b•' ••,-:e••••: •~•• • 

f,f,?[., ·~•-, . "S~~1Yº-. _ _q_ue -~~;:) e~-é' Tf?rQ,;!_l_hóSf ~ !g~e SÜ 
· . · · · · ·· ~-t;'~ ~-,u~ . f~/ f:la~j ~"q i e\ ~n.;~~pa~f l?s_~~nr-: le.4: , .,,.:,-,_,-. .,_ lq!;~"'soft 

. -~~~''.;,fº'·. , es,Ja~~e~e 19f P[~'9ilOSY¡'tí~~1o¡Jserv.~q¡ps.,~ ~n:*-m ,.,-c, ·::. .,¡r, l ~.~ ·"-'. , ,_41¡,¡¡,,9.~ ado, 
'\;",. los.que esta,rr suJetos a\ un1rcom,s~n adm1rns at1:v % S1Jct-Fritatlnscnta no 
. . .. . . desea- dn Periotj~".-'p;-oi?bgia6; :déb~f eñy( ::'--t ,Jtud-:.i.:)ífü~r6~oft al menos 

treinta (30) días antes de 1á\~~€~~,M~pi¡act --'q~:i~}:/1i • ?~/-'' .. 
. . ···";.'"1.t· ~~ f~; )'~~'. :•.\-;·,~,~-- . i:-:;;_! ~::?t:~:::: . .. . . . 

. 2) . Cancelación durañte ºPeriodb! 1?~~'rr~éido~ Eítt:~.!:! lquier momento durante el . 
grimer ·año .• del Periodo . Prorrogaclb/ Ja,FJlial Inscrita podrá finalizar el. . .Periodo 

. · :-J?i-o cr,og.a.90 . mediante el · envío de.- una r:i9~ificaciórf de cancelaciqn para cada ·_ 
· ;e · ·s·erilicici Online a- Microsoft. POrc-fo t añfo;foadá parte::püede finalizar el'Periodo 

¡i(?.,.Mli~,:~t?.!f<_"' ·:- ··· Prorrogado al proporcionar-a la otra pat,te •ífria ntitiffcaéióri de :ecancelación para 

-

-~-;~_~,:_~_:.,_'t __ •,,_:_::,;,.:.•·_. -··•. cada •Servicio Online. La cancelación entri:irá: envigOf fé;ii) ii1~\,,del mes'.tras:>..t(Eijnta _ 
·'- ••. (30) días: d~spl:.f~s de,que Microsoft haya re.cibJdo ó e~iti?o·1a notifica~rón; ' . i 

-t 
.. 

... ..· 

. . 

(iii) Licem:ias de Suscripción y Servicios Online sin .un Period~ Prorrogado: Si la 
Filial Inscrita elige no renovar, las Ucencias se cancelarán y-terminarán a partir de la · 
Fecha de Expiración. Todo soporte físico asociado se debe desinstalar y destruir y la 
Empresa de la Filial .Inscrita debe. interrumpir su uso . . Microsoft podrá exig ir ul'.la 

. certificación poi- escrito para- verificc;1r el cumplimiento. 
. ' ' . . . . 

di · Te.rminación con motivo. C,ua lqUier terminación con m_otivo. de esta Inscripción estaré 
s1.1jeta a la SE}cción "Terminación con motivo" del _presente Contrato . . 

. e. Terminación anticipada;. Si una Filial Inscrita termina su Inscripción como resuitado· de 
un incumplimiento de Microsoft, o si Microsoft termina esta Inscripción porque la Filial 
Inscrita dejó de ser Filial det Cliente, la Filial Inscrita tendrá l.as síguientes opciones para 
Licencias: 

(i) La FiliaÍ Inscrita puede obtener Licencias perpetuas como se. describe en la. sección . 
titulada "Opción -de .compra completa", siempre ,que. Microsoft reciba el pedido de 

· cornpra completa para esas Licencias dentro de sesenta (60) días después de que la 
Filial Inscrita proporcione la notificación de terminación. · 
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(ii) Donde no se ejerce la opción de compra completa , en caso de incump ·miento de 
Microsoft, la Filial Inscrita recibirá un abono de la Filial de Ventas de Mi so por 
cualquier importe pagado por adelantado por el periodo posterior a la feéha de 
terminación. 

' · 
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Detalles de la lnscripcion 

1. Empresa de la Filial Inscrita . 

. a. Identifique qué Filiales se lriduyeri en la Empresa. Las Filiales deben ser personas 
jurídi.cas separadas, no departamentos, divisiones o unidades de negocio. 

Marq_ue u~a sola casilla en esta sección. Si no se marca ninguna ca~illa, Microsoft 
considerara que la Empresa incluye solo la Filial. Inscrita. Si se marca más de una casilla 
Microsoft considerará que la Empresa incluye el mayor número de Filiales. · ' · 

[gl Solo la Filial fnscrita 

O La Filial Inscrita y todas las Filiales 1 

O La ~ílial _ ln~crita y las siguientes Filiales (identifique solo las filiales esp.ecí ~as que s 
deben incluir si .no se van a incluir todas las Filiales en la Empresa): . . . 

. . . ,~'-. .. . -,:.Js~t-,r,--
0 La Filial lnscrita y todas las Filiales, exclur&á:s] §!~ ?_igú_i,e_ .. ,, •' -,Séi,:'.~···-. 

~~ .. 
=::;. ,.. •• 

b. Indique si la Empresa de la Fil far~_-!ij½ríf.,¡( i/t.ai ~--'.in.~!~JjCa"·-todas' las Filiales nuevas 
adquiridas después del inicio de esta lifsér-iiitióA?Excluira'Filiales futuras 

.... \. ':~:· J._: • ·~·: :,. • • .- ""\j~· 

2,, .. ., .... "}nlów.~éii/rfde contacto. - --- · , -··---- ,,,__~ . 
-~:-~f;: ~'.~~t'.,YF'!::, .i!21' • . · - : .: ~ • -• --: . _: _. 

~ d: part~gr,~tifjcará por esc;rito a'· la otra sob-re cualqJ ier cambio én la ·-irifo'rmacipn ~e la(s) 
{fgu1€'ñte(s) página(s) de informadón de contado. El asterisco (*) indica gue e:l obtígatorio cómpfetar 
ersé·camp.o. Al facilitar información de contacto; la Filial Inscrita consiente~·que dicha in.formación se 
utilice para la administración de la presente Inscripción por parte de Microsoft, sus Filiales_ y otras 

. partes que colaboren con Microsoft en lá administración de la presente Inscripción. La información 
personal que se proporcione en relación con la presente Inscripción se utilizará y protegerá de 
acuerdo · · con -la. declaración de privacidad disponible en 
https://www.microsoft.com/licensing/servicecenter. 

a. Contacto principal. Esté contacto es el contacto principal de la Inscripción desde dentro · 
de la Empresa de la Filial Inscrita. Este contacto es además un Administrador Online del . 
Centro de Servicios de Licencias por Volumen y podrá conceder acceso online a otros. El 
contacto principal será el contacto predeterminado para todos los fines, salvo que se 
identifiquen contactos independientes para fines específicos. . .. 

Nombre de la entidad {debe ser el nombre cie una persona jurídica)* Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccíón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 
Nombre de contacto: Nombre* Emperatriz Apellido* Bacilio Medel . 
Dirección de correo electrónico de contacto* emperatriz.bacilio@asea.gob:mx 

· ·· Dirección* Blvd. Adolfo Ruíz .Cortines No. 4209 
Cíudad* Ciudad de México 
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Código postal* 14210 
País* México 
Teléfono 55 9126 0100 
Número de Identificación Fiscal ANS1408122K6 
• campo obligatorio 

b. Contacto para notificaciones y Administrador Online. Este contacto (1) recibe las 
notificaciones contractuales, (2) es el Administrador Online del Centro de Servicios de 
Licencias por Volumen y puede otorgar acceso online a otros, y (3) está autor" a ra 
solicitar Licencias Reservadas de los Servicios en Línea elegibles, lo qu incluye 
incorporación o reasignación de Licencias y la migración a una edición su erior de u 
pedido anual. 

~ Igual que el contacto principal (valor predeterminado si a continuación no se 
proporciona información, incluso si no está marcada la casilla) 
Nombre de contacto: Nombre* Apellido* 
Dirección de correo electrónico de contacto* 
Dirección* 
Ciudad* 
Código postal* 
País* 
Tcléfuno ·' 
Número de Identificación Fiscal . 
Preferencia.de idioma. Elija el idioma para las notifjcaci9ne~. Spanish · 
0 · Este contacto es un tercero (no la Filial l,nscrita). Aavertencia:-Este contacto recibe 
información personal del Cliente y de sus Filiales. "··'"' · _ :-,;:;;_ i:{(7 .-!Y -,. _ -~~~ 

*campoob-~~~:f:;~i.!• . . _ ;:: ·-} . . · .. ~-.,.-··:.·/:;::\ ~\;f.t). <~:: .~~,. 
c. Gestor d~·'.;Sel"i/1cios:l>.nlme. Este contacto ~;Sta autonzado -p.ara";{tb admtrü~trar los 

Servicios érf t(riea··solicitados baj,q la·Íriscripciór{ y _ (2),'ké,servaii ~Íceñct.~'p'ar.a~s :et:vicios 
.,,\~11, Uh~~:élegibles, I ncluy~ndot laj .,a~ición y~reasig~,acióJ\~9e Licéncias-:y-1él.... · -- · 

:a ed1c1on ~upenor ante~_?e ún_ PJ9Jtjo anu_al. . ,t.: .• ,{,_;,'.~- ?'.! , . ;;; , r 
lól Igual que el contacto para;- n,otifii:aoion~~ . .--Y , ~f},Ad¿ñinistrador Online (valor 
predeterminado si a continuación np' s~ :p'roporciona_ información, incluso si no está 
marcada la casilla) 
Nombre de contacto: Nombre* Apellido" 
Direccló.n de correo electrónico de contacto* 

,,,;;;-.. : ·, -•.-· ., :(e!éforio , . , ' . 
'- ~.\,."-""i"~··::·- ,:.[~J'Este contacto es de una organización de tercero (no la entidad). Advertencia: este 
;·_,· ·.t -~ ,• contacto recibe información personal de la entidad. 

· · * campo obligatorio 

d. Información del Asesor de Software. El Contacto de Asesor de Software para esta 
Inscripción es: 

Nombre de la empresa del Asesor de Software* Datavision Digital S.A de C.V. 
Dirección (no se aceptan apartados postales)* Av. Patriotismo 48 Piso 6, Col. 
Escanden 
Ciudad* Ciudad de México 
Código postal* 11800 
País* México 
Nombre de contacto•  
Teléfono 525552732903 

Dirección de correo electrónico de contacto*  
* campo obligatorio 
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. e. 

Al firmar . a continuación, el Asesor de Software identificado anteriormente confirma que. 
toda la información entregada en la presente Inscripción es correcta. 

Firma* 

· Nombre en letra de imprenta* 
Cargo e.n letra de imprenta* 
Fecha* 

* campo obligatorio . 

Cambio de Asesor . de &oftware. Si Microsoft o • el Asesor . de Software decide11 
interrumpir su relación comercial recípr9ca, la Filial Inscrita deberá elegir un Asesor de 
Software sústituto. Si la Filial Inscrita o el Asesor de Software desean dar por concluida 
la relación, la parte que dé este paso deberá notificárselo por escrito a Microsoft y a la 
otra parte mediante un formulario proporcionado . por Microsoft que se remitirá con al 
menos noventa (90) días de antelación con respecto .a la fecha en que die B·o 
deba .entrar en vigor. · 

Si la Filial Inscrita requiere un contacto independiente para cualquiera de los 
debe adjuntar . el Formulario de Información de Contacto Complementa 
contrario, el contacto para · notificaciones y el Administrador Online s 
predeterminados. · "'?'° . __ 

(i) Contacto para notificaciones adicionales . :· -~ ::}::~-\ 
(ii) Gestor de Software Assurance ~.;?~. , "···, i ~ 
(iii) Gestor de las S!Jscripciones _ ·~ "' > ., •. "jti~;i.:L·:..( ··tf~;¡" . 
(iv) Contacto de Customer Support Ma~~g~w(CSM} .·· --: -<~· ~. 

. . . • , !- ,. ' .. . , . t-,:·_.;:t_'-'= . ,, :·.::~,:" ~-- {j)¡¡,,. 
3. Se/ecc,orr 1ac;1olJ~ · :- ~::..1:,,-:~- _ '.-!°J, '·' ;';;<k. · 

, .... ,..._...,;. . ~.~:--· "'l;':' 
1 

·~ ~,- ;-. ·t.,..... rJ;-- · ,, ;•_~•.·~-~.;.':_';. 

¿Afguna q~~i~i¿Íóri bajo'.~sta .. ln~'crip~Jon f~r-l hl r_cia::m,,~dí~~te"~ f ,-, .. : .,.·.! ~7.· !z:r_· - -~ 

' , ' *t "il1~~-;-,:_t_~---1_:.:_i_í_:_~,~-:-~t'".~{ :}fr' r~ 

it~1.t~~~:~~~~o/;il: ---:· ,. 
~I!~t•ilé. 

J 
·· / .· 

t .• ~ ·:·-·?_:·~_± .. ~-: 
~ .. ,.. ~ 
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1ª Microsoft Volume Licensing 

Acuerdo de Compra para Enterprise Su.bscription 

1 

Número de Inscripción 1 , 1 
A completar por Microsoft ... ________ ......,_ 

Este Acuerdo de Compra para Microsoft Enterprise Subscription ("Contrato") se celebra entre la Filial 
Inscrita y la Filial de Ventas de Microsoft que se identifican en el Formulario de Firma del Programa 
El Contrato establece. los términos bajo Jos cuales la . Filial Inscrita solicitará Licencia pa 1 
Productos y Servicios Profesionales de la Filial de Ventas de Micro9oft, Est1 Contrato entrará 
vigor en la fecha de entrada en vigor de 1a Inscripción identificada anteriormente ("lnscrip ión") entr 
la Filial Inscrita y la Filial de Licencias de Microsoft. 

Este Contrato está compuesto por los términos y condiciones de este 'documento, cualquie Hoj de 
Precios del Cliente que haga referencia a este Contrato, y cualquier otro documento de compra 
identificado en el Forml.llario de Flrma del Programa firmado por lc1 Filial Inscrita y adjunto a la 
1 nscripción. · · · · 

La Filial Inscrita manifiesta que es la misma entidad que ha c,elebrado [~ 19§cripci9n. 
¡. .• -- •. , • ';:".• ~- ~-. 

Filial Inscrita 
" ~· :4 - 1,,,. ~ 1 \ , •• ¡ ,, ~ .'. "=' .. _, 

Nombre de la entic;tact(de.pe sé_r el nombre de µna per:sqna .jurídic¡3)~ ·;Agénqj~:._l'Jácional de 
Seguridad lndustriárií;fe:Pfotéccióñ arMedio Ámbiente del S~ctof,HítlrocárblJJOs'}.'.';',.·,i:·~- -·"0

"-:' • 

.. ., .. -'! ¿_ • ·~.;;- ;,"!'... ~ .:-,- . • _;.. .:::r.:'>t;i· ~':<-#4'· ~fi_, __ -· :y_f; ~~~•~'-:._:.i':o'.' _:.:.,~"' 

Preferen~ia· de idioma. Elija el idioma para ,!as notrfic:aciones. ;Spani$ñ ... :. ': .• · - ·,. 
~_.... -·~ -~; ··::; :_r.._ ·--? - f. :;:_":.-,;\lt -· !-= . -~ 

Contacto de facturación: Es el contacto"'a'-. que la ',Fe.i_li~\ de '¼._~ntas-. ge Mic,~osoft enviará las 
facturas y los datos sobre exenciones fiscales -necesarios · pá~á "que" la Filial de Ventas de 
Microsoft procese las facturas. También es posiblé''::c:omúnícarse coj, el contacto de Facturación 
por asuntos relacionados con un pedido de adquisició_n u otras consultas de facturación. 

Nombre de la e11tidad* Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
... . ,... __ Me,dio.Ambiente del Sector Hidrocarburos 
... ~.•:,,,;:c~-;,_-....:.,r._1,1,--- ,.;;-•• - .... • 

:: 1, · l\lc;>mbre del contacto administrativo: Nombre* Emperatriz Apellido* Bacilio Medel 
::~··,.· :'~' '' Dirección de correo electrónico del contacto administrativo* 
.;,;,· · emperatriz.bacilio@asea.gob.mx 

Dirección* Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209 
Ciudad* Ciudad de México 
Código postal* 14210 
País* México 
Teléfono 55 9126 0100 

Financiación.* ¿Alguna compra realizada bajo este Contrato se financia mediante Financiación 
de Microsoft? 

0 Sí, [;8J No 

•fndica que el campo es obligatorio. 

La Filial Inscrita notificará por escrito a la Filial de Ventas de Microsoft en caso de que se 
produzca cualquier cambio en la información anterior. Al facilitar información de contacto, la Filial 
Inscrita consiente que dicha información se utilice para la administración de este Acuerdo de 
Compra por parte de la Filial de Ventas de Microsoft, sus Filiales, sus contratistas y otras partes 
que colaboren en la administración de este contrato. La información personal entregada bajo 
este contrato se utilizará y protegerá de acuerdo con la declaración de privacidad disponible en 
https://www.microsoft.com/licensing/servicecenter. 
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1 . . Definiciones 

Los términos que se utilizan en esle Contrato que no se encuentren definidos de otro modo, tendrán 
.. la misma defiJJición que l a establecida en la Inscripción. Las siguientes definiciones también son 

aplicables. · 

"Hoja de Pr~cio~ del Clienteº és la déclarnción escrita entregada a ;a Fil ial lnscrit~ que contiene el 
pedido inicial de la Filial Inscrita y los precios asociados. 

. . . 

."Filial de Uc~ncias de Microsoft" es la persona jurídica de Microsoft que céiebra la Inscripción bajo la 
· cual se otorgan a la Filial Jnscrita licencias para acceder y utilizar Productos de Microsoft. · 

''Filiál de Ventas de Microsoff ·hace refére·ncfa ·a la persória jurídica de Micrósoft que celebra este 
Contrato. · · 

2~ · Pedidos Y Pagos~ 
. a . . Pedidos. La Filial lnscríta soÍicitará Productos de. Mic~ósoft y Servicíos Profesionales de la 

· Filial de Ventas de Mícrosoft según se permita o requiera bajo la Inscripción. Los precio se · 
reflejarán en la Hoja de Precios del Cliente. La Fil.ial de Ventas de Mic:roso no ·e e 

.. obligaciones cori respecto a un pedido hasta que la Filial de Licencias de Microso lo acep . · 

· b. Establecimiento de precios. Salvo por los Servicios en L[Qea designados en J Término 
de Productos por estar exentos de precios fijos, los prec:iós" d~ la .Filial Inscrita ara ca a 
Producto o Servicio solicitado se corregirán · durante er períód6; f~icial o de renova ·ón d la · 

· Inscripción, siempr~ y cuan~o la ~ilial Inscrita: <:~lj~qú~~:p_at.á,'.:fr1~'r.; ié;t/J:Í~:IJJ.º nivel de pr~cios 
durante todo el penado de v1genc1a. Los precios y. los.c:{!JVeleS:,:qe. s.;se-.restableceran al 

principio del peri~dº .? renovación. . <~if~ff':;, , 3{;&-.\{{ · ,:?~et~~,'.;)~, .. . . 
· c; Condiciones de a ,Filial de Veritas·.>ae·Microsoft:faotür. . 'ítá;;todos los 

. P~oductos y · a·· "J,}i •. ,,.,-. f~~Í~n~/~f§°oíflt~~-~~.,\o~~gédi~!~.1r ~; 'J{(~~-~ndo -
.. M1cro.soi a .; , ~. ~,n~!"!PC!Q.J:rY'.eJl'Cé!,dp: fept;iade ;anyr~r~?fP\ ~ fJ . ~P.~~~ de 
·. la .. ;.~,C;;e,pf'aciófr dé1cada P,,eaidJf any"~tt l;Qs pé:c(idos/ de\uii_t~eff}qf~~r.io9p). -'~~.,-.,~ai ijr.Í"en el 

~~tii~nto de la ~gep_t~Ci?Jl d~,ada'i ~~lt!o,, \f ~il]~t lP:~Sf!!~~@~~~f~ ' E;I ~~r;n~e,,~é'. f:1~~udado a la 
... · F1hal de Ve~tas ~e M1croso~ de acuel~,S~ ~p~)~%7f º ~~!Cl~,,I~~f.-gg~;métw~,9f'de pago, y en_ la 
. moneda estipulados en la factura de laF]wl~:i;:!~,1;'-t.~~-t~J~~~:tn1ct Qsoft nm la HoJa de Precios 

. del Cliente. . . . · ·. · · . · . . . ",~~fHt{lS~'f}° ·· ''>:f2~f . . 
· d. · Licencias Reservadas .. Ef págo de las Licenéias f3eserva·ctéfs se puede diferir hasta el 

. . . . .. siguiente pe.dido,arual¡ Las Licer:icias Beserv~.9.a§ :~~ fa,~!ur,ar:_án de forma retr9,act.ivª .9asta .el 
. ~;~.: ,~t!ll~f!~(que se s_qJicitarop, as) corno para el Elñ? si~ú,,ieh~e:(5.i Cff(f~s.~·~rt9~)- ~! la Filial lns''C,,.,_ i.-.·,..·, -­

"' '. . .. noteiív1a un pedido anual de acuerdo con los termmos·de la fnsenpc1on,,la P:rhal de. Ventas de 
~~:;~ff;_;.hrv¡¡crosoft factura'rá _a la Filia l l~scr.ita; .düran.te·el siguíente .aÍio0 (ft.1acadtidad·de Ljcencia'~de 
-,;;;;- • ·.· S1;1scripción solicitadas '.durante el año anterior;> y (2) .las Licencias Reservadas en:-,e~.ceso co.9 

· respecto a la cantid~d facturada anteriormente.:. . . . . . .. . . . .. 

·. -e . .. Pedidos de compra completa. ~a Fecha de Expiración será la Inscripción será la fecha de . 
· facturación de cualquier pedido .de compra completa . 

. f. ... Periodo Prorrogado de los Servicios en Línea. Dur~nte · los primeros dóce (12) . meses de 
un Periqdo Prorrogado (según se · describe en la Inscripción), los Servicios en Línea se 

. facturarán mensualmente de acuerdo con el precio publicado vigente en ese momento para 
· el nivel de prec:ios de la Filial Inscrita a partir de la Fecha de Expirc1ción de la Inscripción, más 

una comisión administrativa de 3 %. A partir del primer día del decimotercer mes del Periodo 
Prorrogé:!do, los ·Servicios Online que continúen hasta cancelarse se facturarán de acuerdo 

· · con el precio publicado vigente en ese momento para el nivel de precios A, más· un 3 % por 
concepto de comisión administrativa. . . . . .. ·. . . . . . . . . . . .. . •. . . . . . . · 

. g . . Impuestos. · Los · importes adeudadós a lá Filial · de Ventas de Microsoft no incluyen · los 
impuestos, salvo que se especifique lo G0ntrario en la factura. La Fil.ial tnsé::rita deberá pelgar 
cualquier valor añadido, bienes y servicios, ventas, ingresos brutos u otros impuestos de 
transacciones, honorarios, cargos o recargos aplicables, o cualquier suplemento de costos 
regulado o importes s.imilares que se deban bajo este Cpntrato y que la Filial de Ventas. de 
Microsoft . tenga permiso . para cobrar a Ja Fi liéll Inscrita. La Filial Inscrita también es 
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responsable de todos los impuestos sobre el timbre aplicables y de todos los demás 
impuestos que esté obligado a pagar bajo la legislación vigente, lo que incluye los impuestos 
que surjan de la distribución o el aprovisionamiento de Productos o Servicios Profesionales 
que una Filial Inscrita haga a sus Filiales. La Filial de Ventas de Microsoft será responsable 
del pago de todos los impuestos sobre los ingresos netos, los impuestos por ingresos brutos 
establecidos en lugar de impuestos sobre la renta o los beneijcios, y los impuestos sobre la 
titularidad de propiedad. 

Si se debe retener cualquier impuesto a los pagos efectuados a la Filial de Ventas de 
Microsoft, la Filial Inscrita podrá deducir esos impuestos del importe adeudado y pagarlos a 
la autoridad fiscal correspondiente, pero solo si la Filial Inscrita proporciona oportunamente a 
la Filial de Ventas de Microsoft un recibo oficial de dichas retenciones y otros documentos 
solicitados razonablemente para permitir a la Filial de Ventas de Microsoft reclamar un 
crédito fiscal extranjero o reembolso. La Filial Inscrita se asegurará de que todos los 
impuestos retenidos se reduzcan al mínimo en la medida posible conforme a la legislación 
aplicable. 

3. Terminación. 
a. Periodo de vigencia. Este Contrato tiene el mismo periodo de vigencia que la lns 

b. Terminación. Sin limitar otros recursos que pudiera tener,, cualquiera de las pa es po á 
terminar este Contrato si la otra parte incumple sustancialme9te sus obligaciones ·o ste 
Contrato. Salvo ·que el incumplimiento sea por SL! natu.ralez~ insubsanable en un plazo de 
treinta (30) días, la parte que termina el contrato éleberá notifíc°ar ·a·4a otra con treinta (30) 
dlas de antelación su intención de termioar · y darle ·la-.: ppgrtutrlda~. · ,d~. subsanar el 
incumplimiento. Un incumplimiento sustaociál de est~. Contr~9t,se;•:interpr.étªrá como un 
incumplimient_o s.u~~~R~~~e la ln~cripción :_en_ caso _de t~~r;r.,tna~i~fbaJt,~~t~.-ci}~p~s_ición por 
parte de la F1hal''de·,vel'lfas de Microsoft, o s1 la F1l1al de Licencias ·:efe M1~esoft renrnna la 
1 nscripció~. qéó-'~üs~,':todos·)os ·;ry,iportes a:d~udados. 'baj_o. cua.tqüí~r, f~ctu'ré-110-·P,'agá~~;~erán 
in.ni~d(atam·ehte exigibles y péjgadero~i ,En caso.de _uri iqcumpJ{mientc,, pór:. parte,j.JJ Microsoft, 
la Fílial lnscrit~ puede ejerc.,e.r, la½, op.Cíón de compra,, có(Tlg(etª;isegún se di~pone en la 
Inscripción o recibir un aboryo·por cua(quler impcirt~i pagado-por:~ágelanfádo pata el periodo 
posterior a la terminación. Si Micro~oft!. .. te_n;n/ha · .• uñ\ ~e~icio _o'nline por motivos 
reglamentarios, la Filial Inscrita recibir~-: 1;1n ab9n9 por,,-éualquier ··importe pagado por 
adelantado _para el periodo posterior a la tt,frminación·. ·,. 

c. Efecto de, !a . tprminación. Las opciones de la Filial Inscrita en caso de terminación 
_ , . , _ anti~ipc;1da o expiración de la Inscripción se describen en las secciones correspondientes de 
111-,,;"':..''fa' lns-cripción. _: •-

-,;:t_<i:'~' . t . . 

4. Confidencialidad. 
Las partes estarán obligadas por las disposiciones relacionadas con la Confidencialidad en el 
Contrato Marco con respecto a la Información Confidencial divulgada a cada una de las partes en el 
transcurso de su relación comercial bajo este Contrato. 

5. Garantías y Limitación de Responsabilidad. 
Todas las garantías, obligaciones para defenderse-de reclamaciones de terceros y limitaciones de 
responsabilidad establecidas en el Contrato Marco (según las disposiciones aplicables específicas de 
cada país) también se aplicarán a las reclamaciones bajo este Contrato. La Filial de Licencias de 
Microsoft es la única responsable de las reclamaciones relacionadas con el desempeño de los 
Productos y la defensa de Microsoft frente a reclamaciones de terceros (incluidas las reclamaciones 
de infracción a la propiedad intelectual e industrial). La Filial de Ventas de Microsoft no será 
responsable de dichas reclamaciones y, en la medida máxima que lo permita la legislación 
aplicable, excluye expresamente todas las garantías expresas, implícitas y estatutarias, 
además de la responsabilidad por dichas reclamaciones, las que incluyen sin limitación, 
garantías de calidad, titularidad, ausencia de infracción, comerciabilidad e idoneidad para un 
propósito específico. 
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6. Otras cláusulas-contractuales . 

. Las siguientes disposiciones se aplican a este Contrato, sin perjuicio de lo contrario en el Contrato . 
Marco. 

a. _· L~gislación ap;icable. L~s tér~inos de este ·contrato se regirán por la l egislación de la 
jurisdicción donde la Filial de Ventas de Microsoft. tiene su sede. central en el momento en 

·. que se celebra este Contrato. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
-Compraventa Internacional de Mercaderías de 1-980 y su normativa relacionada no se 

. _ aplicarán a este Contrato. 

b .. . Notifi.caciones. Las notificaciones, autorizaciones y solicitudes en relación con es.te Contrato · 
se deben enviar por correo normal, correo especial de un día para otro o correo expreso, a . 

. las direcciones y los números qu~ se indican en este Contrato. Las notificaciones deberán 
. ser por escrito y se considerarán entregadas en la fecha que aparezca en el acuse de recibo · 
o en la confirmación de entrega del servicio de mensajer\a. Microsoft puede proporcionar 

· información a la Filial Inscrita sobre próximos. plazos de pedidos, servicios y suscripciones en 
· formato electrónico, incluido por correo electrónico a los contactos que la Filial lnscr"ita haya 

proporcionado. · Los· correos . electrónicos se considerarán entregados en la fecha de · 

transmisión. ~ 
c. Cesión. La Filial Inscrita no puede ceder, sublicenciar o transmitir de cualquier odo es 

Contrato sin el consentimiento previo y por escrito de -!~ _Filial de Ventas de Microsoft; 
cualquier intento de hacer esto sin consentimiento ser~_ nu[o_.· ··½i!-Filial de Ventas d Microso 
puede ceder cualquiera de sus derechos bajo e~te~C~ntr~tp;--:inc]uyendo, sin lim ación, 1 
derecho de presentar demandas contra la ~ili~I •. lnscrif~N:>)i)Y\ írnpprtes adeu do y 
pendientes, sin necesidad de un consentimien¡o adido~~T,· t. ;t.:. :'<-J:.:_-···•.1-, 

. ' ., . . ·"":';."::-;,t,~. ;; ; ~ - ' -.: :-,-, ~~(~.:'.'Y:\,::3:;.1: ,-,, 
d. Contrato Comf:>let~.-,, -.• ~ Contrato consm :Y,:é"--la totali'~~~ ~rJ ~iqJ1e{J~1~Jeartes con · 

respecto ~I º?A~~~~ ·.-~ P_L~za ' y . s_u~ti!9r~ t~dos,_ 10,~j~~p ;tas . ;,Ptt y !ºs . 
acuerdos anten ~s~~ .eant \expr-esos •. 0 . ,unplfc1tost .,t.acerga.,·. _ e·(,·· !:l~¡,c~mb10 · 

. realizad9,~~~i-~sl~ €~ñJf~¡o OéipJéz d~~gu~l~ h~ pr,es~!1tá~~\~~it~~F' ?:e~~é~&~)irma 
n0t~ M ' virícúlahtes, i§"alvd~1,qu~'?:á"m6as:\gartes Í\'i .. áce'pfo ~~~e~f '. .. '!nteri··~0 \1edan 
exi:ir~amente re.cli~zadps y <09 se(~'riis:Rarte~- d~-.é~te . ,i_gdfr~t~:lá.r térm}j1_os' a,éiia orden de 

. compra de la FiliaÍ IÁscríta adidonales:i ·g"'e-:éntf.e"n ·~t:tcóñflictt::-.cfert"Éistet t.6'f.iti-ato. . 
. . : ··~·;;i-~·-.ft r~~-ii.,.11 -~•:a-·r-~---i f~1's~...::"';!t~ ~-i}1J,._,. . ..· 

e. Orden de precedencia. En caso de coriflipt9:1énfa:cualcioii,tá:1,de los' documentos de este . 
. Contrato qUe no se resuelva expresament~i,~n\ é_s~s-documen}?i~, sus términos regirán en el 
siguiente . ord:e_n •· de prioridad descendente: {1) :·este Acuerdo:,Jle -Compra, {2) la Hoja de 
Precios del:Gliente y (3). cualquier otro docurn~nfo de este, contrato, Los términos exis ~n es 

f-':Hifü\}ttem1~:1JFl~, ácuerdo -- de modiftcadón _- prevaleceri sobre el· d6cü&.°íefüó ~:mq~ificado y cualqÚier 
~-"''-- _ • _acuerdo de iriodificacióri anterior relacionaao eón el 'r,ni_sri16 objeto/' ·· .. ·. · · ,. . .·· 

·.i1:JfJ1>7;Íl':,.:=tc.)'.'~. . : . . •·, _· .. - . ·- \ .· .. :.. .,,,.··· -~ ___ :. . . . . . . -- '•··.::.~.:::_ .. .'-::'.-;':\\_-: ,;,·.~.;·,• ·. ' . < _:· __ ,¡,,:<·::_ ... 
:t,''I_f_ · Conservaéión.· Si alguna disposición en este Coiitrafo se considerá iñexigiblé, ·el resto::del 

. contrato continuará con pl~na vigencia y efecto. . . . · ·· · .·• , . . •· · · ,;1,: 

g. RenUncia. El hecho de no cumplir alguria cláusula de este contrato no constituirá una 
. renuncia .. Cualquier renuncia deberá constar por escrito y estar firmada por la parte que 
renuncia. 

h. Resofución de .conflictos. Cuando se entable cualquier acción legal que surja de este . 
Con.trato, -las partes .acuerdan utilizar los siguientes tribunales exclusivos: 

. (i) . Si la.F ilial de- Ventas de Microsoft entabla la acción , lo hará en el tribunal del lugar donde . 
se encuentre la sede central de la Filial Inscrita . 

. (ii) Si la Filial Inscrita entabla la acción legal contra Microsoft o cualquier Filial de Microsoft 
ubicada fuera de Europa, lo hará en los tribunales estatales o federales del Condado de 

· · King, Estado de Washington, Estados Unidos. 

· (iii) Si fa· Filial lhscrifc! · ~ntabla · iá acdón legal contra una Filial de Microsoft ubi"céida e~­
Europa, pero no contra Microsoft o una Filial de Microsoft ubicada fuera de Europa, lo · 
hará en el tribunal del lugar dónde se encuentre la sede centra.l de la Filial de Microsoft. 

Las partes dan su consentimiento para someterse a la jurisdicción personal del tribunal 
acordado. Esta elección de tribun_al no impedirá que cualquiera de las partes solic.ite, en 
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cualquier jurisdicción, la adopción de medidas cautelares en relación con una nfracción 
derechos de propiedad intelectual e industrial o un incumplimiento de obl aciones 
confidencialidad . 
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Microsoft I Vol~me Licensing Ag~ncia Nacional. de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am!Jíente 
del Sector Hidrocatburos 
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Elfec!lve Dura!lon: 
•Enro!lment Nwnber: 

Language: 
Price List Monlh: 

Microsoft Volumé Licensing - Cu!¡tomer Price Sheet - Fin~I Pricing 
1i10413.004 . Billing currency: USO. 
121201io22 . Term DI Agreemen1: 1 Year 
30 da~s Qpportunily ID; 7-34H6IW1BNK 

Payment Schedule; Annual 
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Cluda\l de Mexlco, Migllel Hi\la lgo, MX, 11800 

NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DE PERSONA FÍSICA DIFERENTE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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CoreCAL81KlgeOJ6S ALNG SubsVL MVL PerUsr 

0365E1 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PnrUu 

~- :Addltionaf F',oducts , 

Vi5loPlan2 Sh1dS11r ALNG SubsVL MVL PccUsr 

Azu,e Monet.:uy Cor11m~menl 

ExchgOnlnPl.:m1 ShrdSv1 ALNG Sub&VL MVL PerUst 

O365ExtraF1JeStorage ShrdSvr ALNG SubsVL MVL 

AddOn Xlf:aSt101G6 

Pw18IPfo Sh1dSvr ALNG SubsVL MVL PerU5,1 
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J 
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Agtinda Nac1onul do Soguiidad lnduslual y de rrolcccl6n .ll Medio Am
0

bient1? del S1.!clor Hidrocarburos 

Ouote Number 1218413.004 

Note 1; Futuro p, lc,ng lo¡ L&SA Sub'1criphon L1c11nses reflecls annual pnce ~r year. 

Note 2: P11rcMsc Ordc1& should 1nclude laxes whe1e applicabtc. 

Note J : Fo, MonlMy Subscnption L1cel'\ses, lncluding Online Sef'VlCCS, Total E>c.lended Amount w1II be calculaled to reneci Monlhly Net Unil Prtce multiplied by Monlhs Rc-maming mull!plied by Uco?nse Out:111l1ty. 11 !he Usage Oal~ changes to a laler dale Whic;h lmpacts Monlh"S R1:1mainin9, lh\s Exlonded Amounl 

w111 be used to ,en~ th,s p1ora11on 101 ;,ny mon\h lnvo1ced aftrr lhe mdiat monlh. The Usage Start Date only appUes lo lhe irut1al Pncing and Us~e perlod. Subsequent Pr1cmg and Usege periods ahgn lo conlrnue cove1age unlll \he end ol lhe subscnpllon tc1m. 

Nola 4 : Ftllure Monthly Subsc1ip110n pncmg 1s expressed 1n monlhly terms lo suppo1t p10-ratJOn ar months rernammg lf'I the Enrollmont b.>sed on usage dato ot orde,. Onhne ~eNJces mU5t bl' orc:te1ed pr,01 to deployml'nt, excepl when~ pc11mtted 1h,ough LJcense Reservai1on for lhd!le Gnline Se,,..,ct!s e!,9 1Ula ro1 

lhe lrue-up or ~nnual ordei proces1. 

Notos: The AppFabrrc Cache pal! number~ oie ali pncod and repo1ted In di,crele 128 MB incremonts. regardloss of me cK:tual eizo ar the c0che. For exi'lmpte. if Emollod AIMk1le's Ente,priso utlliz.as ;s 1 GB cache I01 \:! complete nlonlh. Enrolled Alfthale will be cha1ged olght Umes the Monthly Net Un1t p,1ce. 

Similarly , 11 Enrollcd Atf11J-ale's Enterpuse ul1ti?e1 a 4 GB cache for an enlna monlh. Enrolled Affihate w11! be cha1ged 32 times lhe Monlhly Nel Unrl P1lce, 

Noto 6: Fo, 1ndJVldual M1crt>5ofl Azure Sarvicee, Microsoft rnay lower p11ces durlng lhe Enrollmen\ hmn. 11 Chann~I Price Shtel 1Md1tates a htghe, p,ice lhan !he then-cu1rent p11ce M1c1oso1t may g1ve lhe lower pncets) durmg lh• penod they are in elfect. The lower p, ceats) w1U ~ mdicaled m the apptic;1blo poce 

list far !he Enlerpll!U! ollerlng and on lhe Mlcrosoll Azote Enterprlse Po:lal. 

Noto 7: Microsoft Piofessional Setvlcoa: 11 no Profes'lional Sc,vicee support SKU ts hsll!d on lht& P1ict! Shetll. Cuslomer acknowlect)~ th.al such support l!I not ,ncluded m lhi1 Enlcrprh;c Agrcemcnl. 

Noto B: Tho purchase o! SeN1CM 101 v"11ch Enro1lod AUiUale 11 1nvoiced 1Jndo< lhe5e terms 1md condíhons 1s shiclly at Eniolled Affillate's optlon. Enrolled Alfillnte understonds there l'$ no obhgahon lo pu,chaso SeNJCC9 lrom Microsoft. Enroll~ Alhhate lur1h,r undctsl.inds thnl lhc prlce ol s,rvlces purchased 
trom Mtcrosolt lS !he sama ,egardlees ol wtio1ner Cuetomer chooses lo license Mic1oson so!Nrcue under Cuslomef's Enterprrse /1,grecment or lhrough any other M1crosoll Sep,11ccs chaMel. 

Note 9: In 90me cases, more !han one P1oduc1 can h.ive 1he same hlgher eaiuon, You may lhe,elore se(! 1i1l.' emme SKU /rsled twice w1th dirferent p,ices In the fl.ilure Pr'lcirig &echan al your CPS. In o,ucn coses , tJhcrosol\ witl g,anl y<Ju lhe towt'r ol 1he two lulu10 pnces Usted lor ;:any futute purct,a&e!I. 

Nolo 10: For Monthly Substfiplion Ucenses, lm:luctlng Onhne Se,vícee, Tol.11 Extended Amount wilt be pro1aled lo relled Monthly Uml Prlcc mulhplied by Monlhe RemtJining mul\lptied by Ucen9e Ouanhty. 11 tl\o Usage Date changes lo a lalcr dale which 1mpacts Months Rema1mng, lhis Extended Amount wiU be 

roduced to rellccl thl!II pro1allon. 

No~ 11 : P,omot.onal pr1c111g olfered In the Enterpiise SubsC1ip1lon Program is pll.JY!ded only lora 'f.?ar ol lho sub5c1 1pl ion term. ( ) 
\ I 

-< 
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l\gehcia Nacional de Segutdad lí\dustr,a\ 'f ~e P1oleec;6n al Me(IIO Ambienl~ del SccJor Hidroea1ou1os 
Ouolc Number:1218413.004 

. . : . . . 
·. . . ·. . .· . . . . . . . . . . : . 

:i .. ~~~·\i~r:.,~ft:"·t:1~.:;;.:.~J·,¡;J/.:..\<~f;k.Y'#,k{Jf't!·}:~.•?d.?¡,:Sf''-1.i ~t1~/l!t'l,~-~-¡.:A&.,;1 ·i\~t,l1r:e±~it~;~~~-j-~t;~<l~é'.~l1i;~ll~~~:a:tern.u,1,11w~o:O:d1lfo,0~~~~1·:~~~~~(·{)'t{~!~t~:{lf~{;f-;S~J:~:vií~J.r¿~/J~~t~~~!~{;i"S:rg~~t1~r-!~~tt~~;~'4,<f;~f'~-.¡.~~ :?=~~~~-.. ~,;~~~~~ 

Agencia N~cional de Segu1idad lnd1tsu~1J y dit P10Jccci6n al Metfio An)biC!Olí! det f.eclor Hidrocarburos by signil,g lhe signa1u1e lo1m/~ef P,Y.1 1!. a~knowledgts ~31 tl has re:ld,lhe cnroflmi?nl rcteued lo In 1he cu,·lom~t P11ce Shecl (índuding anr omendmenls to lhal enro~n~rit). ~afer lo the en,roUmen\ lilr :a 
descopllon or paym! I\I terms, A~ pr~ing am.l olhet lerms a1e ~ubjecl lo chMQo by Mi¡;:, osoll al any lirnc until c)l.otution nnd delivery by 001 paches ol Jhe l;nnJ en1ol!menl end nn othor nl!tcna_ry legal docun,enlah9n. P/c~se do nol 'SJQn lhe sgnoture lo1m/cover pagc or ,P,o;cs.s lhs pr;cc .sl')cel unless Fina.l Price 
Sh!i!I Is (nd!c1le<i on top ol lhe lirsl p?ge. . . • . . . . 

. . . ·. . . . ' . . . . . .. . . . . : . . . 

Urlcss slillcdl'il)dical!ld o\hc1wrS'e 9n lhe Cusiam_et P1 tce .Stteel f.-\,croso.n vf.l llnvoicc ·enroR.ed Alfiliate in fuU upon acceptance of eact'I, ord~r. Anouai 01do,s \"Ad be vwoiced upo~ IAlc10,otr, acct?pla~e of tnis Enrollmen\ and.lheieanc, on lh.e ant\lve1sary of ll1e en<ollmont. aner re; l?r,,ng ~~ch or,nual ~1der. 

Oollve ry nnd Paymopl Torms: Subjed lo ;.,11Crosorrs revi,:v,of En.rolled AIA~te·s rinancial condclfon ;md ove10U c1eo.ty,1JrUt!ness. aH alflOunlS v,,11 be c,Jue and O\\ir,g wilhit) 60 calendar d3\'s ofthc da{?: ~I ~t.icroso{l's ín,•01Ci!. 'rt¡is pay,:nent dúe -dn1e ,is specll~ on 1he 1,woice. The terrr,s Qf any ex:lension ol.c1cdd 
Up~c, lh1s Enlolúnefl\ mt1 be 1evised or \·.-\\hdrawn .i\·ar¡y lima upan Mlcros on·s ,~,ntten noli~e al\Cf non.p;tyment \\\!hin p.r,~nl IC.rm, fl\ay ,c:.ult ,n 1he Enroflcd AfrÍF.ahfs Enroflrncnt tcing plilCE-d on hold o, letminated, Mie1osoll may, .11 ils oplion, nssess a fir'lance cha1g~ of lh<? le&set ol 1% pér monlh. or p~r1 
lhcrnol. 01 the hlph11st a.mo11nl DJlov/ed by ta\•, on <lU p3sl due omOunls lrom thé fifr. l d:.1y the omount is p,nt duo vnhl lhc -amoUnt is pa1d In full, ;:ind v/. 11 be p;Jy.>ble on dtrnand. Enrolle$i Alftllale n,usl makc -,11 paymenls In lhe ro,m al bank \\lfe han,fo,s or electroníc fund~ lraMfe,s to tl'le Mic1os.oft Af11~3l~ on the 
,lgni,tvtt' fotm Uuough an aulorr¡aled cle:ari0:91louse ,ydh electronic remhtance Qt'la1t i!' accófdance vr, 11'} lho, ~yrncnt mstim:tions t,licro,oll provkte~ on ÍIS invoM:e lo Enrolled Alf,liate: · · 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PL_EASE NOTE: Al !he slort oi e.x:h ieun ol un Enrollmenl, price lt?vels are eslablished lor tha\ term.based upon lc11M i.n thc appl:cable Ag1eemen1 and Ent0Un1eot. For Oirect ~101.!tPcnt.s. tfnal pricing lS eslablished by lhc licensing Microsoft alílllate ba,ed on lt'ie apPHcable pik:e levet, ard other facto,s. Foi 
ln<füect Emo!lments1 flnal p1icing is ostabfished by the Cuslomer'a reseVor bascd Qn Uw app\icable prlce lovi,t; alld olhér lacto~. T'1erelore, Customéra !.hOllld not e,:pecl to ,eoi!r.,t? the ,.imc p<icirlg aoron d1lh!ron1 Enrollrncnls, p;utrcuta,ly vitlen lhe Enrollmonts aro unde1 dif1!'!1enl ct,:aMcl modcls (Oirf!ct and 
100,,ect,. lf an Afí~iale Is nol m~fuded 11oder ,,,~ E;nrollme11t. bu! 1.~ns a si!pilrato Enro.nmcnl , lhal Alfd!ato may ~ subjtcl lo p¡lcin..J o\he, tha11 Yitial ha, been e.stablished tn thi, EnroUmc.nt. · 

Melhod fo1 delerr¡tirung Eo1olled Al@á\c'~ pdce li.'!vels 11, d~ c1ibed in lhc ~reen)enl afl.d Enro!lme.nt.'-

. . . 

The CtJslom~, Pdce Sheel is: co1Vidont\ol ~clyrccn ihc 1Jc:en<;in9 ~ti<:roso~ Aihll ;,, lc nnd Eri1oned Allíllato, Hó\~vm. Eu,.oHi;d ~lfi!raie mu_sl provide ;hl! slgol!;d j¡~ J Customc, Prl~e Sheet \o Em91.?d Alfd1a1e·s Solh'~re Advlso,. The sof\wa,e .Adv1sor YlíM Wl t~m submtl lhe CU$~~h~ w,u, lho 
complele 3od signed Eruonmo,,1_10 lhe M1<:1osoll ,\ffiiale to p1oces.s lor ~01'19. . . : . _ _ . · . . : . · / ') 

Th!s renqy,,-.il p¡o?'.°sal is valid lhroug t) lhe «,,i-plfaliondale oiyou,' curront cnco~ment II lhe r~~l?'A-.tl aoreemenl is signed aod Pu1ctiasq Orde'r (01de1) is subm,lted lo IAicroson PfOCe$slng cenler ahó; (he e>epira!íón dt1l1?. the nc,gotrated overa\l disc:ount on lhls º9fl?Cl1l'~" ;q be decrea~edl~-, •7~sl 3 per, efllitge 
pomis. • . · . . . . . . . . 

WO,PLSSO,IJS;GO,Y0,RO,TLO,Pl ,803~8l5.0DSLO;Bl,10.BEO,EO,BVO.OOGMO.BOG/i10 
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11 Microsoft: Volume Licensing 

Formulario de Firma del Programa 
Para su uso con contratos asociados con un Acuerdo de Compra 

Número de MBA/MBSA 7-34H6IWIBNK 

Número de contrato 

Nota: Escriba los números activos aplicables asociados a los documentos siguientes. Microsoft necesita que 
se indique aquí el número activo asociado o que se indique a continuación como nuevo. 

i-.. j':' .· ~ ,¡.. ;_i:,. :,,:-:;, ,.;:, • . •• ':f··· -· . •. ._;-
.,. . . '~titó~'ie\eslÉf:.l er§;·por'-iCJie · 

·,s,Cft}~,.: / :9-q_cJ<f;~ $'}fidMe -~t~,~~,,~11nstitucr60Jµ:,q 
·:el''r:harco:,de ún 111r0gl'am~ d,e:-' liten'plaS¡:'. · · ·· · · · ;,; .:J(: ._ 

,.~~-~-~·\}~.."\=-t~V-: •'f f' ·· .. -!"f, ~' =? j;;, ~~ .. --•_~ - ~-~ - ~f/• ;.=- \'.''•+:~·:· : . ··. . ...,: ~ _ ..... ·-!_',-·;-- -~ 

Este formulario de firma establece los documentos celebrados en virtud de este formulari de firma , 
en conjunto con los términos de condiciones incluidos en el presente documento, son arte de 
contratos identificados anteriormente. El formulario de firma de este programa y todos 
identificados se celebran entre el Cliente y la Filial de Microsoft pertin~qte que los suscri 
fecha de entrada en vigor identificada ·a continuación. ,, , . _. • ·) ~i\ . .,. · k ." 

,:. . ~(, · . . ~=·. 

. ~ .. t- .:' 

Contratos de Licenciaild.e Microsoft \'!f. - . 
,. . ,,: ,,_ . -4-~.. ··" 

i 
Documentos de Licencia '. Número o código 

Microsoft a:O$iness and Services A 
Contrato Enter rise 
<Seleccionar Contrato> 
<Seleccionar Contrato> 

· Formulario de Selección de Pruductos 
Acuerdo de Modificación 
Adend m de Entidad Pública Cualificada 
Descri ción del documento 
Descri ción del documento 

ProgramSígnF orm(MSSign)( SUB )(LatAm )MEX(SPA)(Oct2021) 

X20-10009. 
x20~10137, 

Número o códi o del documento 
X20-10993 
Número o códi o del documento 
Número o códi o der dOcúmento 
Número o códi o del documento 
Número o códi o del documento 
1218413.004 PSF 
M720, CTM - 7-34H6IWIBNK New 
X20-12104 
Número o códi o del documento 
Número o códi o del documento 
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Mediante su firma a continuación, la Filial de Licencias de Microsoft acepta estar obligada por los 
términos de los Documentos de Licencia que se indican en la tabla inmediatamente anterior. 

. Microsoft Corporation 

Firma 

de lmpre~ta~ (Ol:p Pe.ro:rQ Mu0. 
Cargo en letra de · ta .A pode.r-o..Jo U 
Fecha de Firma 2/)/ )-Z. / zoz--z_ 
(fecha de ratificación por la Filial de Microsoft) 

.Fecha de Entrada en Vigor del Contrato 
· (puede ser diferente de la fe.cha de firma de Microsoft)°-

. Contratos de Veátas de Microsoft 

. Ho·a de Precios del Cliente 
<Seleccionar Contrato> 
<Seleccionar Contrato> 
<Seleccionar Contrat 

.. 1Numéro ·o é.• 
. ~--:.._ o/Número o e· 

. • · - . . . i~-;· :~~ ~~ .. -./-~ · ~\t:-":~,~:::::r.- :~~-.. ~.:~-- /-~~!;,;-~::-~~::.- _::.j;;?_~ ~. ·. 
La Filial de Ventas ,aé . rosoft.está autarizada1,pdh:lá Filial délíc 
Producto5""~ 6fi°f-Ídar"ios S.ervfdcxs-Pr~fés'i~rfü1Jl 'solícila'aos~ba1·tl:1~ ~1,,""' . .,_., -- • ~ ... ~r- _ . ~f , ..... ¡.,_ , • • ►, . ... - 1 

continuación:}ª Filia) de y en tas de Mieros?~~a_ptpta, esfáf />~,!)~'~t!i-
documentos que se identifican en la ·tabla 1nmeél1at~r:r.iente;ipn_t~f1or- . •,;,.,;., 

. ;: ·f ... ·:· · ·\:-,..,_:,"/:.~~- ·:>. ••::t.::t-r,. /· ~•;~-

. n . tra .cfe Imprenta ~ . /JO Pe.mm Mt.e_5 
Cargo en letra de I prenta A f:;Q Je r~d(.) . 
Fecha de Firma 7>0 / / z) 20 ZZ.. · 
(feche! de ratificación ·por la Filial de Microsoft) 

Para Aceptar Todos'los Contratos 
. Al firmar este formulario de firma, el Cliente confirma qu~ ha r~cibido copias de los documentos 

contractuales que se enumeran en las tablas anteriores y acepta estar obligado por los términos de 
. esos contratos y documentos. El Cliente declara y garantiza que (1) ha -leído y entiende los términos · 

·· ... ProgramSi9nFcirm(MSSign)(SUB)(LatArri)MEX(SPA)(Oct2021) Page 2 of 4 
Oocument X20-12912 
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del presente documento, incluidos todos los documentos que se incorporan por referencia y cualquier 
modificación que se realice a esos documentos y (2) acepta estar obligado por esos términos. 

om re 
Seguridad 1 

Firma* 

nombre de una persona jurídica)* Agencia Nacional de 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Nombre y apellido letra d imprenta* t( n?\ h l f.)10 t'\~\{ Jvau.z, u( ~e/..¡; 
Cargo en letra de imprenta* 1),ie_doe.?i Í(€~l1'\ dl. 'P<cu.xt> \.{ \eCf\olc~f 1'S 
Fechadefirma*.3()/¡2/12.. fh lti-ot1Y\~(l0-

Número de Identificación Fiscal* ANS1408122K6 

* campo obligatorio 

Opcional: firma de segundo (2") Cliente o deResponsable de los Servicios Admínistr 
aplica) 

Cliente 
~- '.' . - ..,w.s ~-~-···:~, . 

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jur(diq:a).jf;:,,. )f;e:r·. 
Firma* '·. . ~:-: . .' t'C~>r~:: --~. ,.:,. , 
Nombre y apellido en1,~i;! ,~t~P..1_prenta* 

:ri,:· •J • • I_· 

Cargo en letra de) !j:tpfe.~tti • ,; :-
. • •:.•, .,, , \li; J, , ,._ 

Fecha de.'ifirrri'a* • ... 

* campo obligatorio 

Responsable de los Servicios Administrados 

Nombre de la enti.dad (debe ser el nombre de una persona:jur!_dica)* 
~¡·.rlliá1;~~ft¿ ·-~ ·~ 

. ·J . ------------------------- ------

:'Nombre y apellido en letra de imprenta* 
-=~"'- . 
Cargo en letra de imprenta 

Fecha de firma* 

* campo obligatorio 

El Cliente recibirá facturas de la Filial de Ventas de Microsoft identificada anteriormente. 

Si er Cliente necesita contactos adicionales o tiene que comunicar varias Inscripciones anteriores, 
incluya los formularios adecuados junto con este formulario de firma. 

Una vez que el Cliente haya firmado este formulario de firma, debe enviarlo junto con los Documentos 
Contractuales al socio de canal del Cliente o al gestor de cuentas de Microsoft, que debe remitirlos a 
la dirección siguiente. Cuando Microsoft haya formalizado debidamente el formulario de firma, el 
Cliente recibirá una copia de confirmación. 

Microsoft Corporation 
Dept 551, Volume Licensing 
6880 Sierra Center Parkway 
Reno, Nevada 89511 · 
USA 

ProgramSignF orm(MSSign )(SUB )(LatAm)MEX(SPA)(Oct2021) Page 3 of 4 
Document X20-12912 



Microsoft México s. de R~ ~ 
. ~~~n~~~~•~• de Qu;roga ~ 
. Delegación: Alvaro Obregón . . . · 
Ciudad de México, México · 
01210 
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11 Microsoft Volume Licensing 

Declaración de Actualización Enterprise 

Número de Contrato Enterprise 
Número de Inscripción 
Nombre de la Compañía 

De acuerdo con los términos del Contrato Enterprise y a la Inscripción de la entidad, se debe enviar 
un pediqo "true up" en cada aniversario de la Inscripción (incluso en el momento de la expiración de 
la Inscripción y con anterioridad a cualquier renovación) para dar cuenta de aumentos en la cantidad 
de Licencias para: 

a. Dispositivos o Desktops Cualificados, o Usuarios Cualificados 

p. Servicios Online (si se permite) 

c. Productos Adicionales solicitados anteriormente 

d. Productos incluidos en la Inscripción para · Servidor y 
lnfrastructure 

e. Productos incluidos en Enrollment for Application Pl~tform En el caso de Productos 
seleccionados con la opción "true up" de tres (3) años, ·se, debe rea lizar el pedido "true 
up" solo en el momento de la expiración de la inscripción y con ahterioridad a la 
renovación. 

..,. -· ... ~ ~ ,. ' 

Si la Entidad ha solicitado cantidades adicionales desde su últim-o aniV~f$atiq' de la_ 1nscripción, este 
pedido "true up" anual seguirá siendo obligatorio. ta Entidad debe pi:esentar una~oeclaración de 
Actualización Enterprise J?Oft ~Wl aniversario en el que no haya¡ habido. níngúrJ ~!1:11:nento de las 
cantidades de Licencias·r;c¡'Üefidas·según lo descrito_anteriorrnente:'. _ . ,; ;1_\:;.,;_?., .. · ' ·.,. · 

.:t:~i---?~i=-t .'?[~·· - -.- ::., , " · :, ' .--=1.: .:! ,· - ~,:_ '~-~:..-·~1.1::- ·_.&.· • • • 

O Al marcar esta casilla , la entid~d qonfirma que · en virtudr,9~ la . tnscrippip_n: -menci9nada 
anteriormente, no ha habido ningún aumento en él ,número _de l:icfi11c;ías requeridas··que aún no 
se hayan splicitado en Pedidos 'True Up" ,realizados .anterióp:n,ef!!e. ·sli Entiéladconi de que 
es responsabilidad de la entidad asegurarse d.e qµe·'tqda~ las ,qceóG"las instala'dás se utilicen 
acuerdo con el Contrato Enterprise y la lnscrip~p-~;expues!os aJ7jepormente. 

Seleccione el año correspondiente para esta Declaración de actualizaciór): <Elija una opción> 

Cliente o Socio de Entidades Gubernamentales (según corresponda) 

:No~bre de la Entidad* 
.., 

Firma* 

Nombre en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta* 

Fecha de firma* 

* indica campo obligatorio 

EAUniversalUpdateStaternent(WW)(SPA)(Jul2015) Page 1 of 1 
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Enterprise Enrollment Product Selection Form Microsoft I Volume Licensing 

· Proposal ID- Enrollment Number 

1218413.004 

Enlerprise 2 o 60 

T.otaJ· o 460 

Office Professional Plus + M365 Apps Client Access License + Office 
for Enterplise + Office 365 (Plans E3 ·355 (Plans E1. E3 and ES) + 

Client Access License Win. E3 + Win ES+ 

and ES)'+ Microsol't 365 Enterprise Microsoft 365 Ente~rise 

400 460 

+ Windows lntune + 
EMS USL -e Microsoft 
365 Enterprise 

400 

Enterprise Products and Enterpñse Online Services USLs: Unless otherwise indicated in associated contract documents. Price level set using 
the highest quanti!y from Groups 1 through 4. 

Additional Product Application Pool: Unless otherwise indicated in associated -contract documents, Price leve! set using quantity from Group 1. 

Additionat Product Serve, Pool: Unless otherwise indicated in associated contrae! documems, Price level set using the hlghest quantily from 
Group 2 or3 .. 

Additional Product.Systems Pool: Unless otherwise indicated in associated contract documents, Price level set using quantity from Group 4. 

.. EA-EASProdSefForm(WW)(ENG) 

Win VDA + Microsoft 
365 Enterprise 

400 

D 

D 

D 

D 

CTM. 
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Enterprise Enrollment Product Selection Form Microsoft I Volume Licensing 

2,399 and below A 

2,400 to 5,999 B 

6,000 to 14,999 e 

15,000 and above D 

Note 1: Enterprise Online Services may not be available in all locations. Please see the Producl List for a list of locations where these may be 

Note 2: ~ Enrolled Affiliate does not arder an Enterprise Productor Enterprise Online Service associated with an applicable Product pool, the pri 
Products in the same pool will be price leve! "A' throughout the term of the Enrollment. Refer to lhe Qualifying Govemment Entity Addendum prici 
detalls on price leveling. 

Note 3: Bridge CAL, Office 365 Plan E3 Add Ons, EMS Add Ons, Windows Ent SA Per User Add Ons, and Enlerprise Cloud Suite Add On quantities are not included for 
Price Leveling , as License quantities are determined by the corresponding Enterprise Online Servic:e(s). 

EA-EASProdSelForm(WW)(ENG) 

CTM 
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11 • Microsoft . Volume Licens1n9 

Addendun, ·de EnUdad Pública Cualificada 
. . . . .. . .. . . . . . . .- . ._ ... · ' 

Este Adderidum de Entidad Pública Cualificada modifica los términos del Cont~at~ Select o Select 
Plus ("Contrato"), Enterprise o Enterprise Subscription ("Contrato") de la siguiente forma: 

1. ~e agrega la siguient~ d~fi~ición: 
"Entidad Elegib fe" se refiere á uria entidad del sector público que cumple con los criterios estipulados · 
en http://www.microsoft.com/licensing/contracts en el documento titulado "Definición de Begibilidad · . 

. . Gubernamental de Microsoft" . 

2 . . - Li,s definiciones d e ucliente" y "Filial" se modifican de la sigui 
forma: · 

Cuando se utiliza en este Contrato o Inscripción, según corresponda, "Cliente" se refiere a 1 

Elegible que firma este Contrato/lnscripción con Microsoft, y la definición de "Filial", s gún s 
establece en er Contrato Marco, se modifica para •incluir solamente Entidades Elegibles ubic as . 
el mismo país que la Entidad Elegible que firma este Contrato/lnspripción, según corresponda, on · 
Microsoft_ · 

. ·. . . . . . . . . . . . ,, e'. .. C·,' --~,)(i~l '-,,,.t . . 
3. · La sección Requisitos Mínimos de{ Pei(í,f!<i•d.!I,!{~ of:i('i;;,_tqr:~e 

. modifica de la siguiente formaf ~,éf/-: · · .· :, ::~·)t'.: ::¡t:-:;\t:\}> 
Independientemente d~,,~i:J . ·~.§tipulacion eri-{litido coritrarifi$w:-ei'-'."' . . . éi¡t rl½:~irtfpfésa de la .· 
Entidad Elegible d~~§~~g:~.i,¡; . ·-· •... :'~1'.D\rmt_4SO_,~ J~f:J9s1 ~'í~ o~i,fi:(9~i .füi\in~d~lr~~~c!J::~~o de .. 
lo~ ·_Product~5..,.~Pt~r-P._FJ,§~ 'o· r_o,s· S~rv19f>s; rfJ'Piea\ EJ1!~rp~1s,e;}:~u~ :l~~-q:~!~~c-k~k,9.~R-e;i1.[l,9f~Jí~2omo 
mrrnmo 25Q;J;ieenc1as de un, grupo d~D_proau~?"~-: S1 --h-P., se·-~0IJ~1t?~n~ g1;1_~-: Pi;p,autto_·_:Er;it~rpnse, una 

.. Entidad Elegible solo deb.e mantener 'i]r,í' mí¾iñ:íc? de 25bt.Lic,rricj~s"Jl~!~\l°s;ér.ipciót.( paraJ ds Servicios · 

en Une a Enterprise . . . . . . .. . . . 'ff~¡\;¡~ir ,~:~ . ¡~'' . 
4. Se agregé! la sigui~nte disposicíóiJ d~,,pieciosii 

~ ~:. . ~ 

El Cliente manifiesta"qÚ& él/sus Fi lialéssbn Entidades Elégi~les. ~Qh.l,c:1-,Er:.it\dad Elegible, el Client~ 
pf:@?l_ei'.fifGi~);~'<e:W nivel de precios D para to9os los Prodilctó_s y grupoif' .. eh virtud .del · pres_e_n.,..;e _ _ ---
9~~~~t9/ lnsfopciqn., según corresponda. '. .. _. . .. 
::!fjr,r~:t -... 

5. > Se agregó la siguiente disposición "Cancelación de mitad de 
periodo por no asignación de fondos1': 

Terminación de ta Inscripción: no asignación de fondos. Sujeto a las disposiciones de la seccion · 
titulada ·"Efecto de la terminación o expiración", un Cliente o una Filial Inscrita podrá terminar un 
Contrato o una Inscripción sin responsabilidad, sanción o mayor obligación de pagar si los fondos 
para hacer pagos en virtud del Contrato o la Inscripción no son asignados para dicho propósito. 

· Efecto de la terminación. Tras fa terminación de cualquier Inscripción, la Filial Inscrita debe solicitar 
Licencias para todas las copias de los Productos que la Filial Inscrita o sus Filiales hayan ejecutado 

·· en virtud de la present~ Inscripción y para las cuales ta Filial Inscrita no haya remitido pr~viamente un .· 
pedido. Salvo por lo que se establece en el párrafo siguiente, en caso de terminación, todos los 
plazos del precio de compra impagos de cualquier Licencia serán inmediatamente exigibles y 
·pagaderos, y la Filial Inscrita tendrá derecho a Licencias perpetuas solo después de que se hayan · 
re91izado todos esos pagos. 

·· Terminación anticipada. Si el C liente o la Filial Inscrita termina una ·Inscripción por no asignación de 
fondos o Microsoft termina una Inscripción por no pago debido a la no asignación de fondos del · 
Cliente o la Filial Inscrita, entonces el Cliente o la Filial Inscrita tendrá las siguientes opciones: 

. -_ . . . -· .... ·. . . · .. 

QualifyingGovEntityAddendum(WN)ExEMEA(SPA)(Oct2019) Page 1 of 2 
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a. puede pagar de inmediato el importe debido del total restante, incluidos todos los plazos, 
en cuyo caso la Filial Inscrita obtendrá Licencias perpetuas para todas las copias de los 
Productos que ha solicitado; o 

b. puede abonar sólo los importes debidos en el momento de 'la fecha de terminación , en 
cuyo caso la Filial Inscrita tendrá Licencias perpetuas para (1) todas las copias de todos 
los Productos que ya ha pagado en su totalidad, y (2) el número de copias de los 
Productos que haya solicitado (incluyendo la última versión de los Productos solicitados 
en virtud de la cobertura de Software Assurance durante un periodo inicial o un periodo 
de renovación) y cuyo pago haya sido efectuado· a plazos, el número de copias que sea 
proporcional al total de pagos efectuados frente a los importes debidos del total si la 
terminación anticipada no hubiese sucedido. 

6. Donde "Periodo ampliado" está disponible para los Servicios 
On/ine elegibles, se agrega lo siguiente: 

La Filial Inscrita no tendrá automáticamente un Periodo Prorrogado. Si la Filial Inscrita esea u 
Periodo Prorrogado, la Filial Inscrita puede enviar una solicitud a Microsoft. Microsoft debe recibir la 
solicitud al menos treinta (30) días antes de la Fecha de Expiración. 

7. Se agrega la siguiente disposición: 
Desastre natural. En caso de catástrofe natural, Microsoft puede próp6r:Gionar asistencia o derechos 
adicionales publicándolos en http://www.microsoft.com en.él momen_to ~nt;qÚ~ ~~-produzcan . 

. . _ . ,, ' ·. -; #:~if~:< \re :~ _.;t.':·· . 
·. -- ::~~!;:•.;:,. . -:~';~ .: \. ~ ~ 

B. La siguie11tlf 'lf:Ji$JJtJ$ición de'·sobreasign ·· .-· · i .- ;i 
•L_:: .1:,- ·; ::·.-:•f- ··,~ . ·. - . ~:: .,. · ~ ·.-.¡ 

La Disposición de sfiñr_éásígnaeión no se a · · " · · · ~ 
-<~. t~,;.. i~{ 
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. . 

Enmienda ·atpliego dé condiciones 

EnrollmentNúmero .. I _______ _. 

. Estos acuerdos de modifÍcación se celebran entre las partes identificadas en el formularfo·de firma del 
programa adjunto. Estos modifican la Inscripción o el Contrato identificado anteriormente. Todos los 
términos utilizados que no se definan en estos acuerdos de modificación tendrán el mismo si_gnificado 
que el establecido en la Inscripción o el Contrato. 

Inscripción Enterprise Subscription 
Período de vigencia de 1 año (Entidades Públicas 
Estado solo) . . . .. . . . . . 
Acuerdo de Modificación, ID M720 o,!, 

· · · .. · · · ·· . -.. .::}_. ' -i, ·~~trí\··'.'.F: .. ,.... . 
Las partes con.vienen que se modifica la ·Inscripción tal con:io s.~JQdiJ{ · i a.c),ón: -;. . 

. . "i': . . . Jt:lf ·· ·.. . . ; ~r . ."\ .:'. ~?\1: :l:;:~::. 
·· · 1. El párrafo titulad_9:." 1od.o de vigencia'.' !'>e:SOsfituyepof el sjgu,. ·•· • '"• · · :~;.:.,,, _ 

. .,_<-~Ff "t~{ .; , ... .-:t : .. ~~,: .. ,.,, ·.·. ~1,l'..:.~~~;r'.::~~ -',. ~1?tf~~}: 
. Period~,,A~; ':!l9: , .. c•:f ·. ,, 5tif lr:isqripcj~Q .e~p./[-ar.á _, el :,.p~tii:nct~~í~Nfé .\,Wff~-~;-.Í.. ~¡\,~J{,-~~~s 

... !1~!W~ll'es compl~t9s a ~-?.nt~~;1 esd~¿ J~,;~~_c_ha_:~i~nt~~dai ~~fl ·1t~JP~~~1'f: l?Jf!º1 .. . ) º!ijk:_~ .,nen~s 
qí:Je,·se renueve la ·1nscnpc1qO·JCu~!qtJ{~!,lefefepc(~- a f21,a'\ ~1J:t ~JJJ lnscr1P,91on JW'ª · u ......,..:.::1a,__-__ 

nata,ar . . . ~~~~~!:r•~~'t"'~)~"~ ' 
1. El apartad0: titulado "Opción de renovaciÓfi~ ... ,:s'é'modificá conicf~e indica a continuación: .. · -- ' . .: -, 

··:,i~~-- . . -. -.> .. -· . .::·-·.·,_ :- ·-\:'f._-

2. Opción de renovación. En la Fecha de Expiración del periodo inicial, la Filial Inscrita paede . 
~¾ií'i?~fi;,:1J.~0~0i;,?1" Productos _dé Software y Sef:'_icios en Une~ n\e,di~nte lá fff.í6-?~tió~ de está Inscripción . · . 
" : ~'<t,asta .dos ·(2)'penodos de renovac1owconsecufívos. d_e 12 me$es· mediante 'la firma de un 
;,/''.ti:,,?,· · Formulario .de ,:~novación de 12 meses. Microsoft debé• recibir uñ .Formularjo ,_de Renovación, 
·~w;: · un i=orriiulariq ele Selección de Productos y un pedido de renovación ef'.l 1á Fechad~ Éxpiráció11 _ 

cfei período de t2meses aplicable o arites de esta. Microsoft iio rechazará ninguna renovación ·;e . 

sin motivos razonables. Microsoft podrá realizar cambios en este programa en virtud de los 
cuales sea necesario que el Clie.nte y sus Filia.les lns.critas celebren nuevos contratos y nuevas 
Inscripciones tras los dos plazos de renovación de 12 meses opcionales .. 

3. · Se añade una nueva sección titulada "Renovació~ de Productos de Software y Servicios 
· · en Linea": . · 

. S iempre que 1~ Filial inscrita renueve la Inscripción por al menos los mismos Pr~ductos y 
cantidades del pedido inicial, Microsoft prolon9ará las concesiones de precios de la tabla 
siguiente. al Revendedor de la Filial inscrita .durante un máximo de dos (2) periodos de 

· renovación consecutivos de 12 meses. El precio final de la Filial Inscrita será determinado ·por · 
el Revendedor de la Filial Inscrita. · 

.. ArnendmentApp v4.0 · M72Ó,CTM~CTC-ENR BD 
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·=·-l .. 

AAD- M365 E3 Unified 12 meses OLS 20.11 
33204 ShrdSvr ALNG 400 

SubsVL MVL PerUsr 

AAA- CoreCALBridgeO365 12 meses OLS 1.70 
12414 ALNG SubsVL MVL 60 

PerUsr 

T6A- O365E1 ShrdSvr 12 meses OLS 3.82 
00024 ALNG SubsVL MVL 60 

PerUsr 

N9U- VisioPlan2 ShrdSvr 12 meses OLS 8.97 
00002 ALNG SubsVL MVL 

PerUsr 
10 N 

6QK- Azure Monetary 
00001 Commitment 

78 12 meses OLS 00.00 

\ J 
TRA- ExchgOnlnPlan1 
00047 ShrdSvr ALNG 

12 meses OLS V 50 
"" 

6WT-
00001 

7SY-
00002 

MX3-
00115 

¿:,,-.-i 'Rt~=~-
. !.' .. ,,,00017 

9EA-
00039 

SubsVL MVL PerUsr 

~ 

ProjectPlan5 ShrdSvr 
ALNG SubsVL MVL 

PerUsr 

VSEntSubMSDN 
ALNG· LicSAPk MVL 

Premier ALNG 
ProEntSrvc PSS 
ArinualSprtCntrct 

Fndtn 

WinSvrDCCore ALNG 
LicSAPk MVL 2Lic 

Corelic 

·-

......... 

. 12·meses OnPrem 1,852.92 

12 meses OnPrem 22,140.00 

12 meses OnPrem 195.84 
8 

Microsoft proporciona esta información únicamente con fines informativos. Están expresados 
en USO y no contienen ningún impuesto aplicable. Son Precios Máximos de Reventa (PMR) 
a fecha de esta Modificación y, por lo tanto, están sujetos a cambios. No constituyen una 
oferta comercial y se refieren estrictamente al programa de licencias mencionado 
específicamente en esta Modificación . Microsoft no fija el precio de las licencias adquiridas a 
través de sus revendedores . Los precios finales de reventa pueden variar y se determinan 
exclusivamente por acuerdo entre el cliente y un revendedor. 

4. El requisito de pedido anual se elimina en su totalidad de la Inscripción. 

AmendmentApp v4.0 M720,CTM-CTC-ENR 80 
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5. · La opción de Compra completa se elimina pOr completo de la lns 

flt:~~\~~~~~:~~-?t:?-~ ,.,, 
::,: :-.... ~ 
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Inscripción Enterprise Subscription 

Facturación de Precio Cotizado 
Acuerdo de modificación, 1 D CTM 

A los efectos del presente Acuerdo de Modificación, "Entidad" puede significar la entidad de firma, el 
cliente, el afiliado inscrito, el socio gubernamental, la institución u otra parte que entra en un acuerdo 
del programa, de licencias por volumen. No obstante, la inscripción se modifica como sigue: 

Los Servicios Online y el SKU 6QK-00001 de Azure que se suscriben de conformidad con esta 
Inscripción se facturarán y se deberán pagar de acuerdo con las condiciones de pago establecidas en 
la Inscripción, es decir, a partir del 1 de enero del 2023, independientemente de si Microsoft procesó 
la Inscripción después de la fecha de entrada en vigor, e independientemente de si los Servicio nlin 
(incluyendo Azure) de Microsoft se activan después de esa fecha. 

A excepción de los cambios realizados mediante estos acuerdos de modificación, la lnsc ·pción o 
Contrato identificado anteriormente se mantiene sin cambios y en pleno vigor y efecto. · existie 
algún conflicto entre cualquier disposición de estos acuerdos de modificación y alguna dispo ición e 
la Inscripción o el Contrato identificado anteriormente, regirán estos acuerdos de modificación. 

(M 720) EASEnrArri\~hd{1Ye.arT erm( Govem 
ntSOEOnl . IÚ .doé:x 

·"i ,, 
CTM - lnvoiceQuotedPfice - Azure.dócx , 

AmendmentApp v4.0 

< ,. 

• ..:· ,.i 

M720, CTM-CTC-ENR 

M . .,,, . . 
. ' 
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1~ . Microsoft . Anexo 10 

. . . 

Descripción de Soporte Premier de Microsoft~ Programa de Tarifas y 
·· Contactos designados 

Este Anexo de Descripción de Soporte Premier de Microsoft; Programa de Tarifas y Contactos 
designados, compone delos términos y condiciones y las disposiciones del Contracto de Microsoft 
referencia Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de Proteccíón al Medio Arnbten el 
Hidrocarburos (el "Contrato"). Al firmar a continuación, las partes (Dependencia Enti 
Proveedor) reconocen y aceptan quedar obligadas por los términos dé este Anexo, del Cont 
de fodas las demás disposiciones incorporadas en ellos. Los términos no definldos es ecífic 

· en el presente tendrán los significados establecidos en el Contrato. 

Nombre del Cliente (en letra imprenta) Nombre 

· Agencia Nácioriáf de Seguridad lndustrl de Microsoft México, s: de R.l. de c.v. 
Protección al Medio Ambie d 

Hidrotarb 

Firma · .. 
. Nombre de la persona que firma (en · letra . Nombre. a que firma (en letra 
imprenta) · · · . · · 

.· ~?\h \ 6,.\Qt?\Vl~l{ J ~~ii S?4x()do 
imprenta) · · · 

· ~on-110.30 Pe,oz:a fJ\ue5 

Fecha Fecha 
1::D / IZ/ WZ-2. 

Este Anexo entrará en vigor el 01 de enero de 2023 (la "Fecha de Entrada en V1gor") y vencerá 
en 31 de diciembre de 2023 (la "Fecha de Vencimiento" ). · 

l. Descripción de los Servicios . . · 

Consulte la Des~ripción de Servicios de Enterprise Se~vices ("Descripción de Servicios;') que el 
Proveedor publica . cada cierto tiempo en www.microsoft. com/en­
us/microsoftservices/services des.cription .aspx . La Descripción de Servicios en vigor a la fecha de 

. . 
entrada en vjgor de este Anexo, se incorporará en relación con los servicios especificados en esta 
sección. 



111! Microsoft Anexo 10 

2. Tratamiento de datos. 

Datos de los Servicios Profesionales" se refiere a todos los datos, incluidos todos los archivos de 
texto, sonido, video o imagen, o software proporcionado a Microsoft por el Cliente, o en su 
nombre (o que el Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que haya sido 

obtenido o tratado por Microsoft o en su nombre en el marco de una colaboración con Microsoft 
para obtener Servicios Profesionales. 

Las condiciones de protección de datos que se aplican a los Servicios Profes ionales en vigor en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden de Trabajo y a disposición en 

https://aka.ms/eswodpa se incorporan al presente por referencia. 

En el caso de la responsabil idad derivada de las obligaciones de confidencialidad de cualquiera de 
las partes en relación con los Datos de los Servicios Profesionales en virtud de la pres e O en 

de Trabajo, la responsabilidad mínima agregada de cada parte con respecto a la otra(tá li · a 
a los daños di rectos conced idos finalmente por un importe que no supere los impor es abon ~ 
por el Cliente · por lo~ Servicios Profesionales correspondiente en virtud de la presen e Ord n de 
Trabajo . 

3. Prog 

La "De 
compo 

rama de tarifas. 

pendencia o Entidad" pagará al "Proveedor" las cantidades que se indican para cada 
nente de Soporte Premier en la sigu iente tabla : 

Premier Base 0-SKU HSl-00017 

Descripción Cantidad 
Custom Proactive Onsite 3 1 
Problem Resolution Hours 30 
Support Account Management 90 

Total horas 120 

Precio $22,140.00USD 

Gran Total Soporte Premier 1/enero/2023 - 31/dic/2023 I $ 22,140.00USD 

1 

El importe total del Soporte Premier contratado es de$ 22,140.00 USO (veintidós Mil Ciento ~ 

cuarenta dólares de los Est ados Unidos de América 00/100) . J\ 
Prerrequisitos y Supuest os 

La prestación del Soporte en virtud de esta descripción de Soporte está basada en los siguientes 

Prerrequisitos y Supuestos: 

a. Para el servicio de horas PRS o Servicio de Resolución de Problemas se considerarán los 

•''."',..,~::_1:::: 

·--~itüa~r6ri'' , 
. ' ., '· 

1 Impacto catastrófico sobre el negocio: 
• 1ª llamada de respuesta en 1 

hora o menos 
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·b. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h .. 

. Envío 
e~clusivamente:. 

. por teléfono 

A. 
Envío 

. exclusivamente 
, por teléfono 

B ... 

· Envío p0r teléfono . 
o a través de la 
Web 

c 
Envío por teléfono 

· · o a través de 
Internet 

• Pérdida absoluta de un pro.ceso de negocio 
fundamental sin que el trabajo pueda 
continuar ra1onablemente 

. • Necesita a.tención inmediata 

· Impacto crítico en dnegocio: 

• Pérdida. o degradación significativa de 
servicios de TI 

• Necesita ·atención dentro de 1 nora 

Impacto moderado en el negocio: 
• Pérdida o degradación moderada de servicios 

de TI, pero el t rabajo puede raz9nablemente 
continuar con algunos problemas. 

· • Necesita atención dentro de 2 Horas é:ie 
Oficina 

Impacto mínimo e.n el negoci.o: 
• Funcionando· en su mayoría sin problemas o 

con problemas menores de servicio de TI. 
• Necesita . atención dentro de .4 Horas de 

Oficina 

• 1ª llamada de respuesta en 1 
· hora o menos 

•· 1~ llamada de respuesta en 2 
horas o menos 

Todo el Soporte se prestará a distancia, a menos q~e se establezca de otra forma r-.· 
escrito. · Ef .documento denominado "Descripción de Sóporte Premier de Microsoft 
Programa de Tarifas y Contactos Designados" describrrá el soporte que se prestará en cada 

una de las ubicaciones de la Dependencia o Entidad. El detalle de la descripción deservicios 
se encuentra en et Anexo 2.1 Servicios de Empresa de Microsoft-. Descripción de Servicios. 

todo el soporte se prestará en español o inglés, a menos que se las partes acuerden de 
· otra forma por escrito. · 

. . ' . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . 

Microsoft ofrece soporte para todas las versiones. de productos de Microsoft lanzados al 
mercado a disposición del público identificados en la "Lista de Productos" que. Microsoft 
publica periódicamente en I nternet, .en http:ljmicrosoft.com/licensing/éontracts (o en un . 
sitio identificado por Microsoft), a menos que se estipule de otra manera en el documento 

denominado Programa de Tarifas y Contactos Designados, o que se . excluyan ~ · 
específicamente en el sitio web de Microsoft Premier Online. El Soporte de Revisiones que 

nM~ esté ftrelacionhadas con temdas de s
1

eguridad, no edstdaráddisponible para los produfctos de . .· 
1croso que ayan entra o en a Fase Exten i a e Soporte, como se de ine en 

http://support.microsoft.com/lifecycle, a menos que la Dependencia o Entidad contrate · 
dicho soporte. · ~ 

Mic~osOft no proporciona soporte para productos de versiones anteriores y beta, salvo si / 
se determfna lo contrario en el documento denominado "Descripción· de Soporte Premier 

de Microsoft- Programa de Tarifas y Contactos Designados". ·· \ 

Todo el soporte, i~cluido el Soporte adiciona l contratad9s durante la vigencia de un 
contrato de Soporte Prernier, se perderá si no se usa durante la vigencia de dicho contrato. 

La Asistencia de Soporte depende de la disponibilidad de los recursos. 

Si la Dependencia.o Entidad ro solicita; Microsoft podrá conedtúse a su sistema por medio 
de una conexión remota para analizar los problemas. El personar de Microsoftse conectará 
exclusivamente a los sistemas que la Dependencia o Entidad autorice para usar asistencia · 
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de conexión remota; la Dependencia o Entidad debe proporcionar el acceso 
correspondiente y equipo necesario. 

i. Si la Dependencia o Entidad solicita la cancelación de un soporte programado 
anteriormente, Microsoft puede elegir deducir una tarifa de cancelación de hasta cien por 
ciento (100%) del precio del soporte, si la notificación de cancelación o reprogramación se 
comunicó con menos de treinta (30) días de antelación a la primera fecha de prestación. 

j . En el momento de contratar Soporte para Resolución de Prob lemas, Microsoft requerirá 

una cantidad de horas para Administración de la Entrega de Soporte con el objeto de 
facilitar la entrega de Soporte para Resolución de Problemas. Si contrata horas adiciona les 
de Soporte para Resolución de Problemas, Asistencia de Soporte, puede que también sea 
necesario que la Dependencia o Entidad contrate horas para Administración de la Entrega 
de Soporte adicional. 

Responsabilidades de la Dependencia o Entidad. . ~ 
Esta sección establece las obligaciones de la Dependencia o Entidad para el Soporte Premie El dese p - o 
de Microsoft se basa en que la Dependencia o Entidad cumpla con las siguientes responsabi11 ades demás 
de aquetlas establecidas en la Sección 2.6 y cualquier Anexo correspondiente. El incumplim· o de las 

siguientes responsabilidades puede causar demoras en la prestación del Soporte, mismas que no serán 
imputables a Microsoft. 

a. La Dependencia o Entidad designará contactos como se estipula en el documento "Descripc1 
de Soporte Premier de Microsoft - Programa de Tarifas y Contactos Designados", uno de los 
cuales será el Administrador de Soporte del Cliente ("CSM"), encargado de las actividades 

relacionadas con el soporte. El CSM es responsable de dirigir al equipo de la Dependencia o 
Entidad y administrará todas las actividades de soporte y los procesos internos para env iar a 
Microsoft las sol icitudes de soporte. Microsoft suministrará a cada contacto un número de 
cuenta individual para obtener acceso al sitio web de Microsoft Premier en línc::d:,1="....a..Cl..J::.J.<.­
de problemas de soporte y para conectarse al Recurso de Soporte. Además de los contactos 
designados, la Dependencia o Entidad también puede identificar dos tipos de contactos de 

grupo de la siguiente forma : 

• Un t ipo de contacto recibirá un identificador de cuenta compartida que proporciona 
acceso al sitio web de Microsoft Premier en línea para obtener contenido de información, 
y la capacidad de enviar solicitudes de soporte. 

• Un t ipo de contacte;:> recibirá un identificador de cuenta compartida que proporciona 
acceso al sitio web de Microsoft Premier en línea solo para obtener información de 

contenido . 

b. La Dependencia o Entidad acepta trabajar con Microsoft para planear la utilización del Soporte 

basados en el nivel de soporte que la Dependencia o Entidad contrató. 

c. La Dependencia o Entidad enviará solicitudes de revisión j unto con cualquier información 
pertinente/necesaria a más tardar sesenta (60) días antes de la fecha de vencimiento del 

contrato de Soporte Premier. 

d. La Dependencia o Entidad acepta suministrar un proceso de escalamiento interno para facilitar 
la comunicación entre la Dependencia o Entidad y Microsoft, según corresponda. 
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e. · La Dependencia . o · Entidad acepta responder las . encuestas de satisfacción del cliente 
· relacionadas con el Soporte; que Microsoft proporcione ocasionalmente . 

. f. La Dependenéi~ o Entidad acepta proporcionar al Recurso de Soporté de Micróscift conexión 
· telefónica y a Internet de alta velocidad razonable, además de áccesó a los sistemas internos y 
herramientas de. diagnóstico que se necesiten para trabajaren el lugar. 

. . 

g . . La Óepend~nda o Entidad es responsabLe de cualquier viaje y gastos ~n que sus empleados ci 
. contratistas puedan incurrir. 

h: La Protección de Datos de los Servicios Profesionales de Microsoft, se regirá por el acuerdo, 
que se adjunta a la presente como Adendum de Protección de Datos. 

4. Contratación de Servicios Adicionales. 

Se cuenta con 3 niveles de soporte: Premier Base O, Premier Base 1 y Premier Base 2~ . 

paquetes de Add-on DSE que están compuestos de la siguiente manera: V '-

200 
P.remier Base 2 400 1600 l 2000 $288.900.00 $ 150.00 

Add-on OSE 400 (por consumo en maximo 3 meses) 40 400 440 $ 62.800.00 

Add-on DSE 800 (pcr consumo maximo de 6 meses) sol 800 880 $ 123,200.00 

. Add-on OSE 1600-{por consumO maximo de 12 meses} 160 1600 1760 $ 242,880.00 

Nota : La Depende·ncia o Entidád podrá contratar horas de · PRS o SAM adicionales para 
complementarlos servidos durante la vigencia del contrato, el precio de estas horas estará basado · 

en el tipo de Premier Base contratado. 

Eri don.de: 

· • · PRS:::: Resolución de Problemas 

• 5AM '= Gestión de entrega de Servicios 

OSE= Dedkated Support Engineer 

Paq: ·custom Proactive O~ Site = P~quete de revisión · proactive -en sitio con d~ración en días, de 

acuerdo al tipo de Premier Base. 

Premier Base O 3 

Premier Basé 1 . 4 

. Premier Base 2 · 5 
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Cada paquete de Soporte Premier Base podrá complementarse con los paquetes de Add-on Soporte 
Premier Mejorado, cada Dependencia o Entidad podrá seleccionar uno o más de los siguientes paquetes 

para complementar el soporte Premier Base, el precio de los paquetes Add-on Soporte Premier Mejorado 

será determinado por Unidades de Soporte Premier a un costo de $135.00 USD (Ciento treinta y cinco 
dólares) 

Afi.d~qi,:,~opQrte"P;rédiiet ~ejoi"adG_'::: :' . ·~• -~:;· Precio.,por;.Qn~~dJit$~porte_fU$SPte) 
Add-on Premier Misión Critica 135.00 
Add-on Premier para Desarrolladores 135.00 
Add-on Enhanced Application Support (EAS) 135.00 
Add-on ITSM 135.00 
Add-on Azure Rapid Response 135.00 
Add-on Servicios de Seguridad 135.00 ~ 
Add-on Paquetes Premier Preventivos 13~ 

Nota: Los Add-on de la tabla anterior requieren de una estimación para determinar la canti d de ida es 
de que cada p endencia o entidad debe contratar de acuerdo a sus re q uerimientos y necesida 

La Dependencia o Entidad podrá contratar Soporte Premier Microsoft a través de Unidades de Soporte 

Premier. La Dependencia o Entidad que incluyan Soporte Premier Microsoft en su contrato especifico, 

seguirá el proceso para ejecutar dicho soporte: 

l . Presentarán un requerimiento a través del formato "Solicitud de Servicio" de Microsoft. 

2. Microsoft realizará un análisis del requerimiento y preparará un "Estatuto de Trabajo 
(SOW)" donde se describirá: alcance, entrega bles, recursos y unidades estimadas. 

3. La Dependencia o Entidad aprobara el "Estatuto de Trabajo" . 

4 . La Dependencia o Entidad y Microsoft firmarán una "Orden de Trabajo so or 

Premier y Proactivo {WO)" y se descontarán las Unidades de Soporte Premier establecidas 

en la "Orden de Trabajo" del tota l de Unidades pactadas en el contrato especifico de la 

Dependencia o Entidad . 

5. En caso de tener fracciones de unidades de Soporte Premier, se redondeará a la unidad 
inmediata inferior. 

6. El Soporte Premier y Soporte Proactivo se facturan de acuerdo a lo establecido en las 

ordenes de Trabajo ("WO"), el cual podrá ser de acuerdo a las Unidades de Soporte 
Premier devengadas mensualmente o por fases de implementación. 

5. Contactos designados del Proveedor. 

Contacto para preguntas y notificaciones sobre este Anexo : 

Nombre del Contacto del PROVEEDOR:  

Teléfono:  

Correo Electrónico:  

NOMBRE , TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE 
PERSONA FÍSICA DIFERENTE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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6. Contactos designados de la Dependencia o Entidad. 
. .. . -- . . -· ... · . ... . . . -. . 

Contacto de l.a Dependencia o Entidacl responsable de recibir el Soporte Premier 

Nombre del Contacto de la Dependencia o Entidad: Agencia Nacional de Següridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Contacto: Emperatriz Bacilío Medel 

Dirección: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, CP 14210 _ 

Teléfono: 55912601 oo ,,,--....._ . . \ . 

Correo Electrónico: emperatriz.bacilib@asea.gob.mx 1 
~\ 

' . . ... V 
7. Terminas y cond1c1ones de serv1c10s 

-( 
Los' términos . y condiciones de ~ervicios están contenidos e~ el ' Anexo de esta oferta que wnti~ne el ' 

Contrato dé licen_ciamiento y Servicios de M icrosoft (MBSA). 

\ 
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Descripción de Soporte Premier de Microsoft- Soporte Adicional 

Este anexo se celebra de conformidad con el Anexo Descripción de Soporte Premier de Microsoft. 

Los términos de la Descripción de Soporte y de los anexos aplicables se incorporan al presente por 

esta referencia; mediante el pago por el soporte bajo erte Programa la 
11

DEPENDENCIA O 

ENTIDAD" acuerda obligarse por estos términos. Los términos no definidos específicamente en el 

presente tendrán los· significados establecidos en el Contrato y en el Anexo Descripción de Sop rte 

. . 

Con su firma a continuación, las partes reconocen y acuerqan obligarse por los tér 

Descripción de Soporte y este Anexo 

Nombre del Cliente (en letra imprenta) 

Firma 

Nombre de la persona que firma (en letra 

imprenta) 

Fecha 

Nombre 

Microsoft México S. de R.L. de C.V. 

Firma 

Nombre de la persona que firma (en letra 

imprenta) • 

Fecha 

Este Anexo entrará en vigor el xxx (la "Fecha de Entrada en Vigor") y vencerá simultáneamente 

con la Descripción de Soporte o la fecha en que Microsoft finalice el Soporte, lo último en ocurrir 

xxxx (la 11Fecha de Vencimiento 11
). 

l. Descripción de los Servicios. 

Consulte la Descripción de Servicios de Enterprise Services roescripción de Servicios") que el 

Proveedor publica cada cierto tiempo en www.microsoft.com/en­

us/microsoftservices/services description .aspx. La Descripción de Servicios en vigor a la fecha de 

entrada en vigor de este Anexo, se incorporará en relación con los servicios especificados en esta 

sección. 
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2. Tratamiento de datos . 

. Datos de los Servici~s Profes.ionales"_ se refiere a todos los datos, incluidos todos los archivo; de 
texto, sonido, .videóo imagen, o software proporcionado a Microsoft por el Cliente, o en su 
nombre (o que el Cliente autorice a Microsoft a obtener de un Servicio Online) o que haya sido 
obtenido o tratado por Microsoft o en su nombre en el marco de una colaboración con Microsoft 

· para obtener Servicios Profesionales. · 

tas c0ndiciones de protecci-ón de datos que se apfican a los Servicios Profesicinales en vigor en la 
fecha de entrada · en vigor de la presente Orden de Trabajo y a disposición en · 
https://aka.ms/eswodpa se incórporan al presente por referencia . 

. En ~¡ ca:S~ de la responsabilidad derivada de las obligaciones dé confiden~ialidad de cualquiera de . 
· las partes en relación con los Datos de los Servicios Profesionales en vi.rtud de lc1 prese . ~e · 

.de Trabajo, la responsabilidad mínima agregada de cada parte con respecto a la otra es á limit .. 

a los daños drrectos concedidos finalmente por un importe que no supere los importes bonad Y· .. 
. . por él Cliente. por los Servicios Profes iona les correspondiente en virtud de la. presente 

Trabajo. 

3. Términos y condiciones de servicio·s 

Los. términos y condiciones de servicios están contenidos en el Anexo de esta oferta que contiene el 
· Contrato de licenciamiento y Ser-vicios de Microsoft (MBSA) . . 



MICROSOFT MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

1~ Microsoft 
R.F.C. MME910620Q85 

Av. Vasco de Quiroga 3200 
C.P. 01210, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO 

Facturado a 

RFC: 
USO CFDI: P01-Por definir 

Desglose 

Gfi@ii¾ii iiffl@iffl• Unidad SAT l'Hffi@• 

Cantidad con letra 

Observaciones 

f-1&•-~i~_!),.~ 
li . • 

~ ~ 

Descripción 

·--- ... ~- . - ··· 
Factura 

_ Fecha de Emisión 
ProveedOf' 
. Orden de compra 
Forma de pago .;¡ %-Por de'finír 
Condiciones , Due net. 60 days from invoice 

RFC del proveedor certificó: :i 

Precio Descuento 

Subtotal 
002-IVA 0.16 

TOTAL 
MONEDA 

~ NO nF SFR1F r,¡::¡ C:rFnu=:(';Al)() ¡;¡::¡ SAi NO OFI (;F!'.l "fl f"ICAO() l"JFt FM!SOR 

REGIMEN FISCAL 

CONFIRMACIÓN 

FECHA TIMBRADO 

601-General da Ley Pl!fSOnas Moral.es 

Clldena Original del complemento c1,i cortfficaclón digital del SAT: 

Sello Digital del Emisor: 

TIPO oe CAMBIO 

MÉTODO DE PAGO 

LUGAR TIMBRADO 

PPO-Pago en parciaridades o diferido 

USD 

=======/\ 
Este documento es una representación impresa de un CFDI 



Microsoft Méx_ico, S. de R.L. de C,V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com · 
Col. Santa Fe 

. 01_210 Ciudad de México 

, ,.,, Microsoft • , ... 

23 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de 
Protección ál Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, 
C.P.14210, Tlalpan, Ciudad de México 

Atención: - Uc. N~r~a Moreno Alanís -
Directora_ de Procesos Licítatoriós I¡ Contratos 

Estimados Señores.: 

-· Por medio de la presente confirmamos ·que Microsoft México, S. de R.L. de C.V. se compromete 
a mantener la confidencialidad de la información que sea identificada como confidencíal, y 
aquélla que conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

- _lnforma-cíón Pública sea_ clasificada como reservada y confidencial, a la cual llegare a tener 
accE::so; siendo responsable de cada uno de los integrantes del personal i)signado para el 
desarrollo y operación del proyecto, respetando al manejo correcto de la misma. 

Sin otro partkuiar por el momento, quedamos de Ustedes. 

Por: Santiago Peraza Mues 
Apoderado 



Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 SS 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

I" Microsoft 

Re: Programa Clientes de Referencia 

Estimado cliente: 

23 de diciembre de 2022 

Queremos agradecerle la disposición para que su organización se convierta en un caso de referencia, el cual tiene 
como objetivo mostrar la implementación de un producto o solución, bajo un tono positivo y verdadero. 

Para determinar el alcance de difusión de la información elaborada (o por elaborar), le solicitamos nos indique el 
tipo de actividad en la(s) que estaría dispuesto a participar de acuerdo con su interés. Puede seleccionar todas las 
opciones o sólo aquellas que considere pertinentes. Incluso, en caso de sólo realizarse un comentario (quote) de 
su caso, indíquenos qué nos permite realizar con él. 

Cualquiera de las actividades seleccionadas a participar no representé1rá costo alguno, aunque ta 
beneficio económico, al no ser un acuerdo de tipo comercial. Una vez definidos los elementos de 
solicitamos nos llene. sus datos abajo y nos firme este documento que autoriza su caso de estudio y 1 

en el uso de la información. 

Mención 
Participación te 

Entrevista 1:1 con prensa 
¿Tiene algún medio de interés? Sí No 

Convertir su caso de referencia en un boletín de prensa (segunda difusión) 
Referenciarlo como cliente en entrevistas de Microsoft en prensa 
Reimpresión de artículo que el medio hubiera publicado 

. Mención de caso a través de redes sociales de Microsoft 

Referencia de su organización en campañas publicitarias de Microsoft (sin costo para el 
cliente) 
Participación en publirreportaje pagado por Microsoft (con control de información 
pública) 
Relación/distribución de material impreso de su caso en eventos de Microsoft (hoja de 
estudio, tríptico, etcétera) 
Generación de video testimonial (3-5 min.) con referencia visual de su caso 
Subir la información en el Web Site de Microsoft 
Subir la información en el Web site del cliente (opcional) 
Uso del lago de la empresa para eventos internos y externos 

Alguna observación o particularidad: 

Sí 

Sí No 

Sí No 

Sí No 

Sí No 
Sí No 
Sí No 

Sí No 

1/2 

\ 



Micro~oft Méxi~o. S. de R:L de CV. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 · www.microsoltcom 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

1:1 Microsoft 

Para cualquier herramienta de difusión seleccionada por el cliente, _se contará con a_bsoluto control en cuanto a la 
información generada, sa-lvo en el caso de actividades con medios de comuriicación(entrevistas),ya que Microsoft 
no tiene injerencia en los contenidos publicados. Sin embargo, es importante señalar que los acerca · . ~ on 
prensa se dan bajo un ambiente de buena voluntad, buscando destacar el asp~cto positivo del uso de a tecno ía 
dentro de una organización para eficientizar sus operaciones. 

A · nombre de Microsoft agradecemos su tiempo para esta importante labor del Programa · de 
Referencia . 

. Estando de. acuerdo en los alcances y usos de la información de su caso de r~ferencia, le s~Hcit~mos s~s datos y ( 
firma de autorización. 

Institución: ______ _______________ _ 

-- Nombre del funcionario: _______________ _ 

Cargo: ----,---------------------

Fecha: ____________ ___,; ___ ___.;.__,;, ____ _ 
---T~Íéfono y mail: ------'---- ------------

Firma de autorización: - - ----------------

2/2 



Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 SS 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 
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Yr; · --ANEXO 15 ,, ·. "' 
FORMATO DE PROPUÉSTA ECONÓMICA 

"Contratación de servicios y adquisición de productos de licenciamiento MICROSOFT 
bajo un esquema de suscripción, actualización y soporte para la ASEA" 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y 
CONTRATOS DE "LA ASEA" 

Lugar y fecha de expedición: Ciudad de México a 23 de diciemb 

Este documento contiene la propuesta económica para la "Adquisición de produ 
licenciamiento MICROSOFT y lo prestación de servicios de actualización y sop e 
relacionados con los mismos poro lo ASEA", para la Agencia Nacional de Segurida 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, El ejercicio de los 
recursos será de conformidad a las cantidades mínimas y máximas establecidos para las 
partidas dos, cinco y seis. 

Partida 2 del contrato marco . 

·- .-
~úrnerodi= 

. · p(;1rte· · " 

. . Of~rta e~onóroi~ pa'ra .~uscripcic$n para $eryic{.os e.n _línea . .. ·' ·~ :a ..... 

· 0escripdóh .pe.P~odúcto '/ _,,:,, 

AAD-33204 M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $20.11 $241.32 USD 

T6A-00024 0365El ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $ 3.82 $45.84 USD 

AAA-12414 CoreCALBridge0365 ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $1.70 $20.40 USD 
TRA-00047 ExchgOnlnPlanl ShrdSvr A_LNG SubsVL MVL PerUsr EAS $2.24 $26.88 USD 
7SY-00002 ProjectPlanS ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $32.91 $394.92 USD 
N9U-00002 WisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $8.97 $107.64 uso 
NK4-00002 IPwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr EAS $6.72 $80.64 uso 
MX3-00115 tvSEntSubMSDN ALNG UcSAPk MVL EAS NA $1,852.92 uso 
9EA-00039 WlnSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic Corelic EAS NA $195.84 uso 
6WT-00001 P365ExtraFileStorage ShrdSvr ALNG SubsVL MVL EAS $0.18 $2 .16 USD 

IA,ddOn XtraStrglGB 

Importe con número y letra: 

----

Monto mínimo: $117,335.04 (Ciento diecisiete mil trescientos treinta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de America 04/700 USO) 
Monto máximo: $732, 661.44 (Ciento treinta y dos mil seiscientos sesenta y un dólares de los 
Estados Unidos de America 44/700 USO) 

Partida 5 del contrato marco. 

·" - · ·_ · .¡,,.· :- ,. · .Ofer:ta .. ecor:iórriica i:>c1ra el Servieios de .S~poite para-:pro~úetos• Microsoft :::> :-: ,< ~- .. ·+ .. 
Númew -·; º . pescripcióri ,de "Product~ ... •if: _ _:: P~HJ.J.~!l:! ,, Precio _l?,rec:io ·,, Pre;ei.Q P~ecio0 eJl~ ,· F.>f:~,cip - '" M9o~aa 
de_Pa~e . ·:. . .. - -: .- . -AnÚcÚ mensu,ai · P~c Unidades· Pa_cju~te . .de··.· . 
· ·_•._·,,,- .. , .... :_,?;,_"'·i<·•- ·'\!". · .. /:.ss .. ·00 • -::,,,,., .. .-,..·. -( ··:-·.,, • •• ··Hora - -"'"····:•:-,_::\-~• Kfotizacion 

HSl- Premier ALNG ProEntSrvc PSS Premier Base O $22,140.0C NA NA NA $22,140.00 USD 
00077 IAnnualSprtCntrct Fndtn 

Importe con número y letra: $22,140.00 {Veintidós mil ciento cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América, 00/100 USO) 

/\ 

\ 



Microsoft México, S. ·de R.L de C.V. Tel 52 55 52672000 
· Av. Vasco-de Quimga 3200, Piso 7 www.microso~com 

Col. Santa Fe-
01210 Ciudad de México 

Microsoft 

Partida 6 del contrato marco. 

Importe con número y letra: __ _ _ _ _ . _ . . 
Monto-mínimo: $93,600.00 (Noventa y .tres mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

America 00/l00 USO) _ . _ 
Monto máximo: $234,000 (Doscientos treinta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
America 44/100 USO) 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 
· • . Microsoft México, S. de R.L de e.V.manifiesta que conoce y acepta los términos y condiciones para 

la prestación del s~rvicio y los hace parte de su proposición para participar en los servicios qu 
propone y que entre otros corresponden justa, exacta y cabalmente a la descripción y pres.entación . 
sol icitada en el Anexo I denominado "Especificaciones Técnicas". 

• Los precios ofertados consideran todos los costos para la prestación total de los servicios; incluidos 
los de ·implementación, mantenimiento, soporte; operación y todo lo necesario para la prestación · 
del servicio. . . . .. . . . . .- ·- .. - . 

• Se cotiza el 100% de las partidas. . _ . . . _ . . ._ _ 
• Se evaluará que la propuesta técnica y económica del licitante cumpla con los requisitos solicitados. 
• Cuando La ASEA detecte un error de cá lculo en la proposición podrá llevar a cabo su rectifi;Ea<¡;jéft""~ 

cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario de conformidad con lo · 
. establecido en el artículo 55 del RLAASSP. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con . ' 
letra y número prevalecerá _ la primera, por lo que, de presentarse e.rrores en las cantidades o 

· volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. _· _ , 
• · La ASEA realizará el pago afectando su presupuesto disponible hasta por los importes·que resulten, 

de acuerdo con la d ivisa extranjera al t ipo de cambio que fije el Banco-de México respecto del dólar 
de los Estados Unidos de América vigente en la fecha efectiva de pago, de c_onformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

· Microsoft México, S. de R.L..de C~V. . · .\ · 
. Por: Alejandro Ma.rtínez Ramos 

Apoderado 



. AGENCIA-ÑAétONAl. ÓE SECURIOÁO INOUSTIÍIAL y DE PROTECCIÓN Al. MEDIO AMBIENTE . 
DEL SECTOR HIDl!OCAABUROS 

UNIDAD DE PLANEACIÓN, VINCULACIÓN ESTRATÉCICA Y PROCESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOCIAS DE INFORMACIÓN 

1~ Microsoft 
"Coni rata¡ ió~ d~ ~rvicios·y adq~isició~ de·p;oductos· d; licenc1a.mi~n~to · -i 

MICROSOFT bajo un esquema de su5cripción, actualiución y s;oporte para la 
ASEA" 

ANEXO 1 

} 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

"Contratación de servicios 
productos de licenciamiento 
esquema de suscripción, 
soporte para la ASEA". 

Página 1 de 14 
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· · · 1 ACENCIA NACIONAL DE SECUl!IDAO INOUSTÍÜÁLY DEPROTÉCOÓ.N Ai.'MEDIO AMBIEÑTE 
, Da SECTOR HIDROCARBUROS 
: ,.,::,:, ~t f _DIO AMBIENTE" , 0~~ _ ! UNIDAD DE-PIANEAOÓN, VINOJLAC!ÓN.ESTRATéC!CA y PROCfSOS f 

, DIRECCIÓN CENEIIAl. DE PROCESOS Y ~CNOLOCIAS DE INF<;>RMACIÓN . . . . ..1 

Microsoft 
·i ...,Contratación de .. servicios y adquis'icíón. de-. Pi-oducto~ d~ licenciamiento i 
. MICROSOFT bajo un esquema de su•c:ripción,. ac:tualiuc:ión y $<>porte para la· [ 

. ··•-•··•, ... ,·. ·· ··-----· ---,~ .-· -·•-·--.~--: ------.~-----.. ·---·~•---•.------• .. ·· ·~-·~·~•-~v--- ---,- -ASEAl'I" _____ ...... - ...... ---....... ·.,-....... _____ .: .... . --~ ... .J 

J. OB:IETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

· Contratación d~ servidos y adquisición de product~s de licenciamiento MICROSOFT bajó f~s esquemas de 
actualización y ·soporte, y suscripción · de derechos de uso, mediante contrato abierto de acuerdo a las 

. necesidades de la. ASEA., er cual quedará determinado en el contrat o específico correspondiente .. 

2. ALCANCE 

. La contratación de servicios y adq~isición de productos de licenciami~nto MICROSOFT bajo un esquema· d~ 
suscripción de derechos de uso, actualización y soporte, está dirigido a atender las necesidades de productos . 
MICROSOFT de la ASEA, para darles continuidad operativa desde una perspectiva de ahorro y aprovechamiento 
óptimo de los recursos de fa ASEA. 

La cantidad. para contratar se describe a cont inuación: . 

PARTIDA 2 del ~ontrato ma~co. - sé contratará de forma abierta por cantidades mínimas y máxi 
siguientes productos,· en términos de lo establecido en el artícu lo 47 de la Ley de Adq 
Arrendamientosy Serviciosqel Sector Públ ico (LAASSP). 

·ur:: .~ . ..,..1 ·-=•··\":t{•(i-:. :•.7.-:_:,1 .. ' .. "'1:.t¡,.,.::":":i;t: !.~ ... •.:..:f::ti :.:- \\/:X,.-· ::·· .... ~-.-:.::·r~~ ,..:-/1,r···.: ' . ..-·:•,v t .. f;;l~':.:f,1o'1.,1·f:"!'?. r· : •13.r:-:;..);';-~.,r•::-/,'\ 
1ifi ~~:.:t;; ii~~::i ·can'tiáad\ ~~:/-.t 0 :6'R.; ~l'. • • 

1
/~ ~SCl(lfCIOl)i-Oe{•Pr.oducto·:• fi.C,:'~} .c'tf ·. N·oo,i:>é .Par.te ~ ~-'.m.ífiímift~f k=.,. -.1';',--.. ,:--¿1-~.~·- ·,t;.~~~-r ... l ~~¼11;": .:1.t{-, .::.::"k, 91vr,-...-'.::i~."i~¡\1:t.-:.11;)t::~- · -~i•~•-•·? ·~!!l- -:;,. ~~~~ -Y~·1•.;.'!.1. ".'r.'~..,.':~~ ... '::'.:;: . ,-: ,~::,~~~ 

Offi.ce M365 E3 M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL AAD-33204 Licencia 12 400 
PerUsr 

Office El O365El ShrdSv r ALNG SubsVL MVL PerUsr T6A-00024 Licencia 12 60 
· Cal ActiveDirectory CoreCALBridgeO365 ALNG SubsVL MVL 

Af:.A-12414 
Licencia 12 60 

PerUsr 
Exchange ExchgOri lnPlanl ShrdSvr ALNG Su.bsVL MVL TRA-00047 Licencia 12 50 

PerUsr 
Project Online ProjectPlan5 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL 7SY-00002· Licencia 12 15 

PerUsr 
Visio Online- VisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr N9U-00002 Licencia 12 JO 
PowerBI Pw rBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr NK4-00002 Licencia 12 20 

· Professional 
Visual studio VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL MX3-00ll5 Licencia 12 l 
Wind.ows Server WinSvrDCCqre ALNG LicSAPk MVL 2Lic 9EA-00039 Core 12 8 

Corelic 
Almacenamiento O365ExtraFileStorage ShrdSvr A LNG SubsVL €iWT-00001 Almace 12 1,600 
extra. .para .MVLAddOn XtraStrgJGB namiento 

Sharepoint 

PARTIDA s del c0ntrato r,;arco. -Se contratar.á de forma cerrada. 
.. 

.·'cántidaa·: ; 
·~ fuc\m'ad · 

420 

100 
100 

60 

20 

15 _..,,,,..,... 

40é:_ 

l 
8 

3,200 

· PARTIDA 6 del contrato marco. - Se contratará de forma abierta por cantidades mínimas y máximas de los \ 
siguientes productos, . .en términos. de lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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., AGENCIA NAéK>NÁL DE sEéüim>AD IÑóúsmw. y DÉ Pl!ÓTEC:éÍON AL MEDIO ÁMBIENTi -- . 
DEL SECTOR HIDROCAABUROS 

UNIDAD D"E PLANEACIÓN, VlHCIJLACIÓN ESTRATÉCICA Y PROCESOS 
DIRECCIÓN CENERAL DE PRQCESOS Y TECNOLOCiAs DE INFORMACIÓN 

■■ M. ft ■ ¡- 1croso 
--~C:.;nt r~t:,.ción ·d~ ~rvi~ios y adq·~-isición. de productos.de'íi~;~cí~miento 
MICROSOFT b~o un esquema de suscripción, actualización y soporte para la 

ASEA" 

"º·· ·oNSÍ~t~r. ,: ·,o~.' scr_lncf6_. oiciei ~rdáuJté/ :~: N_.;.;K be _P_ '-iuti ·:_ :: :<- ·~TIP~ __ ;F" _'·_::.cm_ ª!línt:,[dmj.lad · -~ - '• Can~paé;f . \ <S ~-~;_ d,~~~E!~ ·: 
... ' . " . . ' . ' .s .~ . ·.. . ~- __ ;:e ' . . ·-.., r . . • máxima ,_:, : _¡.·. /, ; ) :·: .•• 

Azure Azure Monetary 6QK-00001 Licencia 78 195 12 
Commitment 

2.1 FAMILIAS DE PRODUCTOS 

A continu-ación, se listan y se describen las familias de productos y servicios a considerar en las presentes 
especificaciones técnicas: 

• 

• 

• 

• 

Microsoft 365: Solución que integra capacidades de seguridad, productividad y colaboración que 
incfuyen Windows Enterprise, Office 365 y Enterprise Mobility & Security. 
Office 365: Soluciones de productividad, colaboración y comunicaciones en modelo de suscripción que 
pueda .incluir también la suite de ofimática también como suscripción. 
Windows Enterprise: Actualización al Sistema Operativo Windows desarrollado por Microsoft que da 
acceso a las característ icas empresariales, diseñado para adaptarse a las necesidades y preferencias del 
usuario, así como el equipo donde se esté ejecutando. 
Project: Herramienta de software para administración de proyectos, que permite a los adm· ist 
de proyectos el desarrollo de planes, la asignación de recursos a tareas, seguimiento al rogres 
proyecto, administración del presupuesto del proyecto y análisis de cargas de trabajo. 
Visio: Herramienta de software que permite el modelado y diseño de diagramas, como di ram s d 
flujo, diagramas de red, organigramas, planos, diseños de ingeniería, entre otros, sopo 
colaboración de trabajo en equipo. 
Windows Server: Sistema operativo especialmente diseñado para proveer servicios de red a otros 
sistemas operativos de escritorio, además de optimizar las capacidades del servidor físico, haciénd 
más eficiente y seguro, proporcionando herramientas de administración a entornos de red, así como 
posibilidades de virtualización. 
Visual Studio: Entorno de desarrollo integrado que puede utilizarse para editar depurar y compilar 
código para después publ icar una aplicación. Contiene numerosas características que pueden 
utilizarse segú¡, el aspecto de cada desarrollo, incluye compiladores, herramientas de finalización de 
código, diseñadores gráficos y permite la colaboración en equipo. 
Administrador de dispositivos: Herramientas de administración y gobernanza que cr,o;~;;i...-i,...-n s 
administradores de sistemas y a los desarrolladores a mantener los recursos protegidos conforme a la 
normatividad vigente aplicable y políticas que cada entidad o dependencia define, permitiendo la 
supervisión de la infraestructura y aplicaciones, aprovisionando y configurando los recursos, 
actualizando aplicaciones, analizando posibles amenazas, creando copias de seguridad de los recurso, 
implementando sistemas de recuperación de desastres y aplicando directivas. 
Azure: Plataforma de informática en la nube de Microsoft, que permite: ejecutar aplicaciones en 
máquinas virtuales desde las más sencillas hasta las más•exigentes en cómputo o memoria, almacenar 
y analizar grandes volúmenes de datos, hasta explorar nuevos paradigmas de software, como bots 
inteligentes y realidad mixta. Servicios adquiridos mediante unidades de compromiso monetario de 
Azure {Azure Monetary Commitment) . 
Power ·Platform: Conjunto de soluciones que permiten generar reportes y tableros de control para ;( 
visualizar los datos y compartir información, o insertar esta información en sitios web que la ASEA 
defina, permitiendo la conexión a orígenes de datos, de diferentes fuentes. Desarrollo de procesos de 
negocio mediante aplicaciones de bajo código, generación de flujos de trabajo, así como asistentes 
virtuales para atención ciudadana. 
Soporte Premier: Soporte orientado a los productos y tecnologías de MICROSOFT que se encuentran 
en operación en los ambientes productivos de la ASEA 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS 

3.1 PARTIDA 1: Servicio de actualización y soporte o Software Assur.ance. 
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No se requiere 

3.2 PARTIDA 2: Su$cripción para Servicios en l'ínea. 

La suscripción para Servicios en . Línea para escritorios y colaboración se contratará para los produ.ctos de · 
escritorio y colaboración bajo la modalidad en línea (On-Line Services), en un esquema bajo demanda. · 
Entendiéndose por derecho de uso a un período dete.rminado que ampare el uso legal de los servicios en línea. 

La suscripción para Servicios en Línea para servidores se contratará para los productos de se·rvidores baj~ la 
modalidad en línea (On-Line Services), en un esquema bajo demanda. Entendiéndose por derecho de uso a un 
período determinado que ampare el uso legal de los servicios en línea. 

-3.3 PARTl~A 3: Suscripción de nuevas Hcencias en sitio (on-premise) incluyendo Software Assurance . . 

La suscrip~ión para licencias on-premise se contratará para los productos MÍcro~oft bajo la modalidad en sitio . 
(on-premise) que correspondan a dicha Condición de Uso de las Licencias, en un esquema bajo demanda. 
Entendiéndose por derecho de uso a un período determinado -que ampare el uso legal de las licencias . . 

. · · 3~ PARTIDA-5: S~rvicios de Sop~rte para productos Microsoft. 

-Soporte orientado a los productos y tecnologías de MICROSOFT que se encuentran 
ambientes productivos de la ASEA. 

El ~aporte Pre~ier tiene tres componentes: Administración de la Entrega de Soporte- (5AM), uete de 
Soporte Preventivo y Soporte para Resolución de Problemas (PRS). El Licitante Adjudicado deberá presentar 
por escrito, la descripción detallada de las condiciones de uso. 

· · · 3.6 PARTIDA 6: Cómputo y platafor~a en la nube. 
. . . 

La sus~ripción para Servicios d~ Infraestructura y Plataforma en la nube se contratará bajo modalidc1d en lf~ea 
(On-Line Service), en un esquema bajo demanda. Entendiéndose por derecho de uso a un período determinado 

· que ampare el uso legal de los serviéios en línea. 

4. - FORMA DE ADJUDICACIÓN 

_ P~r~ la pr~s~nte contratación, todas las partidas serán adjudicadas por partida completa a un solo Prn· -"'"'rn--
5. · REQUERIMIENTOS FUN CJONALES 

. . 

El Licitánte Adjwdíc~do debe~é tener la capacidad técnica y operativa para proporci~nar los ser\ii~ids ·por cada ( 

. :~:~~:::~:~:~dkado deberá prestar el servicio de soporte técn ico a l?s licendas adqduiridas o
1

~u~cripc~ond. es
1 

_ 

de los productos contratados, de acuerdo con las presentes Especificaciones Tecnicas, urante a v1genc1a e 
contrato. · 

6 . . UNIDAD DE MEDlDA . 

6.1 LLCENCIA 
. . ... .. 

Código único que el Licitant~ Adjudicado asigna .al producto contratado por la ASEA, aplicable a la Partida 3.3: 
_ $.uscripción de nuevas licencias en. siti.o _(on-premise). 
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ASEA" _ _ ... . .. __ _ _ ___ _ 

6.2 UNIDAD DE SERVICIO 

Se refiere a las unidades de Servicio Premier que la ASEA contrata por unidades aplicable a la Partida 3.5: 
Servicios de Soporte para productos Microsoft. 

6.3 UNIDAD DE SERVICIO EN LÍNEA {ON-LINE SERVICES) 

Se refiere a la unidad de medida de los Servicios en línea la cual se puede medir en función de: 

• Usuario por mes que la ASEA contrate aplicable a la Partida 3.2 Suscripción para Servicios en Línea 
(Online Services). 

• Unidades de compromiso monetario. 

7. CONDICIONES DE USO. 

Las cond iciones de uso de las Licencias de Software estarán sujetas a lo establecido en los Derech 
actua lización y soporte, suscripción MICROSOFT, descritas a continuación: . 

• Inscripción Empresaria l por Suscripción (Enterprise Agreement Subscription) 
• Orden de Trabajo para Soporte Premier (Enterprise Services Work Order) 

El Licitante Adjudicado deberá presentar por escrito, la descripción detallada de dichas condiciones de usn.---

8. REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES. 

La ASEA tendrá acceso a las versiones que se liberen de los productos descritos en el numeral 2.1 "Familia de 
Productos", adquiridos durante la vigencia del contrato. 

9. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La v igencia del contrato será por 12 meses calendario completos, es decir del 01 de enero al 31 de un><.c:.l..Uld'1" 

2023. 

La vigencia del licenciamiento y/o soporte deberá concluir junto con la terminación del contrato específico. 

10. NIVELES DE SERVICIO 

El Licitante Adjudicado deberá cumplir con el 99.9% de dispon ibilidad mensual por usuario para los productos 
de Servicios en Línea (On-Line Services) descritos en las presentes especificaciones técnicas. 

El Licitante Adjudicado deberá cumplir con el 99.9% de dispon ibilidad mensual por unidad de servicio en línea 
para los servic ios de actualización y soporte a los productos de licenciamiento descritos en las presentes 
especificaciones técnicas. 

Para la act ual ización y soporte (Software Assurance) a los productos de licenciamiento, el Licitante Adjudicado 
deberá cumplir con el 99.9% de disponibilidad de acceso mensual a los portales de uso de servicios en línea y 
de disponibilidad y descarga de licencias. 

El Licitante Adjudicado deberá garantizar el acceso a las actualizaciones de productos (Software Assurance) 
durante la vigencia del contrato. 

Para los productos bajo suscripción el Licitante Adjudicado deberá proporcionar 24 x 7 x 365 el acceso a consolas 
de admin istración de los productos contratados. 
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11. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
. . ' . . 

. 11.l SUSCRfPCJÓN DE' DERECHOS DE. USO Y ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE . 

. El Licitante Adjudicado deb~rá ~nt~egar al Admin istrador del Contrató de la ASEA las nuevas licencias, 
suscripciones y actualizaciones a través de medios electrónicos, mediante códigos de descarga. 

Para aquellos casos en que la ASEA r enueve licenciamiento ya existent e con el Licitante Adjuc:Jicado, el p lazo 
máximo de entrega será dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha de not ificación. de la adjudicación 
del contrato. 

Para aquellos casos en que la . .ASEA contrate por primera vez con el Proveedor o adquiera productos y/o 
servicios por p rimera vez, el plazo de entrega será dentro de los 10 (diez) d ías hábiles posteriores a la firma del ✓ 
contrato. 

11.2 SERVJCIO DE SOPORTE PREMIER 

La prestació~ d~I Soporte Premi~r d~berá ~er de acuerdo a la~ necesidad~s de la ASEA, y podr§ 
remota o en sitio de la ASEA, de acuerdo al p lan de t rabajo inclu ido en la solicitud del servid 
acordada con el Licitante Adjud icado . . 

. " 

12 . . ENTREGASLES 

12.1 SUSCRIPCIÓN DE NUEVAS LICEN CIAS EN SITIO, SUSCRIPCIÓN DE DERECHOS DE USO Y 
ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE. . . . . . . .. . . 

. El Ucitar']te Adjudica~o deberá ~ntregar a.l Administrador del Contrato de la ASEA lo 'sigUiénte: . 
. . . . 

• · Document~ en papel m~mbretado firmado por el represent ant~ legal del Licitante Adjudicado que 
· ampare los derechos de uso en la modalidad de suscripción. 

• Documento en papel membretado firmado por el representante legal del Licitante Adj udicado 
proporcionando el procedimiento de acceso al portal de descargas y a las consolas de 

· administración de los servicios o p roductos contratados. 

Para aquellos casos en que la ASEA renueve licenciamiento ya existen te con el Licitant e Adjudicado, el plazo 
máximo de entrega será dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha de notificación de la adj udicación · 
del contrato. . 
Para aquellos casos· e.n que la ASEA contrate . por primera vez con el Proveedor ó ·adqu iera productos y/o 
servicios por primera vez, el plazo de entrega será dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma clel 
contrato. 

12.2 SOPORTE PREMIER. 

Él Licitante Adjudicado debera entregar al Administrador del Contrato de la ASEA lo siguiente:. 

~i, •I¡:at' .:t1' · Enfr:~g~~le•: -.:,\tTfe'iripa ae·ent 1''t 

C~rt~ q~e ampare acceso ·a 
soporte premier_ . 

Línea de . Tiempo para la 
ejecución del soporte 
solicitado. 

Documento en papel membretado 
firmado por· e l representante lega l del 
Licitante Adjudicado que ampare .el 
acceso a soporte premier. 

Para aque os casos en .q.ue la A SEA . renueve 
licenciamiento ya e.xistente con el Licitant e 
Adjudicado, el plazo máximo de· entrega .será 
dentro de los 5 .d ías natu ra les posteriores a la 
fecha de notificación de la adjudicación del 
contrato. 

Aprobado por la ASEA y por el Licit ant e 10 d ías natura les posteriores a la formalización de 
Adj udicado. Ja aprobación de la solicitud del soporte. 
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MICROSOFT bajo un .squema de suscripción, actuali:iación y soporte p.ara la 1 

ASEA" , __ .J 

-·Fir~ados · p~r el Administra or e Segun se acuerde en plan de trabajo para cada 
Reportes de seguimiento. contrato en la ASEA y por el Licitante solicitud de Servicio. 

Reporte de atenc ión. 

Plan de entrega de servicio. 

Adjudicado. 

Con el visto bueno de la ASEA. 

Aprobado por la ASEAy por el Licitante 
Adjudicado. 

3 días naturales posteriores a la finalización en la 
entrega del soporte solicitado. 
Para aquellos casos en que la ASEA renueve 
licenciamiento ya existente con el Licitante 
Adjudicado, el plazo máximo de entrega será 
dentro de los 5 días naturales posteriores a la 
fecha de notificación de la adjudicación del 
contrato. 

El Licitante Adjudicado deberá Se deberá presenta r al Administrador del 
presentar al Administrador del Contrato y a la Dirección de Procesos Licitatorios 
Contrato de la ASEA, a la firma del y Contratos de la ASEA, a la firma del contrato 

Carta de garantía del contrato respectivo, carta en papel respectivo. 
servicio. membretado firmada por el 

representante legal en la que 
manifieste que garantiza la entrega de 
los bienes libre de defectos, hasta el 
término de vigencia del contrato. 

13. CONDICIONES Y FORMA DE PACO 

Para el caso del Licenciamiento y Soporte Premier, el pago correspondiente se realizará por anualidad 
anticipada dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura o Comprobante Fiscal 
Digital (CFDI), previa entrega del acta que ampare el acceso al seNicio a entera satisfacción del Adminístra 
del Contrato en la ASEA en términos de las presentes especificaciones técnicas de conformidad con el artí 
51 de la LAASSP. 

Todo pago de facturas se realizará mediante depósito o transferencia de fondos a la cuenta bancaria 
especificada por el Licitante Adjudicado en.el contrato específico. De acuerdo con el Artículo 45 Fracción XI 11 de 
la LAASSP y el artículo 8 de .la Ley Monetaria, los precios podrá n ser cotizados y pagaderos en dólares de los 
Estados Unidos de América o en pesos moneda del curso legal, conforme al tipo de cambio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de la fecha efectiva de pago. 

Lo anterior, quedará condicionado al pago que el Licitante Adjudicado del servicio deba efectuar por concepto 
de penas convencionales o deducciones con motivo del incumplimiento en que pudiera incur-rir. 

14. PENAS Y DEDUCTIVAS 

El monto total de las penas convencionales o deductivas no podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento sin considerar el impuesto del v alor agregado (1.VA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

En caso de que los conceptos en los que subsistan el incumplimiento parcial o la deficiencia sean equivalentes 
al importe de la garantía otorgada por el Licitante Adjudicado del seNicio, el Administrador del Contrato en la 
ASEA podrá optar por cancelar total o parcialmente el serv icio aplicando la pena convencional máxima al 
Licitante Adjudicado, lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, o bien, optar por 
rescindir el contrato en términos de la LAASSP. 

14.1 PENAS CONVENCIONALES 

El Licitante Adjudicado se obliga a pagar a la ASEA una pena convencional por no presentar los entregables en \ 

los plazos establecidos en el numeral 12. Ent,:,~~~:s,~: las presentes especl~;~~es técnicas Dicha p~ena 
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Microsoft 
l .. : DIRECCION CENEAAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS CE INFORMAC16N· 

t ·-~C~nt~.itación. de servicios y adquisición de productos.de-:ilceni:iamiento~- . 
· MICROSOFT bajo un esquema de suscripción, actualiza.ción y soporte para la · 
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-s~rá deJ 1% s~9ún la normatividad aplicable de la ASEA sob~e el monto del llcenciami~nto, o sobre el monto del 
valor de los servicios de soporte premier, no entregado en tiempo, según lo solicitado por la ASEA, por cada día 
natural de atraso. · . . . . . 

. 14.2 · DEDUCTIVAS 

14.1.1 DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO · 

$e aplicará una deductiva por incumplÍmi~nto a · 1os niveles de servicio estableddos en el Numeral 10. Dicha 
deductiva será del 1% según la normatividad aplicable de la ASEA, por cada día natural de atraso en la atención 

_ del incidente, sobre el monto del licenciamiento o monto de la solicitud de servici.o obje.to de la afectación. Lo . 
anterior, de conformidad en lo establecido en ef artículo 53. Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Se.rvi.cios del Sector Público. - . . -- . . . . . _ . \ 

14.i2 DEDUCTIVAS POR ÍNCUMPLIMIENTO EN LOS TIEMPOS DE RESPUESTA EN SOP . ' 

· · Se aplicará una deductiva por incurnpli~iento en los tiempos de respuesta requ~ridos en la iguie~te¡ t la. _-
.. Dicha deductiva será del 1% según la normatividad aplicable de la ASEA sobre el valor del monto ?e la_ s sr¡ licit d 

de solicitud de soporte_ premier, por cada hora de atraso en la atención del incidente del líce~iento o 
servicio-objeto de la afecta.ción. Lo anterior, de conformidad en lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de · 

-Adquisiciones, Arrendamie_ntos y Se.rvicios del Sector Público. 
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Gravedad 
Impacto empresaria l catastrófico. Pérdida Soporte Respuesta a la primera llamada en· la 

T 
-absoluta de un proceso de negocio fundamental premier ' primera hora. Escalamiento a los 
que detenga la oper.ación de la ASEA. equipos de producto MICROSOFT 

Gravedad Impacto de negocio crítico. Pérdida o .degradación Soporte Respuesta ala primera llamada en la 
A del servicio siqnificativo . . premier· primera hora (l). 

Gravedad 
Impacto . empresarial moderado. Pérdida o Soporte Respuesta a la primera llamada en las 

B 
degradación moder ada de los servidos, sin que- premier primeras 2 {dos) horas. 
detenqa "la operación de la ASEA. 

Gravedad 
Impacto empresarial mínimo. La operación de la Soporte Respuesta en la primera llamada en 4 
ASEA no se ve afectada, y refiere a temas de mejora premier ·¡cuatro) horas laborales máximo. e de rendimie.nto. 

15. · GARANTÍAS · 

15.l GARAN_TÍA DE CUMPLIMIENTO . · 

Par~ ga~a~tizar el cumpli~iento qu~ se llegue a adjudicar al Licitante Adjudícado; se obliga a entregar dentro 
de tos 10 (diezJ días naturales .siguientes a la fecha de firma del instrumento contractual, póltza de fianza de · 
garantía de cumplimiento de contrato indivisible en moneda nacional (pesos mexicanos). (dólares americanos) 
por el equivalente al 10% (diez por ciento) del importe máximo del contrato, sin considerar el impues1~e-l-'1ta1-c5r 
agregado, la cual deberá emitir a favor de la Tesorería de la Federación o a quien en su caso corresponda Y 

· cumplir con los requisitos establecidos en el artícuro 103 del Reglamento de la LAASSP; aplicable en la materia. -· 

La póliza de fianza de garantía de cumplimiento de contrato se deberá de entregar a la Direcdón de Procesos . 
Licitatoriosy Contratos, en el _domicilio de la AS~A, ubica~o

11

en: Bl~d. Adolfo Ru_iz_Cortines No. 4209, Jardines en . ~ 
la Montaña, C.P. 74270, Alcald1aTlalpan, CDMX, piso SAta A, en d1asy horas hab1les. - · 

15.2 GARANTÍA DEL SERVICIO 

. El Licitante Adjudicad~ deber~ presentar al Adm'inistrador del Contrato y a la Dirección de Procesos Licitatoríos . 
y Contratos de la ASEA, a la firma del contrato respectivo, carta en papel membr.etado _ firmada por el 

. representante legal· en la que manifieste. que garantiza la entregél de los bienes libre de defectos, h~sta el 
término de vigencia del contrato. · 
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Los Servicios de Soporte tendrán una garantía de 90 d ías a partir de la conclusión de cada servicio prestado a 
la ASEA, conforme al Plan de entrega de servicio aprobado. 

16, CONFIDENCIALIDAD 

El Licitante Adjudicado deberá presentar en su propuest a técnica carta en papel membretado firmada por el 
representante legal, donde se compromete a mantener absoluta confidencia lidad de la información designada 
como tal, a la cual tengan acceso siendo responsables cada uno de los integrantes del personal asignado para 
el desarrollo y operación del proyecto, respetando el manejo correcto de la información. 

Toda la información conforme a la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Públic G ' 1 ) y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LFTAIP). a la que tenga acces el p o al 
que el Licitante Adjudicado designe para el cumplimiento del contrato, es.considerado de carác er reser 
y/o confidencial. 

17. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

El método de evaluación de las propuestas será binario, con base en la LAASSP . . 

18. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El licitante Adjudicado se constituye como único responsable del personal que ocupe pa ra llevar a cabo la 
prestación del servicio y será el único responsable de las obligaciones que en v irtud de disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven frente a dicho personal, libera 
a la ASEA de cualquier responsabi lidad laboral al respecto. 

19. COTIZACIÓN 

Los licitantes deberán cotizar por precios unitarios, en período anual, sin inclui r el !.V.A., conforme al presente a 
las especificaciones técnicas y a los formatos que se acompañan. 
20. TÉRMINOS Y CONDICIONES LEGALES 

El Licitante Adjudicado que resulte adjudicado p rev io a la firma del contrato respectivo deberá cump · 
puntos que se indican a continuación: 

l. 

2. 
3. 
4 . 
5. 

6 . 

Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (acta constitutiva y sus modificaciones según el 
procedimiento de contratación) (Art . 48 Fracción V RLAASSP) . (Que el objeto social sea acorde con el 
objeto de la contratación). 
Acreditación del representante legal (poder nota rial). 
Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP) (en su caso) . 
Escrito en el que manifieste que cumple con las normas aplicables. 
Documento que acredite que el Licitante Adjudicado es el exclusivo t itular de todos los derechos, 
incluidos los de propiedad intelectual o distribuidor exclusivo para instituciones del gobierno Mexicano 
para los productos de softw are ofertados (en su caso) . 
Documento mediante el cual el posible Licitante Adj udicado garantice que los productos de 
licenciamiento ofertados dentro del contrato marco serán compatibles entre versiones ofertadas por 
suites o individuales. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de q ue no se encuentran en n inguno de los supuestos 
establecidos en los Artículos 50 y 60, Antepenúltimo Párrafo de la LAASSP. 

8 . Declaración de integridad: Escrito bajo protesta de d ecir verdad de que el participante no adoptará 
conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de p roposiciones. 

9. Firma electrónica vigente para part icipar a través de CompraNet. 
10. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales (Art. 32 D d el Código Fiscal de la Federación) (SAT, IMSS e 

INFONAVIT). En caso de que subcontrate con terceros a su personal, ad icionalmente, deberá presentar 
contrat o de p restación de servicios celebrado con el t ercero, así como la opin ión de cumplimiento de 
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~bliga~iones fiscales en materia de apa'rtaciones patronales de e~te último, ~n su def~cto do~umento 
que acredite el no cumplimiento de dicha obligación. 

17. ·. Manifestación de estratificación de la empresa (MIPYME). 
12. · Escrito en el que el .licitante manifieste que da cumplimiento a las obligaciones que l.e resulten 

aplicables en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Ja Ley 
. Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Soci.al; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda · 
para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la 

. Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de . los Trabajadores al Servido del Estado, • 
Reglamentaria del. Apartado 8) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la ~acción 
.XIII Bis del Apartado B, del Artículo )23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic nos, en 
materia de Subcontratación Laboral (Decreto). Publicado el 23 de abril de 2021 en el .Diari 1d I de la 

-13 ... Los documentos específicos que la ASEA requiera de manera adicional: . . · .. · . ·. ·. · ' 
Federación · · . . . ~ 

Los doc~mentos mencionado~ d~berán ser entregados a la Dirección de Procesos Licitatotlos y ~ntra os e 
el domicilio de fa ASEA, ubicado en: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209·, Jardines en ra Montaña, . 14210, 
TI al pan, CDMX, piso 5 Ala "A", en días y horas hábiles. 

21 . . ADMINISTRADOR DÉL CONTRATO . . . . . . 

El Administrador del contr~to de la ~SEA será la responsable de calcular y notificar al Licitante Adjudicado las · 
penas convencionales y lc¡s deductivas que se hubieran determinado en la recepción del bien y/o prestación 
del servicio. Para la recepción de.l bien o servicio eJ Administrador del contrato verificará el cumplimiento de las 
características técnicas requeridas en las presentes especificaciones técnicas, de conformidad con lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 84 -del Reglamento de la LAASSP. 

~, Ad~inistradm del co~trátóe~ ,~-ASEA, será quien dará é1\iisto Bueno (Vo.BCÍ.) a las fa~turas, será la t' 
de la Dirección GeneTal de Procesos y Tecnologías de Información, o quien le sustituya en el cargo. 

El supervisor del contrato será la Dire~tora de Sist~mas y Bases de Conocimiento: o quien la sTTt:ti-h-,__,.,er.,::,,¡, 
cargo, y será el contacto técnico y responsable del seguimiento a las solicitudes de soporte técnico o soporte 
premier. 

.Elaboró 

.· ~ · 

lng. Emperatriz Bacilio Medel 
Directora de Sistemas y Bases de 

Conocimiento 
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Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 SS 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 

Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

■■ M" ft ■•:, 1croso 
23 de diciembre de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No.4209 
Colonia Jardines en la Montaña, 
C.P. 14210, Tlalpan, Ciudad de México 

Estimados Señores: 

Hacemos referencia a la propuesta denominada "Cotización de licenciamiento de Productos de 
Software Microsoft y Soporte Premier, bajo el esquema "Enterprise Aqreement Subscriptjon", al 
amparo del "CONTRATO MARCO PARA LA ADQUISICION DE PRODUCTOS DE LICENCIA T 
MICROSOFT Y LA PRESTACION DE SERVICIOS DE ACTUALIZACION Y SOPORTE RELACIONA OS C 
LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA F DERAL Y 
SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO (el "Contrato Marcolf). Al respecto, 
siguiente aclaración: 

Se incluyen los productos listados a continuación con los precios aquí indicados: 
~ 

j ASEA• Renovación EAS 12 meses 

~ l Descf1pdon del Producto SKU 
Precio Predo Cantidad Total M!!nsulll Am.ial 

M365 E3 Unified ShrdSYr At.NG Subs\11.. MVL PerUsr AAD-33204 $ 20.11 $ 241 .32 400 $ 96,528.00 
CoreCALBrldge0365 ALNG Subs\A.-MVL PerUs.r AAA.-12414 $ 1.70 $ 20.40 60 s 1.224.00 

i 0365E1 SlmlSv:r ALNG SubsVL MVLPerU!il' TSA-000.24 s 3.82 $ 45.84 .60 $ 2,7.50.40 
r ~sioPlan2 ShrdSvr Ai.NG Subs\/L MVL Perllsr N9U-00002 $ 8.97 $ 107.64 10 $ 1,076.40 

l Azure Monetary Commmeot 6QK-00001 S 100.00 $1,200.00 78 s 93,600.00 
: Exchg0nJnPlan1 ShrdSvr ALNG SubsVL M\11... PerUsr TRA-00047 $ 2.24 $ 26.~ 50 $ ~ -00 
! 0365ExtraFileStorage ShrdSvr ALNG SubsVL .M\ll AddOn XlraStrg1GB w-lT-00001 $ 0.18 $ 2.16 1.600 $ 3,456.00 
! PwrBIPro ShrdSvr ALNG Subsvt. 111\/L PerUsr NK4-00002 $ 6.72 $ 80.64 20 $ 1,612.80 
1 ProjedPlan5 ShrdSvr Al.NG Subs\lL MVL PerUsr 7SY-00002 $ 32.91 $ 394.92 15 $ 5,923.80 

VSEntSubMSDN ALNG LicSAPk MVL MXl-00115 NA $ 1,852.92 1 $ 1,852.92 
! Premier ALNG ProEntSrvc ·PSS AnnualSprtCntrct Fndtn H51-00017 NA $22.140.00 1 $ 22,140.00 
l WinSvrOCCore ALNG LicSAPk MVL 2Lic COíeLlc 9~00039 NA $ 195.84 8 $ 1,566.72 

$ 233.075.04 

En la lista de precios de referencia del Contrato Marco algunos de los productos antes listados 
están publicados con los siguientes precios: 

Número de 
Descripción de Producto 

Precio Mensual Precio 12 
parte meses 

N9U-00002 VisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $8.98 $107.71 

TGA-00024 O365El ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $3.83 $45.94 

AAD-33204 M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $ 20.11 $241.33 

TRA-00047 ExchgOnlnPlanl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $ 2.24 $26.91 

NK4-00002 PwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $ 6.72 80.68 

7SY-00002 ProjectPlanS ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr $ 32.91 $394.94 

20200407 ANEXO 3 Precios de Referencia.pdf {hacienda.gob.mx) 
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Microsoft México, S. de R.L de C.V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Qairoga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
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_Microsoft 

•' 

. Sin . embargo, hemos . notado ' que por razones de redondeo, en algunos casos el precio anual 
publicado es menor que el precio mensual multipl.icado por 12 meses. La razón de la diferencia es 

la siguiente: 

a) Los sistem~s gle>ba Íes de Microsoft utilizan tablas con posibilidad de cákulo de má; de 
dos decimales. Por ejemplo el precio anual publicado de $107. 71 dividido entre 12 meses, 
resulta en un precio mensual de $8.975833 (con terminación decimal infinita). 

b) En tablas que utíliia_n solamente dos decimales -como es el caso de la lista de precios 
propordonada en el Contrato Marco- , el sistema efectúa ün redondeo hacia la cifra 
entera más cercana; en este ejemplo, el precio mensual publicado de $8.98. · 

c) Este redondeo aütomático de cifras puede causar oc~sionalmente ligeras. diferencias 
·aritméticas, como ocurre en el caso de los productos en cuestión. 

En consecuencia, aclaramos que para evitar que el uso de la cifra mensual redondeada resulte en 
una cantidad anual mayor a la presentada en el Contrato Marco, para aquellos precios: donde el 

·· redondeo ocasione una discrepancia~ se ofrece utilizar el precio mensual menos un centavo, cuya · 
multjplicación aritmética por 12 meses resulta en una cantidad menor a la anual publicada en el 
mismo Contrato Marco-o bien dejar el resultado de la multiplicación del precio mensual por 12 
asegurando que el redondeo del monto an!,Jal sea a la baja, para quedar como s·igue: 

Número de 
Descripción de Producto 

Precio Mensual Precio unita.Á6 
parte 

N9U-00002 VisioPlan2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

T6A-00024 
0365El ShrdSvrALNG.SubsVL MVL PerUsr 

AAD-33204 M365 E3 Unified ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

TRA-00047 ExchgOnlnPlcml ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

NK4-00002 PwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

.l SY-00002 ProjectPlan5 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

... Sin otro particular por el ~om1::nto, quedamos de Ustedes. 

crósoft México, S. de R.L. de 
· Por: Alejandro Martínez Ramos 
. Apoderado . 

(USO) Anual(USD) 

$8.97 $107.64 

.. $3.82 
$45.84 

20.11 241.32 

2.24 26.88 

6.72 80.64 

32.91 394.92 
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